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7 COMERCIALIZADORA DE PRODUCTOS DE ECUADOR 

8 ECUCOMERPRO CÍA. LTDA. 

9 

io QUE OTORGAN 

1 LOS SEÑORES 

a MICHELE MACCARI Y JUAN PABLO SCIURANO 

13 A FAVOR DE 

14 FIDEICOMISO ECUATORIANO DE COOPERACIÓN PARA EL 

15 DESARROLLO 

16 

17 CUANTIA: USO 10,000.00 

18 

19 DI:4 COPIAS 

20 

21 JA 

2 En esta ciudad de San Francisco de Quito Distrito 

23  Metropotitano, capital de la Republica del Ecuador, el día de 

24 hoy LUNES VEINTE Y OCHO DE NOVIEMBRE del año DOS 

- 25 MIL DIECISEIS ante m: doctor RÓMULO JOSELITO PALLO 

26 QUISILEMA, NOTARIO CUARTO DÉ ESTE CANTÓN, 

s 27 comparecen a la celebracion de este mstrumento con plena 

28 capacidad, libertad y conocimiento, por una parte y en
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calidad de CEDENTES, fos señores MICHELE MACCAR) 

ortador del pasaporte numero Y A ocho tres uno uno uno 

¡ete siete (YAB311177) y JUAN PABLO SCIURANO 

ortador del pasaporte numero Y A tres dos siete uno cuatro 

ueve ocho (YA3271498), cada uno por sus propios y 

personales derechos, y quienes declaran ser mayores de 

bano, de estado civil solteros de nacionalidad italiana de 

paso por esta ciudad de Quita, capaces para obligarse y 

contratar a quien de conoces doy fe en virtud de haberme 

exhibido sus documentos de identificación y, por otra parte, 

en calidad de CESIONARIO el Fideicomiso Ecuatoriano de 

Cooperacion para el Desarrollo representado por el señor 

Willtams Hernán Hernández Paredes portador de la cédula 

de ciudadana número uno siete cero siete cero dos cuatro 

emco ocho dos (1707024582) en calidad de Apoderado 

Especial de la compañía ANEFI SA Administradora de 

Fondos y Fideicomisos quien a su vez €s representante 

legal del fideicomiso quien declara ser mayor de edad, de 

estado civil casado, de nacionalidad ecuatoriana, 

domiciliado en esta ciudad de Quito, capaz para contratar y 

obligarse, a quien de conocer doy fe en virtud de haberme 

exhibido sus documentos de identificación Autorizado por 

los comparecientes para descargar los certificados 

electrónicos de datos de identidad de! Sistema Nacional de 

Identificación Ciudadana del Registro Civil los mismos que 

se agregan a la presente esentura Bien instruidos por mi 

el Notario, en el objeto y resultados de esta escritura de 

Cesion de Participaciones de la compañia Comercializadora
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de Productos de Ecuador Ecucomerpro Cía Ltda que a      

  

   

minuta que me presentan, cuyo tenor es el 

“Señor Notario: En el registro de Escrituras P 

cargo, sirvase en incorporar una de 
AN Participaciones de la compañla Comercial Cebada        

       
   

Productos de Ecuador Ecucomerpro Cía Ltda, al 

las siguientes cláusulas CLAUSULA PRIMERA: 

COMPARECIENTES: Comparecen a la celebración de la 

presente escritura pública, por una parte y en calidad de 

CEDENTES, los señores MICHELE MACCARI portador del 

pasaporte número Y A ocho tres uno uno uno siete sietef| 

(YA8311177) y JUAN PABLO SCIURANO portador del, 

pasaporte número Y A tres dos siete uno cuatro nueve ochol, 

(YA3271498), cada uno por sus propios y personales 

derechos, quienes declaran ser mayores de edad, de estado 

cimil soltero, de nacionalidad italiana, de paso por esta 

ciudad de Quito, capaces para obligarse y contratar, y, por 

otra parte en calidad de CESIONARIO el Fideicomiso 

Ecuatoriano de Cooperacion para el Desarrollo representado 

por el señor Williams Hernan Hernández Paredes portador 

de la cedula de ciudadania numero uno siete cero siete cero 

dos cuatro cinco ocho dos (1707024582) en calidad de 

Apoderado Especial de la compañia ANEFI SA 

Administradora de Fondos y Fideicomisos, quien a su vez es 

representante legal del fideicomiso quien declara ser 

mayor de edad, de estado civil casado, de nacionalidad 

ecuatoriana, domiciliado en esta ciudad de Quito, capaz
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para contrata y obligarse CLAUSULA SEGUNDA.- 

ANTECEDENTES: DOS.UNO. La compañia 

Comercializadora de Productos de Ecuador Ecucomerpro 

Cía Ltda, en adelante y para efectos del presente 

instrumento publico denominada simplemente como la 

“Compañía” se constituyó, mediante escritura publica 

celebrada el día siete de enero de dos mil catorce ante 

notaria Segunda del canton Quito, Dra Paola Delgado Loor 

e inserita en el Registro Mercantil del Canton Esmeraldas el 

dia veimtiocho de marzo de dos mil catorce DOS.DOS La 

Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de la 

Compañia Comercializadora de Productos de Ecuador 

Ecucomerpro Cía Ltda, en sesion celebrada el dia veinte y 

ocho de noviembre de dos mil diecisérs, con voto unanime 

del capital social pagado de la compañía, autorizo a los 

socios MICHELE MACCARI y JUAN PABLO SCIURANO, a 

ceder la totalidad de sus participaciones es decir, cinco mi 

participaciones de un valor nominal de un dolar de los 

Estados Unidos de América cada una de propiedad del 

señor Michele MACCARI y emco mil participaciones de un 

valor nommal de un dolar de los Estados Unidos de 

América cada una perteneciente al señor Juan Pablo 

Sciurano, dando un total de diez mil participaciones de un 

valor nomma! de un dolar de los Estados Unidos de America 

cada una, en el capital social de la compañia a favor del 

Fideicomiso Ecuatoriano de Cooperación para el Desarrollo 

CLAUSULA TERCERA: CESIÓN DE PARTICIPACIONES. 

En virtud de tos antecedentes expuestos a) El señor
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MICHELE MACCARI cede sin reserva alguna, 

participaciones de un valor nominal de un dól 

Estados Unidos de America cada una de la 

Comercializadora de Productos de Ecuador E 

Cia itda a tavor del Fideicomiso EcuatorM 

Cooperacion para el Desarrollo hb) El señor JUAN PABLO 

SCIURANO cede sim reserva alguna cinco mil 

participaciones de un valor nominal de un dolar de los 

Estados Unidos de América cada una de la compañia 

dl 
Comercializadora de Productos de Ecuador Ecucomerpro    Cla Ltda a favor del Fideicomiso Ecuatomano de) 

Cooperación para el Desarrollo Las cesiones d 

participaciones objeto del presente instrumento comprende 

todos los derechos y obligaciones inherentes a su caliga 

de socios incluyendo cuentas por pagar cobrar y aquellas 

que constituyen cuentas patrimoniales  CLAUSULA 

CUARTA.- PRECIO: Las partes fijan de mutuo acuerdo 

como justo precio por la ceston de la totalidad de las 

participaciones que se ha efectuado mediante este 

instrumento, el valor nominal de cada una de ellas es decir 

de un dólar de los Estados Unidos de América por 

participación El precio es pagado a los CEDENTES contra 

la suscripción de esta escritura publica en proporcion a las 

participaciones que han sido cedidas a favor del 

Fideicomiso Ecuatoriano de Cooperacion para el Desarrollo 

CLAUSULA QUINTA: GASTOS E IMPUESTOS: Todos los 

gastos e impuestos que demande el otorgamiento de esta 

escritura publica seran de cuenta del CESIONARIO 
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CLAUSULA SEXTA: DECLARACIONES ESPECIALES: Los 

CEDENTES y el CESIONARIO dejan expresa constancia de 

su aceptacion y consentimiento en la realización de esta 

cesión de participaciones Los CEDENTES manifiestan, 

además, que se hallan conformes con la presente cesión 

aceptacion y consentimiento en la realización de esta cesión 

de participaciones El CESIONARIO manifiesta, ademas, 

que se halla conforme con la presente cesión y sus 

consecuencias de orden legal por lo tanto declara no tener 

  

reclamo alguno que formular en contra de los CEDENTES, 

11 por ningún concepto, ni hoy mi en el futuro CLAUSULA 

12 SÉPTIMA.-CUANTÍA: La cuantía del presente instrumento 

13 es de diez mi dolares de los Estados Unidos de America 

14 (USD10 000) CLÁUSULA OCTAVA.- MARGINACIÓN: De la 

15 celebracion de este instrumento se tomará nota al margen 

16 de la escritura publica de constitucion de la compañía 

17 celebrada el dia siete de enero de dos mil catorce ante 

18 notaria Segunda del cantón Quito Dra Paola Delgado Loor 

19 e inscrita en el Registro Mercantil del Canton Esmeraldas el 

20 día veimtocho de marzo de dos mil catorce Usted, señor 

21 Notario, se servira agregar las demas formalidades de 

22 estlo, para la plena validez del presente documento - 

23 (Hasta aquí la minuta), que queda elevada a escritura 

24 publica, con todo el valor legal, y que la compareciente la 

25 acepta en todas y cada una de sus partes la misma que 

26 esta firmada por el Abogado Hugo Rubén Hidalgo León 

27 Abogado con Matricula numero uno siete guión dos cero uno 

28 seis quión dos ocho siete del Foro de Abogados del Consejo
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1 de la Judicatura Para la celebración de la presente 

2 escritura pública se observaron los preceptos lg 

3 caso y leida que les fue a los compareciented,* 

4 notario, en alta y clara voz, estos se ratifican 

5 delas clausulas para constancia de lo cual fin 

+ 5 de acto, DE TODO LO CUAL DOY FE - 

7 

82 

: Malba, 
10 MICHELE MACCARI 

am PAS 1A331W 

12 

13 

la     35 'ABLO SCIURANO 
w ras yA.2+ Ud 

17 

18 

  

19 

20 WILLIAMS HERNÁN HERNANDEZ PAREDES 

21 COI+O: OLAS?) 

22 

23 

24 

25 DOCTOR RÓMUL 'ALLO QUISILEMA 

26 NOTARIO CUARTONDEL JANTÓN QUITO 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Direccion Genera! de Registro Civil Identificacion y Cedulacion 

Es
 

         
   

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS b al” 

IDENTIDAD CIUDADANA nu 
OS La 

    
   

  

O) 
1 

  

     

Numero único de identificación 1707024582 

Nombres del ciudadano, HERNANDEZ PAREDES WILLIAMS HERNAN 

Gandicion dl dsdulado, CIUDADANO ; 

Lugar de nacimuento. PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ SUARE: 

Fecha de nacimiento” 3 DE NOVIEMBRE DE 1961 

Nacionalidad: ECUATORIANA | 

Sexo, HOMBRE 1 

Instruccion BACHILLERATO 

Profesion EMPLEADO PARTICULAR 

Estado Clvll- CASADO 

Conyuge. MARMOL MANTILLA RUTH EULALIA 

Fecha de Matrimonio, 29 DE OCTUBRE DE 1980 

  

Nombres del padre: HERNANDEZ JOSE 

Nombres de la madre PAREDES MARÍA BEATRIS 

Fecha de expedicion. 17 DE JUNIO DE 2015 

Información cercada ala focha 28 DE NOVIEMBRE DE 2018 
Esmsor ROMULO JOSÉUTO PALLO QUISILEMI - PIORINCHA QUITO 6. PICMINGIA QUIFO 

Sgnature ot Vente 

  

Documento hrmado, electroricamente, do ar 

Cansultar la sutentiidad de esle documento ingresando al portal hitos fiviftual registro gob.eciValidareDocument.acitan 

UI 
Esa 

    

    
La impresion del presenta cerulcado no garantiza la legalidad del rmsmo y su uso estara hmitado a la comprobacion 
electrónica en el portal web del Regsiro Cual conforma lo dispuesto en la LCE y su reglamento
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ESCRITURA NÚMERO: DIEZ MIL OCHOCIENTÁR 

(No 10.808 bas) 

PODER ESPECIAL 

Otorgada par: 

FIDEICOMISO ECUATORIANO DE COOPERACIÓN PARA EL | 

DESARROLLO 

A favor de: f 

WILLIAMS HERNÁN HERNÁNDEZ PAREDES 
CUANTÍA: INDETERMINADA 

PSS JJ Di: COPIAS 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitaño, 

capital de la República del Ecuador, hoy dla, viernes nueve! de 

noviembre de dos mil doce, ante mi, doctor Roberto Salgado 

Salgado, Notario Tercero del Distrito Metropolitano de Quito, 

comparecen, libre y voluntariamente, bien intelgenciados de la 

naturaleza y efectos de este contrato, la señora María Fernanda 

Rocha Ruiz, en calidad de Apoderada Especial de Administradora 

de Fondos y Fideicomisos Produfondos S A empresa que a suvez 

comparece en calidad de Fiduciaria y como tal representante legal 
de Fideicomiso Ecuatoriano de Cooperación para el Desarrollo, 

autorizada por la Junta del Fideicomiso, segun consta de los 

documentos que se agregan como habilitantes, y, el señor Willlan:is 

Hernan Hernández Paredes, por sus propios derechos- Los 

comparecientes son mayores de edad, de estado civil casado, de 

nacionalidad ecuatoriana, domicilados en la ciudad de Quito, 

hábiles para contratar y obligarse, a quienes de conoces doy fe y me 

escrit ú 1 piden que eleve a, escriba pública le, minuta, que, me presentan, 
Ena prsncapal(Ganaterceraquito som



a 

  

1 cuyo terior hteral y que transenbo es el siguiente: "Señor No! Fr eS 

  
   

cláusulas, Cláusula  primera.-     siguientes 

Administradora de Fondos “y Fideicomisos Produfondos SA. 

como Fiduciarma y en tal calidad representante legal del 

Fideicomiso Ecuatoriano de Cooperación para el Desarrollo, a 

su vez, debidamente representada por la señora María Fernanda 

Rocha Ruiz en calidad de Apoderada Especia!, autonzada por la 

Junta del Fideicomiso Ecuatoriano de Cooperación para el 

Desarrollo, según consta de los documentos que se agregan como 

habilitantes, parte a la que, para los efectos de este contrato, podrá 

denominarse “Poderdante”, y, por otra, el señor Williams Hernán 

Hemandez Paredes, por sus propios derechos, parte a la que, para 

los efectos de este contrato, podrá denominarse “Apoderado” 

Cláusula segunda.- Antecedentes: Uno] Mediante escníura 

pública celebrada el siete de diciembre de dos mil cinco, ante el 

Notario Vigésimo Quinto del cantón Quito, doctor Felipe Hturralde 

Dávalos, el Fondo Ecuaforano Canadiense para el Desarrollo 

constituyó el fidercomiso mercantil denominado “Fideicomiso 

Ecuatoriano de Cooperación para el Desarrollo”, designando como 

Fiduciaria a Interfondos Administradora de Fondos y Fideicomisos: 

cuyo contrato constitutivo prevé le conformación de S.A, 
gobierno y administración, organismos funcionales de 

respectivamente, denominados “Junta del Fideicomiso” y "Dirección 

Ejecutiva” - Dos) El numeral diecinueve, del literal c), del 

subnumeral cince punta uno, del numeral cinco de la cláusula 

ESA CO 

    



    
   
      

or 

Dr. Roberto Salgado Sal ados 

     ES 1 > 
Notaria ? decimo segunda del contrato conste Hoiso 

TERCERA) Ecuatonano de Cooperación para el Desdrrall, % 
atmbución de la Junta del Fideicomiso determinar 

4 otorgadas al Director Ejecutivo, mismas que deberán contar en un 

s poder confendo Por escritura pública - Tres) En reunión de veinte y 

6 dos de junio de dos mi doce, la Junta del Fidercomiso resolvió, (1) 

7 aprobar la designación de Administradora de Fondos y 

3 Fideicomisos Produtondos SA, como nueva Fiduciana del 

9  Fidemwcomiso Ecuatonano de Cooperación para el Desarrollo, er 

10. remplazo o sustitución de Interfondos Administradora de Fondos 

1 Fideicomisos S.A, (1) ratificar la designación de Willlams Hemnáf 

1 Hemández Paredes como Director Ejecutivo del Fideicomusi 
13 Ecuatoriano de Cooperación para el Desarrollo; y, (11) aprobar quí 

14 una vez se perfeccione la sustitución de fiduciaria, Administradora 

15 de Fondos y Fideicomisos Produfondos SA confiera un poder 

16  espsaal a Willlams Hemán Hernandez Paredes para el ejercicio del 

17 cargo de Director Ejecutivo, en los términos previstos en este 

18 instrumento, sin perjuicio de las atribuciones que conserva la 

19 Fiduciaria.- Cuatro) Mediante escritura pública celebrada el nueve 

20 de novembre de dos mil doce, ante el Notano Tercero del cantón 

21 Quito, doctor Roberto Salgado Salgado, Administradora de Fondos 

22 y Fideicomisos Produfondos SA, sustituyó a Interfondos 

23 Administradora de Fondos y Fideicomisos S A como Fiduciaria del 

, 24 Fide:omiso Ecuatoriano de Cooperación para ei Desarrollo - 

a 25 - Cláusula tercera. Poder especial: En ménto de los antecedentes 
26 expuestos, Administradora de Fondos y Fideicomisos Produfondos 

27 SÁ, en calidad de Fiduciaria y como tal representante legal del 

28 Fideicomiso Ecuatoriano de Cooperación para el Desarrollo —sin 
Dar Jorge Waslangion EA 59 y Av Amazonas, Edi! Rocafuerte, Quinto Pito 

“Telef 2520-214 /2521.969 2558-336/2500-086 
Email prropalBnortererquio com.



es 

   2 

3 

4 Janco ocho guión dos, poder especial, amplio y suficiente coma se s 

s [requiere en derecho, para que a nombre y en representación del | , 

6 |Fideicomiso de Cooperación para el Desarrollo, con las más 

7 | amplias facultades para contraer obilgaciones y ejercer derechos en | 

2 y sueción a lo establecido más adelente, realice los siguientes actos ] 

9 | y contratos: Una) Suscribe, e nombre del Poderdante todos los ¡ 

0| escritos necesarios para solicitar a les personas naturales o, l 

1] jurídicas, públicas o privedos, nacionajes o extranjeras su 

2! inscripción en los registros públicos que correspondan, así como, de [ 

3 ser el caso, solicite su sancelación - Dos) Coordine la contabilidad 1 

4 gel Fideicomiso Ecuatonano de Cooperación para el Desarrollo, que i 

5 estará a cargo de la Fiduciaria.- Tres) Celebre o prometa celebrar, a t 

6 nombre del Poderdante actos y contratos de administración y y 

7 disposición sobre los bienes o activos del patrimonio autónomo, 

g necesarios para imiciar, desarrollar y terminar sus objetivos y 

9 — finaligades, especialmente, sin ser restrictivas los establecidos en el 

29 contrato constitutivo del Fideicomiso Ecuatoriano de Cooperación 

11 para el Desarollo, observando las faculiades y limitaciones all 

2  impuestas.- Estos actos sa refieren especial, pero no 

23 restrictivamente, a las facultades de enajenar o adquínr a cualquier 

24 título y modo btenes de cualquier naturaleza o tomar o dar en . 

25 arrendemiento bienes inmuebles o muebles, ast como para 

26  consttuir imitaciones de dominio, garantlas reales o personales y 

27 cualquier otro gravamen, cuya cuantla no supere ja cantidad que se 

26 señala más adelante.- Para cuantías supenores requerirá de la
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Dr. Roberto Salgado 

aprobación expresa de la Fiduciaria y de la 
Cuatro) Suscriba, a nombre del Poderdal 
necesarios para solicitar a las personas 

inshtuciones u organismos, públicos o privados, 

extranjeros, actos necésarios para el micio, desarrollo y terminacion ' 

de los objetivos y finalidades del Fideromiso Ecuatoriano di 
Cooperación para el Desarrollo, y/o, suscriba todos los escritog: 

necesarios para dar contestación a los requenmientos de tale) 
informes, estados financieros; 

   
autoridades Cinco) Suscriba 
declaraciones de tributos (determmaciones, pagos, retencionek, 
etcelera) y, en general, cualquier tipo de documento que se deba 

envar a las personas naturales O jurídicas, instituciones uy 

organismos, públicos o privados, nacionales o extranjeros con log” 

que tenga retación el Fideicomiso Ecuatoriano de Cooperación para 
el Desarrollo - Seis) Designe firmas autorizadas de las cuentas de 
depósitos a la vista o depósitos a plazo o de cualquier otro tipo de 
inversión o producto financiero, sin perjuicro del derecho y atribución 

que conserva la Fiduciaria para revocarlos o para designar otras 

firmas autorizadas en dichas cuentas cumpliendo las políticas de 

inversión aprobadas por la Junta del Fideicomiso y que se 

describen en el siguiente numeral, especialmente la del Ikeral f) del 

numeral siete punto uno relativa a que se requerlrán siempre de dos 

firmas conjuntas y sin excepción una de ellas será del Director 

Ejecutivo - Siete) Realice el manejo de dinero y de las inversiones, 

bajo las siguientes políticas y procedimientos de tesorería Stete 

punto uno) Políticas importantes: a) Se favorecera inversiones 
con los principales Bancos del país, aquelios que permanentemente 

se ubiquensenagl maniiagade los dienarimaros. Baanastalel Ecuador y 
Telef 2S20-214/2328-969 1 1558-3361 230-055 

Canal panerpalfnoiarmercesaquio vom
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para el Desarrollo ha mantenido una relación de ¿mn 

satisfactoria.- b) Se invertirá por períodos de corto y mediano Rios ha 
vna 0 

de acuerdo con las necesidades del Fidelcomiso Ecuatoriano" 

Cooperación para el Desarrollo y condiciones del mercado.- c) Se l 

deberá mantener el poder adquisitivo de los recursos, buscando 

' endimientos iguales o superiores a la tasa de inflacion, procurando — 
la capitalización de las inversiones, con el menor riesgo.- d) | 

| Unicamente se realizarán transacciones de documentos y papeles | 

pe de msttuciones financieras autorizadas hor la Superintendencia de 
Bancos y Seguros, y por la Superintendencia de Compañias. Entre 

12 los documentos de negociación recomendados constan 

Instrumentos fiduciarios a corto plazo de instituciones financieras 

tales como: pólizas de acumulación, letras de cambio, bonos del . 

Y 15 Estado, bonos de estabilización, cenificados de tesorería, 

obligaciones, fondos de inversión, fideicomisos, repos y otros que 

  

16 

17 se consideren necesarios y que se caractericen por un nesgo 

18 — menor,- e) Se minimizará el manejo de documentos de Inversión por 

19 parte del Fideicomiso Ecuatoriano de Cooperación para el 

20 Desarrollo, trasiadando las acividades de manejo y custodia de 

21 documentos a las instituciones bancarias con fas que se trabaja - f) 

2 Las firmas autorizadas para las operaciones de tesoreria, esto es 

23 de inversiones y de cuentas corrientes O de ahorros en Bancos, 

24 requerirán siempre de dos firmas conjuntas y sin excepción una de z 

25 ellas será del Director Ejecutivo.- Ocho) Represante al Poderdanía. 

26 con voz y voto en organismos —estalutarios de gobiemo_ y/o. 

. 27 administración de personas juridicas de las que el Fideicomiso. " 

  

ara el Desarrollo sea mlegr:     7. 28 _Ecualoriano de Cooperación
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Dr. Roberto Salgado 

   
   

o accionista, de acuerdo a las leyes y estalulos H 

por ejemplo Juntas. Generales de Socio o.Accionst 
El Apoderado tendra obligación de comunicar al Podé 

asistencia a las reuniones de los referidos organismos estatutanos y 

fas decisiones queen ellos se haya tomado, dentro de los emco 

días siguientes de efectuada la reunión - Nueve) En defensa de los 

intereses de la Poderdante proponga demandas, acciones y 

constitucionales, contencioso administrativos, 

  

recursos civiles, 

fiscales, asi como, trance, convenga en someter los conflictos 

     
   

  

   

cualquiera de los procedimientos establecidos en la Ley de Arbitray 

y Mediación, a los conteste ante las competentes autoridad: 

judiciales y administrativas que se requiera.- Para el efecto 

Apoderado queda debidamente investido de las más ampligs 

facultades inherentes a los procuradores, molusive las especralés 

constantes en el articulo cuarenta y cuatro del Código q 

Procedimiento Civil, de tal forma que no sea la falta de cláusula la 

que obste para el fiel cumplimiento del presente poder, debiendo 

delegar la procuración Judicial en favor de uno o varios abogados en 

Iibre ejercicio profesional - El Apoderado podrá hacer a nombre del 

Poderdante todo aquello que sea preciso para cumphr a cabalidad 

con los encargos conferidos mediante este instrumento y para 

proteger sus derechos e Intereses, por ello, ninguna autoridad 

pública o privada naciona! o extranjera podrá alegar msuficiencia de 

poder, dentro del ámbito de las atribuciones encomendadas - El 

Apoderado tendrá obligacion de comunicar al Poderdante la 

delegación de procuración judicial, dentro de los cinco días 

siguientes a los que se haya producido la misma- Para la 

celebración, de Ganitalos0u9 conlengaaraceslacianes.que obliguen 
“Telefax 2570.214 / 2528-99 / 2558-336/ 2300-086 

Em pracipsl O otaraterceraqui com



    

de la Junta del Fide:comiso - Cláusula cuarta.- Plazo: Este PQ 

termmará en le evento de que se termine la relación labora! de 

dependencia que Wiliams Hernán Hemández Paredes mantiene 

con el Fideicomiso Ecuatonano de Cooperación para el Desarrollo, 

sín peruicio de que sea expresamente revocado en cualquier 

momento por el Poderdante » El Apoderado acepta expresamente 

este poder- La cuantta del presente contrato es de naturaleza 

indeterminada - Agregue usted, señor Notario, las formalidades de 

estilo necesatias para la validez de esta escritura pública.” - Hasta 

aquí la minula que se encuentra firmada por el doctor Patricio 

Maldonado S, abogado con matricula profesional número dos mil 

cuatrocientos cuatro del Colegio de Abogados de Pichincha.- Para 

el otorgamiento de esta escritura pública se observaron todos y 

cada uno de los preceptos legales que el caso requiere y lelda que 

les fue a los comparecientes, por mi el Notario, estos se afirman y 

ratifican en todo su contenido, firmando para constancia junto 

conmigo en unidad de acto, de todo lo cua! doy fe 

  

WILLIAMS HERNÁN HERNÁNDEZ PAREDES 

6.0. ¡7702 458- 2 
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Ny Doctor seme Espinaca Cabrera 

¡NOTARIO OCTAYO INTERINO 
1 AO ECUADOR So 
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cuales / 
JOSÁEDA, DÍGO PONES. — ud 

marce , 

FOBDOS Y RECON E ROPIFONSABSA,, +. > 
ARARÍROD certo qe 1 

MARÍA FERNANÉR.RÓCEA RUIZ 
CUANTÍA» INOIIERMINADA 

e
.
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DMDCOSAS » 1 
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. - 

En la Cludad de San Froncisecitla: Gita, Ditto Melropiaiiario 

Capitol de ja República del Estadarthpy día sels ¿06 daagato 
1 del dos mimpeve, anís mi«DgÉslcresa Im ESPINOZA KERERA, 
19 — Nolano PÚsico Octaxa Infedhgrifieae Contón, combaregg 29 

plena <bacidad pora «<ontídlcb y Obligarse, ¡bertad y 

conocimiento a la celebración de la presenta escrllura: al señor 
JOSÉ EDUARDO SAMANIEGO PONGE de estado cal cégeido, o 
nombre y en represántación deta compañío ADMINISIÉADORA 
DE FONDOS Y'RDECOMISOS PRODURONDOS S.A, en scudo 
dl Getente General, contarme-Jo acredita can el descómento . 
que ye agrege como hobiilaffgaa ta presento, Ebo : 
decia que es de nacion Botplorianes, a] 

ciudod de Quito Dstilo "melropóflcno, mayor der “el 

16 
r 

2 

» 

   

  

   

 



        

legotmente copaz, o quien de conocer sn este acta doy le 
parque me ha presentado su documenta idenilcotoro cuya 

coplo dobidomente cédilicado se agrega o la presente: y. me 

pide Que eleve o esculjura pública la minuto que me entrego y 
cuya lexta lranscrioo literalmenie oO continuación SEÑOR 

NOTARIO: En ol Registro de Esciluras Públicas a su corga sivose 
Incorporor uno que contenga Un poder especial que se otorga of 
tenor de las clóumwios que siguen CLÁUSULA PRIMERA - 

COMPARECIENTE. infervene en la celebración del presente 
instrumento el señor JOSE EDUARDO SAMANIEGO PONCE, 
ecuotoñono, mayor de edad, cosado, de protesón economista, 
domiciiodo en el Distilo Matropoftano de Quito, por los derechos 
que represento en cofidad de Gerente General y como tol 
tepiesentonie legol de lo compoñlo ADMIMSTRADORA DE 

FONDOS Y FIDEICOMISOS PRODUFONDOS SA. O quen en lo 
posterior y para electós del presente Instrumento se lo podrá 
denorminar como la HANDANTE Oo PRODUFONDOS E 
compereciente deciora ser lsgalmenta copoz, habil pora 
derechos y contraer obigacionos y odemós declora que cuento 
con todas los tocultades estalularos reglamentonos y legatas 
pora celebrar el prosente imstrumento CIÁUSULA SEGUNDA. 

  

ANTECEDENTES; Dos punto Uno - La MANDANTE es una socledos 
ecualonono sujeta al centiol de la Supeiniendencio de 
Compañías cuya objeto soctal es ocminisirar fondos de invenión y 
negocios fieluciados cl amporo de la dispuesio on la Ley de 
Mercado de Valores, s, Reglamento General, la Codificación de 
Resoluciones dol Consejo Nacional de YVolees y altos 
cispesiciones afines o lo matela Dos punto dos- Fora el 

   

 



        

> 

  

  

desorolio de tos actividodos de PRODUFONDOS ex mensalió: gue 
lo operotividad en la firmo de ciertos coniralas y documentos 
relacioncxtos con negocios felucialos y londos de invertón sega 
suscntos por determiiados funcionarios da la MANDANTE 
CLÁUSULA TERCERA.» PODER ESPECIAL. Sobre la bose de los 
antecedentes expuestos y amparado en lo que dispone el Libra IN 

del Código Civil tolocionado con el mordota, confiere poder 
especial, pero amplio y wiciente cual en derecho se requiera ar 

favor de la señora MARÍA FERNANDA ROCHA RUIZ, ecuatoilana, 
mayor de edad, casada, emplenda privado, domicilioda en el 

Oshito Melrpollono de Quita, para que octuando a nombre y 

en represantación de PRODURONDOS realice las siguientes 
la ectividades dín que su enumeraciónzaa inlalivo sino meramente 
£L_Sescáipliva: of Susorlbo efeslos de servicios de insirumsnlación de 

cuciquler close de negocios fidvetojos, entenalérdose por esto 15 

fideicomisos mercantiles y encargos fduciorios: bj juscribo 1 
o escrfuros públicas «e constilución, reformos,. adenetums, 

18 — Serrminaciones, liiquítos, resciiaciones, adhesiones, restitucionos y 
19 demós uslos y contratos seon estos públicos O privados, 
0 refacioriados con los negocios fiducioos que cdmintire o 
33 prolendo odminkirar en un futuro to MANDANTE, entendiéndose 
2 poresto Incluso la suscaloción de ezcluras de sustilución fiduciario 
m y pefiones de renuncia; c] Suscibo comunicaciones, 

tormularos, decloraciónes de Ifbulos, estados Inanciesos, pólizas 

de seguro. renovación o cancelación de éstos, sofciludes de 
onedura, monejo de cuentos cortantes como fa ovigápodo, 
apertura y monejo de cuentes de ahorro, nversones, seonibstos 

de renta fia a de renta voñoble, en emisores nocioneles a 

    A 

Doctor Jome Esphozo Cobiera 
ROTARIO OCIAYO INTERINO: 

GO ECUADOR des 
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   1 extranjeros, en insblucianes inoncieros nacIanolés b exiror 

1 Gidenes de negociacion con mtermedianas de valores 

3 operociones busaliles, de cualquies indole en donde los negocios 
fidurionos que odmmbire e mesa los fondos de inversion 
adminstrados pos la MANDANTE ocióen como comitentes, para 
que pueda suscriba endosas y cestones de fílulos valores emidos 
ol portador. a la viden o tiominalivos, y, en general cuelquier 
close de coniroías sean éstos publicas o privados selocionodos 
on las negocios Iducianos que admwstre Jo MANDANTE: q] Para 
que cono intervención de pratesionoles del derecho mfervenga 
como octor, demondoda o lercensia en toda close de procesos 

penales, arbitales a de 

4 

3 
$ 

7 

B 

> 
10 

» 
12 civiles, cadminisiraiivos, coccilvos, 

cualquier ofía Indote iastaurados por o en conta de los nsgacios 
Iiducianos que odiaristre la MANDANIE, focullandole odemás 

$ pora gastionor la cobranza y recuperación de los instrumentos de 

crédito de propiedad de dichos negocios fiducianos de las 
comuión fiduciong que se odeudaren a la 

3 

16 

mo facturas por 
31 MANDANTE, el Poro que Comparezco a procesos Judiciales y 
9 solicite el desglose de documentos oporejados o demandas 
20 incosdas por cualquieia ds los negocios fidusionos que 
2 odiinibies la MANDARTE; Y] Pota que confiero o prolesióncios dial 
22 derecho y poto la delenso y paltocino de los negocios icuciorios 
1 que odiministre lo MANDANTE aquelas foculioces conslontes en el 
2» arlículo cuarenta y cualra y sguentes del Códgo de 
25 Procedimiento Cml puctendo facullor a abogados en bre 
1 ejercicio prafesanal pera Hransigr, reconacer fimo y erica en 
77 esentos jucicioles, poro que comporezcan a audiencias o Juntas 
2 do concioción: O rendr versones o tosimomos pora que
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Doctor Jolme Esplacza Cabrera 
NOTARIO OCTAVO INTERINO “ 

OLATO-LCUADOR : 

   

  

   

  

comprometan el o los plellos anlé inslancios arbitrales. déstdd 

de enos; obwelvan posicionas: resiban la coso sobra fa cual verse 
stílligo o toman posesión de ello; 6) Para que remita infomación 
continua y ocasional e cualquier enhdad pública o privada que / 
requiero información respacio de las negocios fiduciartos que | 

acrimisiro Jo mandonie, compraodiéndose como entidades ' 
publicas a cuarquiero de Jos previstas an la Constiución de la 
República o layes complementos. falas como pela sin que sea 

un imiícnte, la Supemntentientls cs Compoñor, Consejo 
: Nacional de Valores, Bolsos «de Yolores, Supetafendencio de 

Boncos y Seguros, Junta Banca, Banca Central del fcvador, / 
Consejo Maclonol e Sustoncios Estupofacientas y Psicotrópicas, 
Unidad de inteligencia Fhenciero, Comoración Aduanera 
Ecuatoriana, Servicio de Rentas injamos, Regisiros Públicos coma 

de la Propledag + Mercaniles, insiltulo de Compros Públicas 

(INCOP), asoaluciones gremiales, entra okas dependencias 
públicas o privadas. CLÁUSULA CUARTA.- RESERVA DELMANDANTE, 

DELEGACIÓN E INFORMES: El MANDANTE se ráservo expresomante. 

la Jacullad de modíicar, revacar a salu el presenta poder 
especial en cuctquier momento. El presente mondolo no poctrá 
ser delegado e terceras persongs o no ser que cuenje con la 

avtozación expreso vo esclura público por parle del 
MANDANTE. Al omporo de la dispuesto en e) [bro cuorlo del 

Código Civil el MANDANTE 58 reservo la lacullad de solicitar 

1 

» 

” 

23 cuando lo considere perlinente los Informes y reportes neces 

que domuestten el desempeño de los gestiones conto lo 

epoderada CLÁUSULA QUINTA.- REVOCATORIA Y DELEGACIÓN: El 

MANDANTE so reserva lo lacultad de revocor parcial o Jotainfente, 

2 

  

”



    

4 

  

formalidades del caso pora la eficacio de este insinemento Hasta 

oquí la minvla que «queda elevado a escuiura publico y que el 
compareciento lo oprueba en lodas y coda una de sus portes la 
frisma que está frmado por el doctor Pablo Robedo Cevallos 
Forseca, con maticulo profesonal numero seis mí doscientos 
ochenta y sel, del Coleglo de Abogodos de Pichincho.- En la 
celebración de lo presente sscflura público so observaron todos 
los preceptos legales que el caso requiere y leído integramente 
que le due, lo misma ol compareciente por mí el Nolofla se 
rafífico en to ocepiación de sy conienido y fima conmigo en 

vsidad de aclo Da toda cuente doy Je - 

EDUAFDO BAMANIEGO PONCE, 

GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA ADMINISIRADORA DE 

FONDOS Y ADEICOMISOS PRODUFONDOS S.A 
cc 
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” eprisgutondo: ee 

Quo, 13:90 100 det 300% 

Señor Economsla 
JOSÉ EDUARDO SAMAMIEGO PONCE 

" Civogd- 

  

De mm consideración 

Ma es graro comun«or o Usted que fo Junta Geyreras Ensacrinoda y Lnrwerso! 
 ADIQINESTRADORA de Accionsías de la comparo. YA DE FORDÓS Y RDECOMISOS. 

PRODUFONDOS 3 4, an sedón cbletrago al día da Noy. MONK Jesgnano 
como GERRNTE GENERAL de lo compañía pora un petaca ssívicio de clnco 
(3; años deblenco pammanecir en su Coga rado se agorema 
seemplarado 

Sus deberas y oiribuciónes se encuentran prevsios an el omodo 28 e Estatua . 
Social. corresponciéndols a Ustetl ejercer la ispraserinción lego WOCa y 1 
axrauelcio delo compaña, 

Lo comporía ADMINISIRADORA DE FONDOS Y RRSICOMISOS PEODUFONDOS 
$4, ss constiluya meciaale ascíñuro púbico calelvozo «4 de mozo de 134 - 
one la Notodo Décimo Octava qe Quio e lnscíno en e: Regato Macano 
Oudo el 29 de moro del mismo afjo, Con posteriofued se produíe En elgunos 
aslos societarios lales como auntentos de copita! y secormas 3 dos estorutos 
saczales venfconcose lo Úlima sefarmo mexionis esafiva cejstrosa e la ue 
uno del 2005 onte sl Nulaalo Tercaro de Quito, Us. Eopesto Salgado tolgodo 
hnecito enel Regitro Mercontk ds Quito el 22 de dtlerabre detmismo 080, 

Le augura éxitos en el dosgmpeño de sy geslián y solclto sivase :uscnor ol 
foral del precente decymenid en señol de begptación 1 su Sorgo. 
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SECFÓ4RIO DELA JUNTA GENERAL DE ACCIONBTAS. 
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6 onté mi. en te de elo conlero la copla centiicado número 

CASETE de del PODER ESPECIAL que ofoirga JOSÉ EDUARDO 

NIEGO PONCE GERENTE GENERAL DE 1A COMPAÑÍA 

ADMINISTRADORA DE FONDOS Y FIDEICOMISOS PRODUFONDOS SA, O 

ltovor de MARÍA FERNANDA ROCHA RUIZ, no se encuenta margnación 

elguna» Guita, treínto y una (31) de Ju de clas mil nuaye.- 

     



    

  

REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYE; 

  

  

: SOCIEDADES 
- NUMERO RUC 1791266226001 

RAZON SOCIAL: ADMINISTRADORA DE FONDOS Y FIDEICOMISOS PRODUF( 
2 SOCIEBAD ANONIMA ONDOS] 
= NOMBRE COMERCIAL BROQUFQNDOS 5 A 

CLASE CONTRICUYENTE. ESPECIAL 
REPRESINTANE LEGAL SAMANIEGO PONCE JOSE EDUARDO. 
CONTADOR, MOLINA PASTOR MARIA EUGENIA, 

FEC INICIO ACTIMDADES" 2010 FEC CONSTITUCION 29/09/1994 
TIOSH1994. FECHA DE ACTUALIZACION 1007/2012 FEC INSCRIPCION. 

  
ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL. 
MANEJO Y ADMINISTRACIÓN DS FONOOS Y FIDEICOMISOS MERCANTILES 

POMICILIO TRIBUTARIO: 
Promncal POHINCHA Coribn QUIFÓ Panogua BENALCAZAR Gallo CHECOSLOVAQUIA Numero E70-155 Intersecaon 
AY ELOY ALFARO Eóelo CUARZO Paso 5Oñana 34.5, Referencia ubicación DIAGONAL, A SEGUROS EOVINCGCIAL 
*alelono Trabajo 023824358 Teletono Trmbajo 023324385 Emal' molinamEDoradulendos com 

DOMICILIOESPECIAL 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA - 
* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO / 
* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA SOCIEDADES 
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
* DECLARACIÓN MENSUAL OE IVA. 

daLO0T al 09 ABIERTOS 
CERRADOS o 

Í 
7 

| 
t 

¡ 
! 

F DE ESTADLEGMIENTOS REGISTRADOS” 
JURISPICCION. — (REGIONAL NORTE PICHINCHA 

: VE 

Firusa Dí COTA 
Lagar de emision DUTOPAEARIEST Y AFORO 

Página ride 2 

  

(CIO DE RENTAS INTERNAS 
Pacha y hora TEORIA 

    
Dadaño



Y. 

   
2, “7 ¿0 REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES     

  

   

    

e SOCIEDADES 
NUMERO RUG* 1791266228001 
RAZON SOCIAL" ADMINISTRADORA DE FONDOS Y FIDEICOMISOS fr 

SOCIEDAD ANONIMA. 

    

    

  

    
 TABLECÍMENTOS REGISTRADOS. 

ESTADO ABIERTO MATRIZ         WE ESTABLECIMIENTO 00 
NOMBRE COMERCIAL: PROOUFONOOS BA, FEO CIERRE 

PEC. REINICIO,          
ACTIVIDADES ECONÓNICAS. o. 
MANEJO Y ADMINISTRACION DE FONDOS Y FIOEICOMISOS MERCANTILES. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO 
e PIGHNCTTA Canido OUITO Ponce BENALCAZÁR Galo. CMECOSLOVADUIA Mimere E10- 18% Julasrcnón AV 

'ALEARO Reterencio DIAGONAL A SEGUROS EOUNICOCIAL Edo CUARZO Piso: $ Ofcha 2,4,5,5 Telbfeno Trabajo 
Telefono Trejo. 025324345 Ema, (polar prcdufondos.cor 
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ACTA DE LA VIGÉSIMO SÉPTIMA SESIÓN DE LA JUNT, 
FIDEICOMISO ECUATORIANO DE COOPERACIÓN PARA El DI 

22 de juro del 2012 
  

       
Qs IAN 1 Ditto Lona 

   
Enla cludad de Quito, a los 22 días del mes de jumo del 2012, stendo los 08% 
las oficinas del Fideicomiso Ecuatonano de Cooperación para el Desarrollo h 

ubicadas en el Pasaje 2, N” QE7-02 y la Prolongación de la Avenida Antonio Granda 
Centeno, Urbanización El Alézar, Quo, se mstala iz Vigésimo Séplima Sesión de la 
Junta del Fideicomiso Ecuatorrano de Cooperación para el Desarrollo con la presencia del, 

ma Economusta Abelardo Pachano, en calidad de Presidente; el ngemero Raúl Baca Carbo 

+2 o como miembro principal de fa Junte, el Sr Napoleón Jarrín, Como representante del 
- Intarfondos Administradore de Fondos y Fidercomsos SA, el Sr Wiliam Hernandez, 
Director Ejeculivo del Fide:comso FECO, y los señores Julo Jurado, Paísicio Galarza. 

| .. - ¿éán Cados Brito en cehded de imutados 

La Agende con la qua se convocó a la Vigésimo Séptima Satión de la Junta del 
Fidercomiso fue le siguiente” 

t Aprobación del Informe de Dirección 
2. Rabficación de los auditores independientes Deloitis 3 Touche para la eudiloría de 

los estados financieros del eño que terminará el 31 de diciembre del 2012. 
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/ 3 Vanos 

Altatcier la sesión, el Econ Pactrano confirme que pata efectos de procedeniento, cuando 
alguno de los membros de la Junta no pueda asisiy a las sssiones, se deberá active su 
alterno, por lo lanlo sugtere revisar los nombres de los membros eltemos, Recomenda 
invitar a los membros sllemos al FECD y ofrecerles una presentación del FECD para que | * 
conozcan su trabajo Se confirma los nombres delos miembros allemmos membro ellemo 
del Econ Abelardo Pechano, e! Abogado José Morilo Batle, miembro eltemo del Econ 
Cesar Robalmo, el Econ Afíredo Mencero, y como membro altemo del lng_Roul Baca 
Carbo, el Ledo Carlos Andrés Baca Santiestavan 

A continuación se pasa a la eprobación del informe de Dirección 

El Sr Bemández inicia la presentación del Informe de Drección informando las 
prinapales acelones atendidas durante el pertodo: 1) El marco Jurídico vigente de las 
mslancias de desarrollo social en el Ecuador, 2) La autonomía técrica de ICEA Ecuador 
en le relación con ICEA Jleha, 3) El Plen de Sustitución de la Fiduciena, y, 4) Los 
proyectos con gestion humana con Focusing aprobados durente el perlodo 

  

El Sr Hermández en primer lugar se refiere el lema del marco juridico de las inslancias de 
desarrollo social en el Ecuador y señale la importancia de formar sobre este tema a le 
Junta ElEcon Pachano recomenda tratar este lema con profindidad, ya que Implica una . 
estrategie delicada por parle def FECD 

En cuanto a ICEA ltahe, el Sr Hemández informa quo se he realizado un fuerte lrebajo 
para consegutrla eutonomía de ICEA Ecuador én menos de dos años, lo que está cerca 
de lograrse El Econ Pachano solcfe al FECD preparar el balance con ICEA. El Sr 
Rernández manifieste que más adefanle en la sesión, se informará a la Junta sobre este . 
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tema Menciona el pían de sustitucion de la fiduciana, en el que se 
Imalmenta la operación normal de los proyectos del FECD, 
estrategico del FECD 

    

: En cuanto al marco jundico de las instancias del desarrollo fsocial, el Sr. Hemandez| 
: tealza una sintesis de los principales aspectos analizados Infomrra-que la cooperación, 

otgamzaciones de desarrollo, organizaciones de productores, UNG' y cualquie? mstafcia 
que trabaja en desarrollo gocial, debera registrarse con el gobierno El Econ Pachano; 

. consulta que significa registrárse"con el gobierno El Sr Hernández responde que se ha] 
: establecido el Registro Unico de Sociedad Oil, que esta considerado en el marco legal| 

correspondiente, en el cual se señala que cualquier instancta, pública, pnvada, a Persona] 
que quiera hacer desarrallo social en el país tiene la obligacion de registrarse con el 
Gobierno, eso es lo que delermin la ley Y por otra parte la cooperacion mlemaciona! 
proyectos internacionales, deberán registerse en la Secretaria Técnica de la Cooperación; 
Internacional (SETECH la cual Iunciona bajo coordinación del Ministeno de Relaciones! 
Extenores 

1 Por otro lado el Sr Hernández señala que del análisis juridico micial de les leyes, no s 
especifica rmgún riesgo jurloico para las ONG's o para mstancias de desarrollo qui 
estén haciendo este trabajo, pero en su opinión ese es el nesgo, ya que si bien no axosl 
concicionamientos para ONG s y organizaciones que estén haciendo desarrollo somat 14! 
toma como está canalzada la ley, en el mediano y largo plazo, va a hacer que esteWl 
insttuciones se queden practicamente sin unguna alividad de desarrollo social ya qu 
para hacer cualquier actwidad, si no se regtelran no lo podrían hacer El Econ Pashan 
menffiesta que s) el FECD no se fegisica, el proceso de búsqueda de fondos se vuelv 
mucho mas complicado, casi imposible, ya que por un lado, la cooperacion lrene 
registrarse y por el otro lado, el ejecutor hene que estar autorizado Señala que esto ya 
dentra de un programa del actual gobierno 

   

    

  

- El Econ Pachano mencione el programa de creación de un gran banco de «alos 
nacionales, que fue diseñado pata constrar toda la mPormacion felalva 8 propiedad 
registro de la propiedad, registros mescanúles, registro avi y ahora van a entrar el SRI y 
los municipios Señala que se trata de una gran plataforma de mformación, en donde se 
podna saber y oblener con exschlud, toda fa información felatva a cada Una de las 
personas, es dear se coloca cualquier número de céduta, y se puede saber dónde nació 
esa persona, su estado civil, donde vive, cuanto gana, que bienes posee, absolutamente 
lodo Maniesta que al momento se encuentran ingresenda a esa gran central de 
información, los dalos de liconcias y matriculas Menciona que se trata de una tarea 
enorme, ya que exslen 280 registradores de la propiedad, y deben ponerlo lodo en una 
sola base Las justificaciones o las explicaciones tienen cistintos ángulos, por ejemplo, el 
contro! de lavado de dinero Opina que es absolutamente comprensible que se tenga la 
información de quién es propielano de qué en el Ecuador, desde el punto da vista de 
control de enmquecimiento sico, pero desde el punto de visla de uso polico, es 
complicado, y desde el punto de vista de violación al derecho a la privacidad es aun más 

. El Econ Pachano señala que en eso se ¡senbe todo este tema Manliesta que entrará 
en indicadores económicos y en indicadores sociales, por fo tanto es un trabajo realmente 
grande al que hay que mirar Menciona cue comenté con el Sr Hernández, que este es 

. un tema muy delicado, ya que es parte de la fllosoffa de un Estado que tiene, no una idea 
.: de regular y de tener mformacion, so de interusar y como FECD recomienda ir meando 

este lema con mucha delicadeza y cuidado Opina que es muy imporiente que el FECO. 
mantenga un perfil público bajo Menciona que on este momento no conviene tener una 
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SEA CUE 
ma . presencia publica agreswa, hasta ver a fonda se lega con este tema, y 0ómf/ el ELO Ye , 

va insertando en astas disposiciones Recormende dejar constancia como Focal ue 13 
únte no ser my Gigentes en regsrar al PEGO, eno esperar un poco MMBIRyque 8 
Se registren primero, que empiece a Tunoronar y Juego entrar como FECD YE lolas 
incialrra demesiado temprena podia resultar conbaproducente Señala qua al Goblome 
o lo gusta que los paríiculares realicen laboras sociales, En el campo de la MA alud: 0, 
adolescencia por ejemplo, menciona que el Gobiemo terminó con toda la organtsquónte tone 
entidades no gubemamentales y les ha quilado todo el apoyo, e incluso esten quí 
los programas a Naciones, Unidas, ya que esto organismo se asegureba ef buen manejo, 
de los recursos de desafúrias escolares a través de concursos con Jos estándares de — * 
Naciones Unidas. En este sentido recalca que el FECD podiía Javantar un celo que podra 
resultare pegudicaal | 

En Sr Hemandez continúe 677 la presenteción Señala que en el lema del "Plan del Buen 
Vir", fos proyectos estetales como la Reactivación del Cacao Fino de Aroma y la Rota y 
del Cacao incluyen pañe del trabajo que ha reatzado el FECD en todo aste tempo, y 
cuando se revisa las proyectos sobre los que se está metiendo el Gobiemo, se encontrerá 
que son parte da las ralces y siembra del FECD El Sr. Galarza añade que los recursos 
del Goblemo para este proyecto de Reectvación del Caceo Fino de Arama son de 
alrodado: de US$ 28 millones. 

El Even Pechano consulta si la Ruta del Cacao se bote de un programa turístico. El Br 
Galarza responde que sí. El Econ Pachane menciona que existe una gran ddusión da las 
productos denvedos del recao y sl chocolale y que hay varas empresas que están 
trabajando para oblener un chocolale de calidad con cepa de cacao garantzado, por lo 
tanto opa que el FECD deherie seguir le Unga de deserrollo de este tema, pera w | | * 
msertándose y ayodar a que sus proyeclos reciban el beneficio de este empuja. 

El Sr Heméndez informa que otra caracteristica de este Marco jurídica, es que se 
prionza, pera el acpeso a recursos a les entidedes regisiradas, entre ellas están las 
organizaciones y los gobiernos locales con quienes el FECD tene buenas allanzes y 
Buenos procesos de lrabajo De igual manera, menciona que las corvocatores de a 
cooperación se registran en la SETE), a lo que se suína la dismnución de la 
cooperacion de la comunidad intermaciona! por la crisis mundial 

El Econ Pachano menifeste que en este momento Europa se encuentra destrozada El 
Sr Hernández añade que pmncipalmente España Informe que el FECD se encuentra 
trabajando con Ribadanerra Abogados an asta procesa de revisión del marco legal, 6l que 
aun contmúa El Econ Pachano consulta sj Rubadenesra Abogados ene especialidad e: 
información sobre este tema El Sr, Hermández responde que SÍ y que trabajan tambien 
con gente vinculada al teme de gasarrollo social Explica que la vinculación prácticamente 

s de todas las acciones de desarrollo social y produeivo, al marco de esta ley que es 
abarcadora para todaz estas acciones 

El Econ Pechano consulla sí el reglamento del Código de la Producción ha sido . 
expedido El Sr Hemández responde qus s1 El Econ Pachano consulta 51 es la Ley 
Antimonopolo El Dr Jurado responde que no Explea que el Código Orgánico de la z 
Producción es el que reabzó unas reformas a la Ley de Régunen Tribularmo El Econ 
Pachano consulla s esta nserta en la Ley Tmbulana El Dr Jurado responde que sy El 
Eon Pachano sonsulla sí as! sa llama ahocs El Dr Jurado responde que es el Código 
Organico de la Producción El 81 Hemández sfade que también esta es la ley que 

AA x , ? sz 

  
 



  

    
    

   

incluye y hace vinculante todo proceso productivo, meluso el dE 
marco de la ley Señata quo el FECD esta tratando de enfocarse de! 
de anticipar las precauciones necesanas para lo cual existen varjas e 
ejemplo analizar este regisiro de instancias de desarollo : 

    

   
    

          

    

   

    

  

El Econ Pachano consulla cuáles son fas ahanzas que el FECH náfi-y dSHye Mandra 
las harta: Opine que eso es algo que se debe revisar El Sr Hérkdndes 1ospand pul el 
tema que se ve sin el menor nesgo es el trabajo del FECD con organizaciones soeales 
como por ejemplo la UmóR Eloyrálfaro, que es una organización privilegiada por la ley 
para canalizar recursos, y explica que una asociación que el FECD liene con esta 
organización realmente le fortalece al FECD Señala que fortalecer las ahanzas de este 
tipo con los actores locales, es una de las estrategias que se ve interesante de consolidar 
además del ro! del FECO de apoyo a los actores locales y a las organizaciones de 
productores y la relación con los gobiernos locales que el FECD ha tenido básicamente 
en la asesora y acompañamiento a sus proyectos sociales En cuanto a los actores 
locales, la estralegía sería darles asesoria en lo que el FECD ha vendo trabajando, pero 
con Un enfoque de asociarse con orgamzaciones como La Unión Eloy Alfaro, APECAM, 
Amanecer Campesino, entre otras y con lodas las organizaciones con las que el FECDha 
venido trabajado en estos últimos años 

El Econ Pachano consulla st estas alianzas sertan caso por cso El Sr Hernánde: 
sesponde que como las qua ya se eno El Econ Pachano consulta st se lrata de u 
sistema El Se Hernandez responde que aún no es un sistema y que habria que constr 
algo más sóldo Et Econ Pachano señala que la utilidad de la alianza termuna cuand: 
acaba el proyecto y el día de mañana al FECD le darían Únmamente una carta de buen 
conducta, por lo tanto $e debería asegurar un sistema que proteja el FECD de maner: 
efectiva y permanente Sugiere estudiar cómo se puede construw alsanzas permanentes, 
donde el apoyo sea mutuo es dear el FECD les da algo, y ellos le dan algo al FECD El 
Sr Hernández respondo que el FECO se encuentra en ese proceso Adicionalmente se 
pretende consolidar estas alanzas que el FECD ha construido y que han abrorto puertas 
con ONGS internacionales Recalca que este es Un proceso que se ha comenzado a 
construrr y analizar, loda esto dentro del marco juridico de Jas organizaciones sociales en 
el pais 

El Ing Baca vomendo al tema del marco jurídico de las organizaciones sowales en el 
pais, manifiesta que el FECD ha cambiada el nombre como Fondo El Econ Pacheno 
señela que legalmente sigue stendo Fidercomiso El Ing Baca menciona que 
comercialmente se ha cambiado a Fondo y ni el uno A el oro tenen claro cual es el 
organismo nacional de control El Sr Hemandez respondo gue es la Superintendencia de 
Compañías El Ing Baca señata que la Supenntendencia, pero como Fideicorso 
Consulta como fundación cuál es el organismo nacional de conirol ya que en realidad son 
las acciones que el FECO esta cumphendo y que en esle momento no exsle vínculo 
alguno Menerona que esto lo conlrola el Mimusteno de Inclusión Economica y Son. y es 
de carácter oblgatono El Econ Pachano responde que toma Fidexomiso, el FECD no 
ene esa obligación Aclara que lo quo el FECD debs hace; es ver como empaía! con ese 
registro para poder segur manejando fondos de cooperación y de apoyo El Ing Baca 
señala que el problema es onalizar qué tipo de acciones cumple en realidad el FECD y 
cuál es el que so encuadra dentro de estas calicaciones, ya que muy probablemente 
como Fideicomiso habria que ver si todas las acciones que el FECD cumple, encuadran 
bién dentro del planteamiento de Fidexormso controlado por la Supenntendencia 
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pios      Acontinuación se pasa a la explicación del portafoho de proyectos El 5r Ga 
.que al momenlo el portafoho presenta 14 proyectos presentados a donantes, por un talal 
69 US$5 +3'D00 000, de Jos cuales dos dos úllmos se presentaron en el período entre 18 
Junta antenor y la actual Señala que esto es de alguna manera consecuensia de lo que 
sa ha analizado, en cuanto a la restncción existente. Además explica que en esta época > 
detano no se presentan muchas convocatorias El Econ Pachano sonal que detudo ala 
caia mundal el Sr Galarza Inicna que acio esos dos proyectos dimos se han poto] 
presentar y en carpela se encuentran para ser presentados en jutto y agosto 18 proyeclos 
por un tota] de US$ 17500 000 aproxmadamente, la mayoria de los cuales se rotacionan | 
con la estrategia que se mencionó antenormente, es decir de alanza con gobíamos | 
locales Mancions una convocatona grende de la Unión Europea para gobiemos Jocntes ' 
en temas productivos y ambientalas, donds el FECD trabajará con vanos gobiemos 
locales para presentar vanas propuestas, ya que en realidad son ellos los que aparecen 
como proponentes Adicionalmenta existen otras propuestas en fase preliminar, Explica el 
desglose det portafodo informa que el 43% de las propuestas se han presentado a 
organismos de le cooperación a buvés de organizaciones de productores y ONG's sogas, 
falss como Cederena y Ascendar. El 36% del portafolio está presentado por gobiemos 
Jocalas con los qua el FECD bona ahanzas, y solo el 21% directamente por el FECD 
Señala que la tendencia es que ese porcentaje vaya disminuyendo, ya que cada vez son 
menos les oportunidades para organizaciones con la estructura del FECD, Culmina la 
explicación de la ponformación del portafolio del FECD 

A continuación pasa á la explicación de los proyectos aprobados durante el periodo 

  

El Sr Galarze informa que en el presenle tamestre se han aprobado 5 proyectos con 5 
dlerentes organizaciones La Asociación Vifak y Amanecer Campesino, que son dos” 
organzaciones de productotes de cacao de la Provincia del Napo, la Junta Parroquial de 
Salinas en Imbabura, ol Municipio del Tera, y AMJUPRE que as le Asociación de Mujeres 
66 las Juntas Parroquales def Ecuador, compuesta por mujaras que hen sida elegidas en 
tes Suntas Perroquales Informa que lres de estos proyectós están en Napo, uno en 
Imbabura, y ol de AMIUPRE que trne una cobertura en varas provincias informa que 
son 1 750 familias les que participertan en estos cinco proyoctos, que implican un aporte 
monelario global del FECD de US$ 40 000 dólares Las contrapartes localea, US$ 36 224, 
y una valoracion de apartes no monefanos del FECD por US$ $4 000 Esto significa ura 
baja ¡nvarsión anva) promedio pos tanmiha, con recursos del FECD, de US$ 14 dólares 

El Sr Galarza menciona algunas acciones estratégicas comunes a estos $ proyecios 
Menciona que lodos estos proyectos Lenen metas de presantar un número establecido de 
proyectos en shanza con el FECD. Es dsc que en dos años el FECD presentara 25 
proyectos con estas 5 organizaciones A continación el Sr. Galarza se refere al 
Fortaleciuento da Cadenas Productivas, principalmente de sacao y tunsmo” cacao con 
Wiñak y Amanecer Campesino; tunsmo con la Junta Parroquial y el Municipio de Tena y . 
con AMJUPRE un tema de género y derechos Finalmente sl tema da Gestión Humana, 
como una estrategia que ha poslbitado todas estas aliznzas y el interés de todas estas 
organizaciones en el marco da los proyectos que se detañiarán 

El Sr Galarza se refiere a Wifiak, Explica que se trata de una asociación que surge con el 
Proyecto Fromeras Praductvas, en el sub proyecio que 58 sjecutó con e) DYA Informa 
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que se rata de grupo de productores Ue cacao que múv 
aclualmente procesan de mantra artesanal muy básico todaW3 
mercado, pero ya lo lrenen diseñado y han conservado en su caja el 
hace 3 años Menciona que el aporte y el trabajo del FECD es fortalece é 
en la cadena productiva del cacao de esta organizacion en lemas ambientales y enfsu 
propia estruclura de gestión con Gestión Humana en todo wi ámbilo de acciomus la 
organizacion El Econ Pachano consulta st el FECD apoyará a su mejoramiento El Sr 
Galarza responde que basiwamente a traves de la presentación comunta de proyedos 
para buscar recursos, y con el equipo tecnico de Wifiak para mejorar su nivel lecntco en] 
lemas de manejo del cultvo y en temas ambientales 
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El Ecan Pachano consulta sr se lrata de un proyecto de gestion El Se Galarza respondí 
que prinapalmente se refere al fortalecimento de la gestion de esta organización, quí 
apunta a mantener una ahanza y una fuerte relacion con este tipo de organizaciones qu] 
son las que pueden acceder a recursos El Econ Pachano consulta si los participan 
sun nalyos de ese lugar El Sr Galerza responde que son Kichwas 

El Sr Galarza a continuación explica el proyecto con la orgamzación Amanel 
Campesino, que se encuentra en Chontapunta, Tena, en ta punta este de la provincra 
Napo Menciona que esta zona está más cercana al Coca que al Tena Manifiesta que 
Lata de una organzación que ha trabajado con el FECD anteriormente, con uno de; 
proyectos de Fronteras Productivas, Inclusive trabajó antes con el Fondo Canadiedle 
Menciona que se trala básicamente de una actividad simular el proyecto antenor 
participantes son una mezcla de Kichwas y colonos En este proyecto se trabfj 
fundamentalmente en el fortalecimiento de su cadena de cacao, en temas ambientales. ¡En 
la presentacion de proyeclos conjuntos y en Gestión Humana 

El Econ Pachano consulla sí el FECD está cuidando los lemas ambientales El Sr 
Galarza le responde que si y que todas estas propuestas apuntan a cerfficaciones 
arganicas Explica que Se trata de éreas de bosques que se encuentran cercanos a la | 
Resewa Sumaco Menciona que Amanecer Campesino es una organización con Una 
presencia muy mportante en ia provincia . 

El Sr Galarza presenta a continuación el proyecto con la Junta Perroqueel de Samos on 
Imbabura Manifiesta que sé trala de una junta parroquial con una gestión baslante 
interescnte en el tema de tunsmo y apoyo a micro emprendimientos vinculados al atea de 
iunsmo Menciona que es el sitio donde ¡lega el tren cerca de Ibarra y que esta Junta 
apoya muchos emprendimientos de servicios para los turistas, como alimentacion gulas 
de rutas, artesanias, elo Cuentan con un pequeño museo arquealogico y con un grupo de 
danza Son en tolal 36 emprendimientos en el ambilo tunstico, donde, a pack del tema de 
Gestión Humana, se Puede frabajar fuertemente en mejorar su geston Achoronalmente se 
plantea la presentación conjunta de proyectos Informa qua el proyeclo involucra a 350 
famias y como dato adicionel menciona que esta junta paroqual ha ganado vanos 
premios por geslión entre las Juntas Parroquiales del pals 

3 Econ Pechono consulta si la idea sería crear un centro tunstico El Sr Galarza 
responde que ellos ya cuentan con vanos emprendimientos en marcha y que la gestion 
del FECD mas bien es la de fortalecer lo que ya está funcionando 

En cuanto al Municipio del Tena, el Sr Galarza señala que se ha /eafizado un trabajo 
intergsanie Este municipio desea incorporar el tema de Gesuón Humana en todo el 

6 

   



yo 

    

  

en el tema de concientzacion en temas ambientales, en los que la 
ayuda a qua se convetan en comportamientos mienonzadas y no 
castigo multas o sancion Señala que el tema de participación cu 
mucho y que el Irabejo de smprendimientos Lunsticos es la vocación del 
está logrando desarrollo a party del nusvo aeropuerto, cuenten con varlos Dagocios a 
enllas de los rios, que son atractivos para el tunsmo, además de vanjas iniciativas en las 
que el mumopio está msertado y en Jas cuates también se nsertaría el FECD a través del 7 
trabajo de Gestión Humana y a través de la presentación de propuesigs conjuntas 
Menciona que con el Municipis del Tena, al FECD ha tenido una relación de vanos años. 

En cuanto a AMJUPRE, el Sr Galarza Imfoma que se trata da uns organización 
Intaresante, conformada por todas las mujeres que han sido alectas en las Junlas 
Porroquales del país, que cuenta con una directive y realizan un fuerte Irabajo. Comenta 
que en marzo realizaran un Encuentro Latinoamericano de Mujeres Rurales, el cuel fue 
muy publicado y eclusimente trabajan en el tema de derechos, En este punto la Gastón 
Humana ha sido vista por estas mujeres corno uns hemsmlenta que puede ser muy ÚL en 
su gestión So trabajará pencipalmenta en 10 núcieos provinciales, de todos los que tens 
esta asociación Oplna que se trata de une ahanza interesante, ya que AMJUPRE tiene 
una muy buena imagen ante organzaciones Como ONU Mujeres que financian proyectos 

El Econ Pachano señala que de acuerdo a lo mancionado, se estarla dando una vuelta al 
trebajo del FECO ya que estos proyeclos Yan en otra línea, es decir que el FECD se 
sonverta en co-gestor de etros proyectos con ellos Eso quenta decir que el FECD está 
invitrendo para vor sl se pueden hacer otros proyertos en esas áreas El Sr Galarza 
responde que sí y qua la xiaa es mantener alianzas solidas Sobre une base conozptual de 
Gestión Humana que es un tema que despierta el Interás de todas astas organizaciones. 
El Econ Pachano consuita 51 lo que va a hacer el FECD as solamante eyudar a buscar 
7ecursos para completar los proyectos de estas orgaruzaciones 

El Sy Galarza responde que pot una parte s1, y qua la ¡d3a es mejorar /a gestión de estos 
actores de desarrollo locales que son importantes en su zona; lo que posibiltará al FECD 
Aoteder 8 JECUrsos, ya que, como se he visto en la estrategia, es dsicil que el FECD vaya 
directamente con el acceso a recursos Señala que estas organizaciones tienen mejores 
condiciones para acceder a convocatorias, pero no lienen la cepucidad (éonica para 
plónteer proysctos en muchas de ellas 

El Econ Pachano pone de ejemplo a Wifsk. Menciona que actualmente al FECD está 
trabajando pare mejorar su organización, para quo sus procesos sean más efcientas y 
para que la calidad del produclo mejore, Consulta qué siguo a partir de ahí, Si el FECÓ 
les ayudará e buscar recursos para que puedan mpuiserse mejor o qué es lo que haria. 
Solata expicación El Sr Galarza respondo que Viak tano en mente el lema de 
desarrollar su proceso de chocolata. El Econ Pachano agñala que van a nscesdar 
capilalzarse para eso Pregunta sl el FECD va a buscar fondos, ya que por lo que 
escucha, atrás están 25 proyectos Solicita explicación Consulta se por cada proyecta el 
FECD va a muluphcar vaños proyaclos y st €) FECD ve a buscar recursos aparte de los 
que está prasentando 

El Sr Galarza responde que esto ahmenterla el portafolio del FECD El Econ Pachano 
consulta si esto es aparte El Sr Hemández responde que es adiional El ing Baca 
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señala que de alguna manera el FECO estaría disminuyendo su acef 
FECO entrara a traves de ellos, de eslos muevos proyectos con VW 
estes mstilucones El Sr Galarza responde que sí 

€l sr Bnto añade que la presencia del FECD ya estaba dada en estos secto) 
en el mejoramiento de los procesos productivos, para Juego 1 a la siguiente inslanma que 
son los procesos de comercialización artesanal, la búsqueda de mercados locales y Juego 
pensar en otra allernaliva para unificar calidad y Negar al proceso de venta Señala que en 
esta instancra tambien esté la intervención dal FEO. 

EN Sr Galarza presenta a contrwacion un resumen de los proyectos en ejecución 

informa que el FECD tene 12 proyectos en ejecución en el Coreedor Norte incluidos los 
proyectos nuevos 4 proyectos en el Corredor Central, 2 proyectos en el Corredor Sur y 
dos que tenen un ámbito de otras provmeras el proyecto de AMJUPRE que ya mencionó 
anteriormente y el de género En total estos proyectos Lienen 13 400 familias partiapando 
y su meta es llegar a 19.000 faraas 

  

   
A continuación el Sr Galarza presenta la composicion de los presupuestos informa que 
existe en cartera un total de US$ 12 mtliones y es la composición de todos los proyectos 
Explica que estos fondos vienen de la siguiente manera US5 8 milones de donantes 
Aquí destaca que los fondos de Soldendad Intemacional son US$ 7 millones, de 
playectos cuyas acciones de alguna manera se está difinendo debido a este contexto 
legal del registro Señala que se trata de proyectos con recursos de la cooperación 
española, cuyo arranque esta drendo Adicionalmente menciona los proyectos que el 
EECD ha pronzado con Cederena, con la Unión Eloy Alfaro y con Loja, por un valor 
US$ 1400 000 los proyectos con Gestión Humana por US$ 105 000 Señala que en t 
los aportes del FECD y las conlrapartes del FECÓ para estos proyectos con donantes 
suman US$ 348 000 doleres La valoración de los aportes no monatanos del FECD, cerca 
de US$ 1000 000 y los aportes de actores locales por US$ 1500 000, lo cual suma US$ 
12 800 000 de toda la cartera 

El Econ Pachano manifiesta que la cooperación española débe estar con limtacionos 
muy grandes, debido a los problemas que atraviesa España y por lo lanto tiene que 
tecorlar su presupuesto El Sr Bnto mamiesta que eso es lo que ha difendo el mio de 
las acciones en los proyeclos con Sokdandad Intemacionel El Econ Pachano consu"a 
cuáles son los proyectos que estan vinculados con cl gobierno español El Sr Galarza 
responde que los das grandos de Solidaridad Internacional El Econ Pachano consuta 
donde se encuentran ubicados El Sr Heméndez responde que uno eslá en Cerctu y 
Esmeraldas y el olro en Guayas, Azuay y Orellana El £con Pachano consola haca 
donde sé enfocan estos proyeotes El Sr Galarza responde que el proyecto de 
Esmeraldas y Cerchu tienen que ver con refugiados por el conflicto en Colombia, y el de 
Guayas, Azuay y Orellena tiene que ver cen género y trabajo con mujeres El Econ 
Pachano consulla cual sera el trabsjo del FECO El Sr Galarza responde que el lrabejo 
del FECD será de acompañamiento en algunas actividades de espeualidad del FEGD y 
lambién en el tema de Gestión Humana, en lo que se refiere a comunicacion no violenta 
son mujeres y el trabajo con refugiados El Econ Pachano consulta si madante la 
aplicación del Focusing El Sr Galarza responde que si El Econ Pachano consulla si 6sa 
mas o menos sería la línea en la que el FECD miervendria ahí El Sr Galarza responde 
que s: y también en algunas otras actividades en las que al FECD pueda insertarse El Sr 
Hemández añade el trabajo de seguimiento y montoreo El St Bnto menciona que tal 
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somo eslás estructurados los proyectos grandes, es posible que el Fl 
algunas accionas, y que Incluso se va como posibilidad las consultofid/ ep Jo. quese 
reflere a instrumentos de seguimiento El Econ Pachano señala quí sd da Jos 

FGD a costos del FECD, de tal manara que el FECD dada apoyo y ls ayudaran 
recuperar costos El Sr Mernandez responde afimalivamento y explica Que Mya: 
difendo parla negaciación con el Gobiamo 

En cuanto al tema de Focusing, el Sr. Galarza informa que el FECD cuenta ahora con la 

validación de ta metodo) q de la Gestión Humana con Focusing. olorgada por el 
lubva-York Explica que se Da iniiado un proceso de difusión a Instituto de Focusing de 

la comunidad internacional vinculada al Focusing, y el FECD puede ya trabajar en los 
talleres de Aprener e Escuchar con Focusing basedo en la Pausa, con una metodologia 

  

   

validada : 
1 

A continuación presanta un detele de los laneres de Focusing mañizedos en el pals en as' 
dserentas provinclas, con un total de aproxmedamente 3.277 participantes, en sul 
'mayosla Xderes de organizacionas de comunidades que han participado en talleres Como 
Información importante señala que el FECO cuenta ya con entrenadores locales que estén 
repicando los talleres de Pause en Santo Domingo, Los Rias, Esmeraldas y Chimborazo, 
El Econ Paohano consulta ss aslos entrenadores han sudo colficados El Sr Hernández 
responde que sún no han sido ceríficados, sin embargo han sido entrenados y están en 
proceso de certficación 

El Econ. Pachano conslla cómo siente la gente de las comunidados, cómo ve y cómo 
aprecia al tema de los talleres de Focusing. Menciona a la señora lojana que la llamó la 
slonción duranta la vista que realizó la Junte, guren demostró tuno acbtud de wda, de 
empuo, de empaño, de emprandimierto y masivó su valoración y autocstime El Sr Bnto 
señala que ss cuenla can indicadoras como el mejoramiento de la autoastima, y cómo, a 
partr del Focusing, se ha producido Una disminución de la violencta, y 5e puedo ver que 
ya no se maneje uns conversación violenta. Manifiesta que la kdea es desarrollar un 
sistema de Indicadores de gestión, en donde sa establezcan las caracteristicas El Econ 
Pachano sugere realzar una eveluación de cómo eran estos Indicadores antes dal 
Focusing y Cómo están ahora Cómo velan su futuro, y como lo ven ahora Qué hacian 
antes y qué hacan ahore. El Sr Brito exphce que ss perte del taller básico, el cual es la 
base para une discusión inmediata de problemas técnicos o mstntos qua se requiera 
resolver en la comunidad, como por ejemplo, en el caso da un proyecto de tansmo, exaeto 
dificultad en el mejoramiento de los servicos, entonces Se ofrece el faller y acto seguido 
sa plantea la problemática y su resdlución sa toma más rápida, sficenta y precisa 
aplicando Focusing El Sr Hemández uflads que de asta manera, el tailer es apíicado en 
la practica, y no solo el tsilar teórico Por ejemplo, menciona que en pamor lugar se teva a 
zabo el falar de Pausa y luago se realiza une reunión lécmen del proyacto en las 
organizaciones y se puede ver y comprobar que esta reunión lena rasullados diferentes e 
inmediatos. El Econ Pachano comprende la explicación paro consulte cómo se cuantca 
estos resuliedos El Sr Heméndez responde que 5e está construyendo el sistema y que 
hasla diciembre se lo va a tener listo El Econ, Pachano sugrere que en oste sistema se 
incluya una evalvación cuaniabva y otra cuanttativa, ya que señale que son 3277 lideres, 
an 14 milones de ecuator años, entonces peda ser algo pequeño, o puade ser algo muy 
grande Manfesle que su inierés es sentr que con el Focusing se esta creando 
cudadanos, gente con enteno, a los que na ss les puede angañar, o as did engañar El 
Ing Bace añade que sobre fodo tenga efecto multiplicador, ya que de lo contrano se 
quega unicamente en la farmación y en el mejoramuento de las personas El Sr, Galarza 
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responde que por esa fezon se hace enfasis en 19 
tenctales muuliplicadores oe 

A > E 
El Econ Pachano recalta que este lema de los talleres de Poca mae y 
seguimiento particular, para ver si se enstaliza O 19, porque a la final el FECD e 
suerte de explorador en este tema Señala que escucha el lema de la Pausa en vanas 
partes, pero Su inquietud es cómo hacer seguimiento, cómo valoraria para poder 
demostrar su funcionalidad, ya que se está ayudando a constr” capital humano 
Manifiesto su agrado por lasJermacion humana por el capital humano que se encuentra 
ahí, a quienes se les está dando úna nueva oportunidad, o por lo menos que Prensen que 
san capaces de hacer més a pesar de todas las Imtaciones de su formacion y de su 
condición de vida 

A contmunción se pasa al lema de las Relaciones Internacionales 

ElEcon Pachano solitita miormación sobre ICEA El Sr Hemández señala que con ¡CEA 
el trabejo ha sido mtenso en esta jomada informa que se ha logrado la validacion tecnica 
del proceso lérsuco ecvalonano y se cuenta ya con el primer certíicado emitido a nombre 
de Aroma Amazónico El Econ Pachano solicita información sobre Aroma Amazónico El 
Ss Hernández respondo que se trata de una organización de productores de cacao 
Sucumblos El Sr Bso afíade que este proyecto tene el financiamiento dol FIE y que 
contsba con procesos de certificación a través de olra corlificadora, y que al comparar cor 
los procedimientos utilizadas por ICEA, decidieron cambiarse a ¡CEA El Sr Mermánde: 
aclara que la validación se refiere a todo lo que está detrás del certificado, de lo: 
manvales de ICEA Ecuador, de su proceso de acreditación en Ecuador de todos 
fommuilanos recoplados y de los procesos enviados a ICEA llalia El Econ Pacher 
consulta en lérminos practicos cuanto hempo le tomó ul FECD obtener este ccruficado 
St Hernández responde que 8 meses El Sr Bnto explica que todo el proceso con ¡Ci 
Iteka tomó 8 meses Mencióna que el equipo de [CEA Ecuador le tomó 4 meses levanta 
la iformacion, preparar los fomnulanos, el proceso de inspeccion, la lesuficación y 
envio de la nformación Señala que en este broceso, los comes locales han funcion: 
sm embargo a nivel de certificación, la certificadora inlernacionat esta facullada para emir 
los cerificados Explica que le wea as que ICEA Ecuador al demostrar sus 
procedirmentos y que estos sean validados por ICEA llalsa, lagre su zutonomla Para emur 
estos ceriíicados Informa que se este tecbajando ea oste proceso El Econ Pachano 
Spina que la tazon para que el FECD se as0c1s con ICEA licha es justamente para eso y 
0 convertirse simplemente an oficina de coireo El Sr Bnto menciona que en ese 
proceso ICEA Italia valida y se asegura que IGEA Ecuador esté cumpliendo con el 
esquema El Econ Pachano consulía de qué mensra ICÉA Ecuador controla que Aroma 
Amazónico se mantenga en el proceso El Si Buto responde que Aroma Amazónico 
realzo una comparacion de los procedimientos de la certificadora anterior y los Ye CEA. 
Ecuador y se encuentren salsfechos El Econ Pachago solicite al Sr Efto amprar la 
respuesta El Econ Pachano se jefiere a que el FECD entrega 2 Aroma Amazónico el 
cerhiicado La pregunta es cómo ICEA Ecuador se asegura de que Aroma Amazónico el 
dla de mañana siga produciendo de la forma como la cericadora le ontrego el 
certiicado El St Bnto responde que existen procedimientos de inspección poslener 
Explica que uns vez emitido el ceriíicado, se realzan dos visitas tecmcas, en donde se 
evidencia que se siga cumpliendo con los estandares Señala que si un cliente deja de 
cumplr con esos estándares, representa una sancion que puede sigwficar la suspension 
del corbiicado. El Econ Pachano consulla St esas visitas se las realiza de manera 
esporádica El Sf Brito responde que se reshizan dos tipos de visitas la una planificada y 
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la otrá esporédice La plemiicada porque los operadores controlados, es dey 
necestan cumplir con eiertos procedimientos de contol infemo y se les q 
En la otra. la esporádica, se notíica 24 horas con antenoridad a la ms; 
Pachano sonsulta cada cuanto tiempo se renueva el certficado El Sr, Bn 
cada año El Sr Hernández señala que es el proceso de re-ceriicación 

salurado en lo que se fefiere a cerilcaciones orgánicas y que más adelante osludaran ? 
cual es la estrategia que se va e uflizar Menciona que se podría Reger a 10 clientes, st ' 
embargo existe otra estráteia-dondo sa puede ver que ciertos sellos, principalmente de 
corííficaciónes nacionales, permitirían dar un paso adelanta de las otras certíicadoras, El | 
Econ Pachano solote amphar la información ES Sr Bala mforma que exsten sellos 
sivel nacional que estan lomando gran desarrollo, como el caso del sello Punto Varde. El 
Econ Pachano consulta qué signiica este sello, o cuáles son sus ventajas £l Sr Brto 
explica que cualquier industna que quiera acceder a un Punto Verde, hene que ser 
cerificada por una empresa qua determine que ha logrado ahorros de elementos 
ambientales, como dismintción de agua y da anargía, esto a ndustnes que necesitan una 
carificadora El Econ Pachano consulte st as refigre al uso más eficiante de recursos El 
Sr Bnto explica que se reflere a eco eficiencia Menciona que ICEA Ecuedor ha dado un 
paso con el Ministerio del Ambiente como pameras fateressdos para acceder e este ssl. 
El Econ Pachano consulta sí esto es para que calíique a JCEA Ecuador para enlregar 
ese certíicado El Sr Bnto responde que si informa que ICEA Ecuador cuenta ya con ta || 
180 85 y lo siguiente por hacer es ampliar el alcance de le certificación y poder certificar b 

   

Punto Verde Manifiesta que esten dos empresas que están esperando la iestricación, 
lo cual es un procedimiento técnico Nesiié y Cervecería Nacional Explica que al 
ergamsmo recibe el mterés de la pmere cerilicedora interesada, ICEA Ya dyectamente 
donde esos clientes y realize su procedimiento de festifcación, que consiste en que el 
Organismo de Acreditación mide su capacided técnica, en el caso de este Sello. Informa z 
que Flor Ecuador 6s un sello excluawo floncoja, que de los 180 asociados, el 50% está 
con este sello Meniesta que el organismo ha estado esperando ina cerhficadora que 
cumple con erertos parámetios que estén de acuerdo con principios, con estralegras y con 
los procesos requeridos El Sr Brto selala que en esle séntido se realizó un primer 
acercamiento a Expo Flores y se está aplicando los eslándares para que se amplíe de 
igual manera el alcance El Econ Pechano consulia qué se va a hacer alí El Sr Brto 
responde que se vá a hacer carúlicación Explica que se trata de Un sello que fiene 3 ejos 
fundamentales 5: cualquier Foncultor cumple con sslos parámetros, tene el sello que es 
Flor Ecuador, y tras eso, CEA cedifica que están bien aplicados los estándares, 
obmamente con el sello de Fior Ecuador, porto tanto no solo 1ia con el sello Ftor Ecuador, 
sino jento a ICEA, ese es la kdes El Econ Pecheno consulta beyo qué factores. El Sr 
Brito expone que son 128 perémelros Gestión Humans, Gestión Ambental y EPAS 
(Buenas Prácteas Agricolas) El Econ Pachano menfiesta que de esta manera las 
empresas pueden sacarse de encmna el tema de contratación infonty, uso de 
agroquímicos á seguridad industnal, El Sr Ente señala que dan mucho énfasis a ta 
erradicación del trabajo infantl Explica que el RNPOAE es es Reglamento Nacional de . 
Produemión Orgánica Informa también que ICEA Ecuador hene presencia en el Comité .. 
Nacional para definir los parámetros £l Econ. Paciano consulta quian maneja esto El Sr : 
Enlo responde que ul Organismo de Acredfación OAE El Econ Pachano salta . 
información de quien maneja al OAE y quién es el responsable en el Ecuador El Sr Bro % 
expica que este orgermsmo inlemacionalmente es autónomo El Econ Pacheno consulta 
de quién depende El Sr Hemández responde que de los acuerdos de namatwidad 
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internacional de los acuerdos que obligan a los gobiermos Á 
Bnilo manfiesta que no depende de ningún organismo El Econ, 

hacia Europa, tiene que cumplir pnmero con el reglamento nacional El Econ Pachano 
señala que eso sucede en el nacional, pero Do cumple con el estándar miermaciona] 
Consulla si úene algún vincúlo, ya que supone que el OAE entrega algún po de noma 
imternacional, un pretocolo mternacional estandanzado por to tanto la OAE debe 
depender de algo que le de esa faculiad. Mantiesta que cuando le mencionan al OAE 
puede sabor automaticamente que el DAE está en el Ecuador, en Perú, en Chule, en 
Colombia, en todas partes, porque cae cie aquí EFSr Bro responde que es el organismo 
superior y que al momento no recuerda el nombre, pero que de ahí dependen lodos los 
organismos El Econ Pachano consulta st este se formó porque la Comunidad Europea lo 
hizo, por ejemplo, a porque Naciones Unidas lo hizo, y supone que se formó por algo, por 
alguien, como por ejemplo el Comercio Juslo que es parte de Europa que Es promov' 
por la Comunidad Europea para todo lo que se refiere a prácticas ecológicas Sole 
avenguar esta mformación 

8 Sr Brto se refiere a la certlicación nacional "Hace Bren” “Hace Mejor” al cual 
gobiemo lama las 4 éticas relaciones empresariales internas, con el medio ambient 
cón ef gobierno, mejora continua y protedimentos de catdad El Econ Pachano cons; 
si se entrega sello ahí El Sr Bnto responde que son dos sellos “Hace Bien”, y 
perfecciona pracedimientos de mejoramiento cantnuo, ss entrega el seo “Hacer e) 
El Ecan Pachano consulta cuál es la ventaja de ess sello El Sr Brlo responde qu: 
ventaja es empresanel, ya que demuestra que la empresa eslá siendo eficiente y tambrés 
apunta al tema de los trabajadores, ambiente y aspectos elcos El Econ Pachan 
consulta sí el sello Punto Verde sivs para exportación y sí le identifica. El sello Flo] 
Ecuador sirve para exportacion Consulta en el RNPOAÉ para qué suvo El Sr Bm 
responde que estos son sellos nacionales El Sr Hernández añade que suve par el 
mercado nacional de praveedores y también en la relacion con el gobierno El St Bnto 
añade que vendo la proyeccion de esla sello, una relación de proveedores para el 
Eslado, a corto plaza o largo plazo, va a significar que para poder acceder al RUP por 
ejemplo, es ineispensable que tenga el sello Hacer Bien 

EJ Econ Pachano se refiere al tema de Ja "autonoma tecnica de [CEA Ecuador en menos 
de 2 años Solicita explicación El Sr Brito farma que en Julio y octubre préxumos, ÍCEA, 
Ecuador recibirá la capacitacion tecmca de Un equipo iicliano El Econ Pachano consulla 
cuéntas personas están trabajando al momento en ¡CEA Ecusdor El Sr Hernández 
responde que dos El Sr Bro informa que en diciembre, luego de las espacilaciones, se 
hana la inspeccion de calidad Explica que vía documentos Se hzce una inspección de 
calidad El Sr Hernández añade qu esto en miras a la autonomia que quiere lograr ICEA 
Ecvador, y como parle de la normativa, se debe cumplir esos procesas de capacilacior 
previos a la validacion del proceso El Sr Belo menciona que ICEA Ecuador seria la 
pamera y Única certihcadara en el pals declarada con autonomia ya que las demás 
tertiicadoras hacen el proceso que aplicó ICEA Eeuador para Aroma Amazónico, es 
decir, enviar todos los documentos a (CEA lala para que permilan emitir el cerbficado Ej 
Econ Pachano consulta s» con esa ya se emulufa el certificado en ICEA Ecuador ES sf 
Bnto respande que 51, luego de obtener la autonomía . 
El Sr Brito informa que en el proyecto regional FECD ICEA se ha avanzado con acctones 
de cuerdo a su informe Señala que existen posibilidades de hacer gestión y alianzas a 
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          Con refación al Proyecto Regiona! y ahanza con ICEA Itata, el Sr Hemál 
a ICEA llala sa le ha manestado que el FECD dará los siguientes nia y 
cuando se trabaje conjuntamente en un Plan Estrategico de lo que se va Dagtar efrtá 
relación FECD-JCEA Para esto vendrá al FECD una ¡misión de ICEA Italia, incita 
Drector Generel da Relavongs Internacionales de ICEA llaha, Junto con la misión de 
capaclación, para trabajar dufénte dos dias en la Planificación Estratégica del futuro de 1 
relacion FECDICEA, y establecer un Plan Estratégico, con el fin tia nor adelante con un 
royaclo sin un horizonte ciaro El Econ Pachano añade que además con el tempo, pr 

permita a (CEA Ecuador madurando 

A continuación se pasa a la explicación del tema de Gestión Humana con Focusing El Sr 
Galarza mfoma que la metodología del FECD ha sido validada por el Insituto de 
Focusing de Nueva York, to cual es visto como un mecanismo de posicionamiento 
importante Señala que al momento se encuentra en cifusión la meloiología del FECD en 
le comunidad intamsciona! de Focusing, lo cual se realiza con tino para no provocar 
reacciones, ya que se trala de una metodología nueva desarrollada en Ecuador para una 
comunidad en Norteaménca y Europa, El Econ Pachano consulla si se reñere a gbordarla 
y de ublizarte con términos clantificos El Sr. Heméndez responde que as la forma de 
llevaria a cabo en un sector donde la comunidad de Focusing no ha tenido mayor acesso 
a un sector sociel más amplio: Explica que los pracesos dal Ínsututo de Focusing son de 
acedema y de consuliorio, por lo tanto una expenencia como la dal FECD es nueva, a 
so se refiere con tino Se trala de promononar y mostrar la idea, pers sumar a sus | - 

   

  

Propios procesos 

A continuación el Sr Hernández explica los avances con relación a las ONG's españolas 
Se reñere en primer lugar a ESPEZIA Informe que ESPEZIA, dentro de sus resultados, 1 
proporcionó conlaclos con ONG's españolas, pero debido a la unsis de la cooperación 
española, no resulta en este momento interesante mantener un convento fjo con ellas, 
por lo tanto se ha decidido conciuw el contrato, pero mantanieñdo la relación Ess decir, 5 
existe Un contaclo, un proyecto, o una posiblidad de que presenten al FECD a! mercado 
extemo, negociar con ellos las condiciones y trabajar por resultados 

y Sr Heméndez forma que el FECD tiene con FUNDESD 3 propuestes en curso El 
Explica que FUNDESO es una ONG grande an Espeña, con la que el FECD mantiene 
una buena relación Informa qua esta mstdución ha cambiado su admimstración y opha 
que ss daberá hacer un ecercaminto con ellos, posiblemente como en la ocasion 
antenor, mostrándoles más de cerca el lrabajo realizado, y tener de esta manera un alado 
cerceno En cuanto a UNIMOS, manesta que el FECI tiena con ellos un proyecto en 
curso Se trsta da una ONG pequeña Explica que con elios se pensaba llegar a un 
acuerdo de co-Inversión, pero notaron a tiempo, que lo que primaba era la relación da 
inversión del FECD an deso, y en vista de que el FECD está negociando oiro tipo de 
valores para relacionarse, se decidió conjuntamente y sin desacuerdos, a Unicamente con : 
las propuestas de proyectos conjuntos, sin relación estalégica adidonal . 

  

13 

 



  

NS s 

     

   

En cuanto a Soldandad Inlemacional el Sr Heréndez sel 
propuesta adiconal El Sr Galarza mantiesta que esta própua 
conjuntamente al BID El Sr Hernandez culmina su explicacion del Y 
Internacionales 

En cuanto al tema de publicaciones el Sr Galarza menciona la publicación que Se fealizo 
gon el IFOAM, núcleo de la Untón Europea Señala que se trata de una publicacion de las 
selormas al reglamento europeo sobre agncultua y alonentación ecológica Se refiere al 
reglamento que nge para Euopa Menciona que en la pertada de esta publicación está 
presente la visibilidad del FECÓ, de ICA Ecuador y de Focusing y en las páginas 
Interiores un texto pequeño que hace referencia a la labor del FECD Él Econ Pachano 
consulta dónde ccula esa publicacion El Sr Galarza responde que a nivel erundal En 
cuanto 2 lo versión en español la responsabilidad del FECD es crearla en 
Latinoamerica por vía electrómca o par via impresa 

   
   

            

    

      

      

    

El Sr Gelorza explica que se ha estado Irabajando en un sistema de informacion sobre 
herramientas digitales aprovechando la tendencia y la gran cantidad de personas que 
acceden a las redes sociales El Econ Pachano consulta sí el FECO está en Facebook El 
Sr Galarza responde que aún no, pero que le ¡dea es esa El Sr Hemández añade qui 
se está trabajando un Plan Eslralégico en ese sentido El Econ Pachano señala que esta 
en el Facebook sigmica una intensa acividad diana El Sr Hernández añado que 
requiere una permanente adminstración Menciona que el FECD ha sido asesorado 
dos jóvenes especializados en el tema, y que al momento se está termmando el Pia! 
Estratégico enfocado a la exposición del FECD, El Econ Pachano recomienda mrar est 
tema con cuidado, ya que entrara fas redes soctales significa una fuerte interacción 

El Sr Galarza a continuación sa refiere a la págima Web del FECD, cuya información hi 
sido actualizada la cua! será subida para disponibilidad del publica el 1 de jutio El Si 
Hernández explica que se ha reducido la cantidad de información, en vista de manten: 
un períi bajo, pero mostrando los temas claves con selecindad y cuudado en los textos 

En cuanto al tema de la comercializadora, e) Sr Galarza explica que la Ley de Economia 
Populas y Sokdania faculta a las organizaciones en general y eñ parhcular a la Unión Eloy 
Alfero para exportar Esta organización licne adelantados algunos tsámtes en este 
sentido Señala que se esta trabajando en el mejoramiento de su control interno, de sus 
procesos admumstratwos financieros y contables y sobre todo en el tema de garantizar la 
independencia de la actividad comercial y ds lo politco-gremial al intenor de la 
organización De este manera se tendrla en marcha la opción de la comercializadora El 
Sr Hernandez añade que no se ha tenio que hacer una conformación legel, y que se 
consiruye sobre la propia Unión Eloy Alfaro 

El Sr Brito a continuación se refiere a los aspectos adrmistralivos, espectalmente al lema 
de sustitución de la Ficluciana Al respecto informa que se encuentran Iislos los Estatulos, 
el Poder del Director Ejecutivo, así como la estructura del cambio de relación cul a 
relación laboral del Duector Ejecutivo En cuanto al tramite de custiución de la Fiduciana, 
menifesta que al momento se encuentran ejecutando el Plan de Susltución El Sr 
Hemangez mforma que ha recrbido-la aclualización de la propuesta de honoranos de la 
fiduciana la cual se deberá responder inmediatamente, con el fín de tener hsto el proceso 
para la formalización



  

    
    

esle panorama naconal El Dr Jurado informa que las ONG's $ 1 
ragstrarse Explica que en el úlmo reglamento da las ONG's del 2 

    
evi, pero que se refería Únicamente a ONG's, sm embargo ahora es ja 
Bnto señala que ahora es pera todas las entidades de desarrollo, El Sr. Ha 1 
que en ese registo deberán Incluirse personas natursles que hacen desarrollo socia! El, 
Sr Galarza menciona que es obigatono y mandalorío, sungus en lérminos reales un 20% 
de la población global sha regisirado 

En cuanto a los estados financieros, al Er Báito explica le comparación de los estados 
financieros al 31 de diciembre, con corts a mayo y la vanación prinapal en las activos 
corrientes de US$ 330 000, que corresponden a dos rubros principales los desembojsos ¡| 

a proyectos del año US$ 181.000 dólares, que corresponden a proyectos en eyecutón, 
es decir la cartera en ejecución de proyocios dal FECD El Econ, Pachano consuta si con | 
recursos del FECD. El Sr. Brito responde que con 1ecursos propias Informa que el 
resultado acumulado del presupueslo operativo es de US$ 133.000 déleres El resultado |/ 
de la comparación de los ingresos con los costos operativos es de US$ 103000, y el presupuesto ejecutado de comunicación se encuentra dentro de lo plenificado. Menciona 
el álenmiento principalmente de otros ingresos que se generarian a pert la ejecución de 
asesoramiento y consultorías con los proyectos y cooperación infemacional El Econ 
Pachano explica que ese es el que debe dar postivo. De esa manera sí se puede var el 
efecto dal panorama aclval El Econ Pechano recalca que esto se debe cuida, ya que de 
lo contrario el FECD no tiene futuro El Sr Brito confirma que esto sería una afectación al e patamomo y que la inclinación del FECD es siempre hacza el ahono, En evanto a os 
actos fijos, el Sr. Brito forma que se la procedido a su renavación, y an cuanto al 
presupuesto de posicionemiento y comunicación, señala que exieto una lendenca haya 
el ahorro Alma que los otros Ingresos no sa han podido concretar por al dienmiento 
principalmente de Soldendad internacional 

A continuación se pasa al egguiente punto de la Agenda Retficación de los Auditores 
Independientes Delaitle 8: Touche 

ElEcon Pachano consulte sobre el trabajo con Detalle an las auditorias antenores, El Sy 
Hernández responde que ha sido muy posilvo y de gran ayuda para el FECD. El Econ 
Pachano consulta cuántas años ha lrabajado sí FECD con Deloxle El Sr Homández responde que desde el micio del Fideicomiso El Econ Pachano consulla a: se ha 
trabajado alguna vez con Prmce Waferhouse, El St, Hemández responde que s8 trabas «con ellos durante el último perlodo del Fondo Canadiense y su experiencia no fue muy 
buena, y dasde entonces ol FECD ha venido trabajado con Deloitte El Econ Rachano 
consul st axste alguna disposición de rolar la firma auditora El Sr Homández responde 
que no El Econ Pachano consulta si se ha lamado a concurso El Sr, Hamandez 
responde que no Señala que en esia ocasion se pidió una propuesta y Deljoste le 
presentó considerando básicamente la Inflación El Ecan Pachano recomienda negocie 
lo propuesta a Deloitte para que mantenga el honorario Dpina que se trata de una buena 
Irma, lo cual da soguidad z Ja fgucla El Sr Bro añado que esto ha sido tn punlo 
importante en las conversaciones con la nueva fiduciana 

Se aprueba la ratificación de los Auditores Independientes Delo:ta 4 Touche 
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A continuacion se pasa al punto Vanos 

proyectos, los dias 18 19 y 20 de octubre del 2012 El Econ Pachamén 
froyectos se visitgua_El Sr Hernandez responde que entre las opciones están el Onente, 
Loja Esmeraldas y Ghimboraza y que se deberá escoger uno de esas sitos Señala que 
la Junta no ha visitado el nuevo proyecto de Chimborazo qué es Interesante, tampoco el 
de Santo Dommgo, Mange del Cura y Quevedo El Sr Hemández se compromete a 
presentar los ihineranos de la vista de le Junta a un proyecto del FEGD en la próxima 
Junta en el mes de septembre 

EI Sí Hemández hace conocer a la Junta gue en cumplimiento al encargo encomendado 
por la Junta, se ha seleccionado y legado a un acuardo con a Administradora de Fondos 
y Fideicomisos Produlondos S A. para que se sustituya como fiduciana del Fdexcomso 
Ecuatonano de Cooperacion para el Desarrollo, por lo cual pide la aprobación de la Junta, 
a efectos de continuar con los lrámites de susblución en los próxmos mases 

La Junta del Fideicomiso resolvó () aprobar la designación de Administradora de Fondos 
y Fide:comisos Produfondos SA como nueva Fiductana del Fideiconirso Ecuatoriano de 
Cooperación para el Dasarrolo, en templaza o susitución de Interfondos Administradora. 
de Fondos y Fideicomisos S A, (1) ratificar la designación de Willams Hemán Hernández/| 
Paredes como Director Ejecutivo del Fideicomiso Ecuatonano de Cooperacion para ef | 
Desarollo, y. (it) aprobar que una vez se períeccione la sushlucion de fidicran; 
Administradora de Fondos y Fidercomsos Produlondos 5 A conflera un pader espacial 

h Wllams Heman Hernández Paredes, para que a nombre y en representación 
Fideicomiso de Cooperación para el Desarrollo, con las más amplias facultades pa 

contraer obligaciones y ejercer derechos en sujeción a lo establecido más adeanif, 
realice los sigutentes actos y contratos 

  

Uno) Suscnba, a nombre del Poderdante todos los escrtos necesanos para solicitar a las 
personas naturales o jurídicas, públicas « pnvadas, nacionales O extrameras su 
insenpeión en los registros públicos que correspondan, asi corho, de ser el caso, solcle 
su cancelación 

Dos) Covtdine la contabiidad del Fideicommso Ecualonano de Cooperación para el 
Desarrollo, que estará a cargo dela Fiductana 

Tres) Celebre a piometa celebrar, a nombre del Poderdamte actos y contratos de 
admistración y cisposición sobre los brenes o activos del palsimomo autonomo, 
necesanos para iniciar, desarrollar y terminar sus objetos y finalidades, especialmente, 
sin ser restactivos los establecidos en el contrato constitutivo del Fidercomiso Ecualonano 
de Cooperacion para el Desarrollo, observando las facullades y limiaciones ad 
impuestas 

Estos actos se refieren espectal, pero no restnchvamente, a las facultades cle enajenar o 
adgquiar a cualquier ttulo y modo bienes de cualquier naturaleza o tomar O dar en 
arrendamiento bienes ¡muebles o muebles, así como para constlur imitaciones de 
domo, garantías reales o personales y cualquier piro gravamen, cuya cuenta no supere 
Ja cantidad que se señala más adelante 

A e 
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del Fidercomiso 
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.« 
Cuatro) Suscriba, a nombre del Poderdante todos las ascatos necasanor Para, dl 

% las personas naturales o jurídicas, instituciones <U OrgaNIÉmIoS, públidos o 
pineci nacionales o extranjeros, actos necesanos para el inicio, desarrollo y ten 

no de Cooperación para e DeRRrR mis0s, 
E diu 

cbjebvos y finalidades de! Fideicomiso Ecuatonaz 
yto suscuiba todos los eserilos necesarios para dar conteslación 4 los requez 
tstes autondados 

Cinco] Suscmba ifohmes, sslados financieros, declaraciones de tibios 
(delermmaciones, pagos, retenciones, etcétera) y, en general, cuelquier tipo de 
documento que sa debe enviar a las personas naturales o Jundicas, instluciones u 
organismos, públicos O pnvados, nacionales o extrenjoros con los que tenga relación el 
Fidexomuso Ecuatorano de Cooperación pare el Deserrollo 

Seis) Designe fimas autorzados de las cuentas de depósitos a la vista o depésiios a 
plozo o de cualguer olío tipo de Inversión O producto financiero, sn perjuicio del desecho 
y etrbución que conserva la Fidumana para revocerlos O pare designer olras inmas 
dutonzadas en dichas cuentas, cumplendo las pallicas de nversión aprobadas por + 
Junta dal Fide.comiso y que se descnben en el siguiente numeral, esperrelmente la a 
leral $) del numeral siete punto uno ralailva a gue se requeñrán elempro de dos 
conjuntas y sm excepción una de elas será del Director Ejaculwo       

      

  

Slete) Realice el manejo de dinero y de las Inversiones, bajo las siguientes politicas 
desorerta 

a) Se favorecerá Inversiones con los principales Bancos del país, equellos «y 
permanentemente se ubiquen en el ranking de los diez prmaros Bancos del Ecuador 
aquellos con los que el Fideicomiso Ecualonano de Cooperación para el Desarrollo 
mantenido una relación da semclo salistaciona 

b) Se invertrá por periodos de corto y mediano plezo, de acuerto con les necesidades del 
Fidercomiso Ecuatonano de Cooperación para sl Desarrolo y condiciones del mercado 

€) Se deberá mantener el poder adquisilwo de los recursos, buscando rendimientos 
iguales o supenores a la tesa de inflación, procurendo la capilalzación de las Inversiones, 
con el menor nesgo 

a) Unicamente se reelizarán transacciones de documentos y papeles de inshluciones 
financieras autorzadas por la Supenntendencia de Bencos y Seguros, y por la 
Supenntendencie de Compañtes Entre jos documentos de negociación recomendados 
consten mstrumentos fiducianos a corto plazo de instituciones financieras tales como" 
polizas de ecumulación, letras de cambio, bonos del Estado, bonos de estabilización, 
certitcados de tesorería, obligaciones, fondos de inversión, fdercomisos, repas y clros 
que se consideren necesarios y que se caraciencen por un riesgo menor 

e) Se minmezará el marejo de documentos da inversión por parta del Fidemwcomiso 

Ecuatonano de Cooperación para el Desarrallo, trasladando las ectudades de manejo y 
custadia de documentos a las Instiyciones bancarias con las que se trabaja 

A 

       

     

 



  

    
1) Las firmas autonzadas pare las operaciones de tesal 
cuentas comentes o de ahorros en Bancos, requerirán siemB 
sin excepcion una de ellas sera del Director Ejeculvo 

yío admmistracion de personas juridicas de las que el Fideicomiso Ecualomano 
Cooperación para el Desarrollo sea integrante, socio o accionista, de acuerdo a las leyes 
y estalutos pertinentes, como por ejemplo Juntas Generales de Socio 0 Accionistas o 

Directonos .. 

El Apoderado tendré ohigación de comunicar al Poderdante de su asistencia a las 
reuniones de los sefendos organismos estalutanos y las decrsiones que en ellos se haya 
tomado, dentro de los einco días siguientes de ofectuada la reunión 

Nueve) En delensa de los mtereses de la Poderdante proponga demandas, acciones y 
recursos Giles, constlucionales, Contencioso administrativos Íscales, así como trance, 
convenga en someter los conflictos a cualquiera de las procedimientos establecidos n ja 
Ley de Arbitraje y Mediación, o los conteste ante las competentes ablondades judiciales y 
administralves que $8 fequera Para el electo, el Apoderado queda debidamente] 
investido de Jas más amplas foculades imñerenies a los procuradores, incluye, ls 

    

  

especiales constantes en el articulo cuarenta y cuatro dei Gódiga de Procedimiento Crvl 
de tal forma que no sea Ja falta de cláusula la que obste para el fiel cumplimento de 
presente poder, debiendo delegar la procuración judicial en favor de uno o van 
abogados en lbre ejercicio profesional El Apoderado podrá hacer a nombre dfi 
Poderdante todo aquello que sea precsso para cumplir a cabaldad con los encargds 
confendos mediante este insirumento y para proteger sus derechos e intereses, por el 
funguna eutoridad pública o pnvada national o extranjera podrá alegar suficiencia de 
poder, deniro del ambito de las alnbuciones encomendadas 

El Apoderado tendra obligacion de comunicar al Poderdante la delegación de procuración 
judicial, dentro de los mico dias siguientes a los que se haya producido ja misma 

Para la celebración de contralos que contengan prestaciones que obliguen al Fidercomiso 
Ecuatorrano de Cooperación para el Desarrollo en una cuantía supenor a cien ml dolares 
de los Estados Unidos de Aménca (US$100.000,00), el Apoderado sequenra de 
autonzacion de la Junta del Fideicomiso 

Este poder terminará en le evento de que se termine la relación laboral de dependencia 
que Willams Hemén Hernández Paredes mantiene con el Fideicomiso Ecualonana de 
Cooperación para el Desarrollo, sin peguo de que sea expresamente revocado en 
cualquier raorento por el Poderdante 

Para el otorgamiento del poder queda facultado el Dr Julio Jurado a certificar lo resuelto 
en esta Junta 

Agicionalmente, la Junta ratíica que los procedimientos de tesoreria a los que se deberán 
someter la tanto el Director Ejecutivo como 18 Fiductana, son los siguientes a 

3) El Gerente Administrativo Financiero bajo la aprobación del Director Ejecutivo sera la 
persona responsable de la administración y contral de las inversiones Para esto utizara 
el sislema computarizado diseñado pera tal efecto, el msmo que proveera de informacion 
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+ adecuada y oportuna de las inversiones efectuadas por el Fideicomiso 
Coóperacion para el Dasarrollo y se apoyará en los sistemas de acceso 

Cooperación para el Desarollo, el Gerente Admilstrativa Enanclero proc 
en el mercado financiero las alematwas de Inversión, en lo referente 2 1 
plazos, rendimientos y nesgos. Posteriormente presentará pera la firma y aproba 
Direstor Ejecutivo la allematva más edecuada an las clcunstancias, fuego proced 
confirmar por esento a la Insistucion financiera la negociación acordada 

e) Los documentos da Inversión se mantandián bajo custodia de las msitucioles 
financieras con las qua el Fide:comiso Ecuatoneno da Cooparación para el Desamállo 
tene relaciones bancamas Sobre este custodle de inversiones se solciprá 
penódicemente las liquidaciones y copia de los documentos que se han negociado ¡ 

     

  

   

  

   

  

a) Para el endoso de documentos, cuando se requiera, la entidad inanciora enviaig al 
Fidercomiso Ecuatoriano de Cooperación para el Deserrallo los documentos; éstos si 
endosados por el Director Ejaculivo y por olra de tas firmas autorizadas y devueltos ales 
msttuciones fnencieras correspondientes 

e) En forma mensual se envará a las Instituciones fnancieras solicitudes de contimajibn 
da inversiones, las que incluirán requerimientos de información ecerca de vencimer 
montos, renciymenlos y retenciones que el Fideicomiso Ecualorieno de Cooperación 
el Desarollo, mantene en las instituciones inancieras, Estas confirmaciones, una JYSz. 
recibidas, se concillarán con el sistema da mversiones y con los registros comtabllk y 
estados financieros del Fide:comiso Ecuatoriano de Cooperación pare al Desarrollo 

M Diariamente el Contador registrará las negociaciones de inversiones realizadas yl 
vencimientos de ese día da colocaciones antadores El Gerente Financiero sel 
responsable de auluelizar el sistema de inversiones 

9) Ss enutrán reportes dinos, semanales y mensuales da Inversiones pera revisión del 
Director Ejecutivo,    Sm más comentaros culma la Junta a las 09 30 am, 

  

omsta, 
ABELARDO PACHANO 

Le dl eb e, 
CÉSAR ROBALINO 
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E, Partes Pulgas Pabgudo 

Se otorgo ante        Notano Tercero del Disinto Metropolitano de Quito, y, en fe 

  

conflero esta DECIMA COPIA CERTIFICADA, de la escntura pública del 

: Poder Especial, otorgado por el Fideicomiso Ecuatonano de Cooperación 

para el Desarrollo, a favor del señor Wiltaras Hemán Hernández paredes, 

sellada y finnada, en Quíto, a once de Enero del año dos mi! trece - 

EL NOTARIO 

  

  

RAZÓN: Es FIEL COMPULSA dla COPIA que me fue 
presentada en JAGTOJAA y dpvuelta al nteresado 
Doy Fe     

Quito 

» JA. 

NOTARIA TERCERA
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ESCRIFURA No 2014-17-01-10 P 

FACTURA No 

RATIFICACIÓN DE 

PODER ESPECIAL 

QUE OTORGA EL SEÑOR 

  

JOSE EDUARDO SAMANIEGO PONCT, 

GERENTE GENERAL Y REPRESENTANTE LEGAI DE 

ANEFIS A ADMINISTRADORA DE LONDOS Y FIDEICOMISOS 

CUANTIA 

INDEJERMINADA 

DI 5 COPIAS 

se pe 

En la cuidad de San Francisco de Quito capital de la Republica del Fenador, 

hoy día jueves VEINTISIETE (27) DE FEBRERO DEL AÑO NOS MIL CATORCE, 

ante mí, DOCTOR DIEGO JAVIER ALMEIDA MONTIRO, Notario Decimo del 

Canton Quito comparece el señor José Eduardo Samamego Ponce, a nombre 

y en representación de la compañla ANEFI S.A ADMINISTRADORA DF 

FONDOS Y FIDEICOMISOS, en su calidad de Gerente General y reprosentante 

legal, conforme el nombramiento que se agrega a la presente escritura 
publica - El compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad,



domiciliado en esta ciudad de Quito, legalmente capaz para contratar y 

obligarse, a quen de conocer doy fe, en virtud de que me exhibió su cédula de 

ciudadania, que en fotocopta autenticada por mí, se agrega a este 

instrumento, y me pide que eleve a escritura pública el conterudo de la 

siguente minuta SEÑOR NOTARIO, En el registro de escrituras púbhcas a su 

cargo, sítvase meorporar una de ratificación, al tenor de las siguentes 

cláusulas PRIMERA.- COMPARECIENTE: El señor José Eduardo Samantego 

Ponce, ecuatoriano, casado, mayor de edad, domcliado en esta ciudad de 

Quito, Distrito Metropolttano, a nombre y en representación de la compañía 

ANEFES.A ADMINISTRADORA DE FONDOS Y FIDEICOMISOS, en su calidad de 

Gerente Genezal y representante legal, conforme el nombrarmento que en 

copia certificada se acompaña como documento habultante - SEGUNDA.- 

ANTECEDENTES- Uno.- Mediante escntura pública celebrada el ses de 

agosto de dos mul nueve, en la notaría Tercera de Quito, en ese entonces a 

cargo del doctor Roberto Salgado Salgado, el señor josé Eduardo Samamego 

Ponce, actuando en calidad de Gerente General y como tal representante legal 

de la compañía ADMINISTRADORA DE FONDOS Y FIDEICOMISOS 

PRODUFONDOS S.A, hoy ANEFI SA ADMINISTRADORA DI FONDOS Y 

FIDEICOMISOS, otorgó poder especial, pero amplio y suficiente cual en 

derecho es necesario y se requiere, a favor de la señora María Fernanda 

Rocha Ruiz, para que como su mandataria, ejecute las actividades señaladas 

en la referida escritura pública, relacionadas con la admimistración y 

representación legal de los fidexcomisos que la compañía administra y 

representa en su calidad de fiduciaria- Dos- En el segundo párrafo de la 

cláusula Cuarta del mencionado poder especial, el mandante estipulo que el 

mandato no podía ser delegado a terceras personas, a no ser que la 

mandataria cuente con la autorizacion, vía escritura pública, por parte del 

mandante Tres Mediante escritura publica celebrada el nueve de 

 



    

cargo del doctor Roberto Salgado Salgado, la señora Maria Fernafta ROEAA 

, y W Samamego Ponce, gerente general de la compañla ADMINISTRADORA DE || 

FONDOS Y FIDENCOMISOS PRODUFDNDOS SA. hoy ANET 5A Ñ 

para el Desarrollo, ejecute las acuvidados determinadas en ci refefido 

instumento — Lamentablemente por una omisión involuntaria cn el 

otorgamiento de la referida escritura de delegación de poder no se conto con 

la autorización expresa del mandante, vía esciitura publica, conforme los 

terminos del referido pode Cuatro - La compañía ADMINISTRADORA DI 

FONDOS Y FIDEICOMISOS PRODUFONDOS 5.4 cambio su denominación por 

la actual de ANEFI 5A ADMINISTRADORA DE 1ONDOS Y ITDLICOMISOS, 

mediante escritura publica celebrada el tres de mayo del dos mul trece, 

inscrita en el Registro Mercantil del canton Quito el día 15 de agosto del 

mismo año- TERCERA RATIFICACIÓN Con los antecedentes expuestos, el 

soñor fosé Eduardo Samaniego Ponce, en la calidad de comparoce, ratifica 

expresamente y da pos bien hecha la delegación de puder realizada en 

relación con el Fideicomiso Fevatanano de Cooperacion para el Desarrollo, 

por la señora María Fernanda Rocha Rule a favor del señor Willams Hernan 

Hernández Paredes, mediante escrituia publica celebrada el nueve de 

noviembre de dos mul doce, en la notara Lercera de Quito en ese entonces a 

cargo del dactor Roberto Salgado Salgado Ln funcion de la ratificación, da 

por cumplida la exigencia establecida en el segundo parrafo de la cláusula 
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Cuarta de la escmtura de poder especial otorgada el ses de agosto de dos mil 
nueve Se sentara razon de esta ratificación, al margen de la escritura pública 
ratificada, otorgada en la notaría Tercera de Quito, la fecha señalada Usted 

señor Notano, se servirá agregar las demás cláusulas de estilo, necesarias 
para la plena valdez de este instrumento público (HASTA AQUÍ La 
MINUTA) - El compareciente ratifica la minuta inserta que se halla firmada 

por el doctor Mauricio Semanate Alvear con matrícula del Colegio de 
Abogados de Pichuncha número tres mil ciento vemtistete (3127 CAP) Para 
el otorgamiento de la presente escritura pública se observaron los preceptos 

legales del caso y leída que le fue al compareciente por mí, el notano, se 

ratifica y firma conmigo en unidad de acto, incorporándose al protocolo de la 
'otaría, de todo lo cual doy fa - 
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DOCTOR DIEG! Ulloa MONTERO 

NOTARIO DECIMO CANTÓN QUITO 

 



wRegistro Mercantil Quito 

El anfrascuito Registrador Mercantil del Canton cu legal Jorma 
CERIIFICA 
Que baja No - 8484 det Registro de Nombramientos de vete y trvs de July 38ET dos. 
mil nueve Tomo 190 «e balla mscrito el Nombrammento de GERENTE GFNERRE Ur: 
la Compañsa “ADMINISTRADORA DE FONDOS Y FIDEICOMISOS ve" 
PRODUFONDOS $.A.%, otorgado a favor del Señor JOSE EDUARDO 
SAMANIFGO PONCE, por el periodo de CINCO AÑOS tiempo cu el uual sjercerá 
In Representación Legal, Judivral y 1 strajudiersl de la Compañia - Que bayo No_3457 
del Registro Mercantil de quince de Sgusto del des mil tree Tomo 194, se halla 
inserta la Escritura Publica de LAMBIO DL PENOMINACIÓN de lo Compañía 
“ADMINISTRADORA DE FONDOS Y FIDEICOMISOS PROMUFONDOS 
SA", por la de “ANEFI SA. ADMINISTRADORA DE FONDOS Y 
FIDFICOMISOS", ororgada Ll tres de Mayo del dos mil trece, ante la Notario Torero 
del Distrito Metropolitano de Quito - Al margen de dicha insoripción NO CONSTA 
note marginal referente a Disolución, Liquidación o Caneclacioo de la presente 
Compañia Con posterioridad a esta isurpción NO CONS ÍA imsurto Nombramiento 
Alano otorgado por la Compañia “ANEFI S.A. ADMINISTRADORA DE FONDOS 
Y EIDEICOMISOS"- Quita a to de Noviembre del das ind e TL 

| REGISTRADOR - 
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Se otorgó ante el DOCTOR DIEGO JAVIER ALMEIDA MONTERO, p 
DECIMO, DEL CANTÓN QUITO cuyo protocolo se encuentra actual cargo, y en fe de ello confero esta CUaNracopia Certificada débida sellada y firmada, en Quito a, AS de — MARZO 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL 
DE SOCIOS DE LA COMPAÑIA COMERCIALIZADORA DE PRODUCTOS DE ECUADOR 

ECUCOMERPRO Cla LTDA 

CELEBRADA EL 29 DE NOVIEMBRE DE 2016 

En la crudad de Quito, Republica del Ecuadora los vemte y ocho días del mes de noviembre de dos mul dieciséis 
siendo las 10100 horas cn la Av Granda Centeno Urbanizacion El Alcazar, Pasaje 2 No OEZ-02 se reunen 
los siguentes socios de la compañia 4-* qm 

FIDEICOMISO ECUATORIANO DE COOPERACION PARA EL DESARROLLO, propietano de 
299 000 participaciones de USD. 1,00 dólar de las Estados Unidos de América cada una y con derecho a 
299 000 votos, representado por el señor Wuhams Hernán Hernández Paredes en su cabidad de Apoderado 
Especial de la compañta ANEFIS A. Administradora de Fondos y Fidercomssos 

SOTIRIA GRAFANAKL, propictari de 25 000 participaciones de USD 1,00 dolar de los Estados Unidos 
de América cada una, y con derecho a 25 000 votos, representada por el doctor Manuel Santiago Cartagena 
Proaño, en su calidad de Apoderado Especial 

- — MICHELE MACCARI, propietano de $ 000 partcipaciones de USD 1,00 dólar de los Estados Unidos 
de Ámerica cada una, y con derecho a 5 000 votos, quien comparece a la presente junta por su propios y 
personales derechos 

JUAN PABLO SCIURANO, propiétarto de $ 000 participaciones de USD 1,00 dolar de los Estados 
Unidos de América cada una, y con derecho a $ 000 vatos, quien comparece a la presente junta por su 
poptos y personales derechos 

- UNIÓN DE ASOCIACIONES ARTESANALES ELOY ALFARO, propietaria de 50004 | 
participaciones de USD 1,00 dolar de los Fstados Unidos de América cada una, y con derecho a 3 000 
volos, representada por el doctor Manuel Santrago Cartagena Proaño, en su calidad de Apoderado Especial 

De acuerdo con el Estatuto Social vigente actua como Presidente de ta Junta General de Socios el Presidente 
de la compañsa señor Juan Carlos Brito Ramos Y como Secretari, el Gerente General de ta compañía señor 
Wilkams Hernán Hernández Paredes 

Hallándose presentes los socros qué representan la totalidad del capital suscrito y pagado de la compañia los 
comparecientes acuerdan unammemente constturcse en Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de 
acuerdo con lo previsto en los artículos 119 y 238 de la Ley de Compañias, renunciando expresamente al 
xequistto de convocatoria previa 

Con estos antecedentes el Presidente declara legalmente instalada la presente Junta General Extraordimana y 
Uorversal de Socios de la compaña Comercializadora de Productos de Ecuador ECUCOMERPRO Cla Ltda 
y Solicita que se eleve a moción el sigusente orden del dia 

1 Cesión de Partspacions de propiedad de ls seres soctos Juan Pablo Seurano y Metelo 
Maccar a favor de Fideicomiso Lcuotorlano de Couperación para el Desarrollo SS



    

   

    

AUTO 
Seguidamente, el Presidente consulta a los soctas asistentes Si existe alguna sugerencyC gls 1d Moción Y 
expuesta 4 otra mocion altemativa en relación al orden del día para ser considerada a loÁque, pad, 

de los socios asistentes mamficsta que no existe sugerencia alguna o mocion alternativa. OIT 
te 10 

Agotado este procedimuento y nes de tomarla votacion, e Secreraro informa a los sochgs asilypds quedo? 
votos blancos y abstenciones Se sumaran a la mayona de votos simples que se computen 6 CUA dea 
al momento de votar no procede plantear modificacion a la mocion o    

A conunuación, el Secretano procede a llamar a los soctos, uno 2 uno, en voz alt, para que ejerzan su derecho 
de voto luego de lo cual, proclama que el orden del día propuesto ha sido APROBADO, por unanimidad, por / 
la Junta General Extraordinaria y Umvetcel de Socios y, en consecuencia declara que este organo puede 
sesionar validamente por lo que el Presidente de la Junta General Pxtraordinana y Umversal de Soctos anun 
abierto el acto 

Abierta la Junta General Extraordimaria y Unmersal de Socios, el Presidente pide al Secretario imicraf la 
iscustón del orden del día acordado 

1 Cesión de Parcipaciones de propiedad de los señores socios Juan Pabla Seurano y Mifhete 
Maccan a favor de Fidesconuso Ecnatortano de Cooperacion para el Desarrallo 

Toma la palabra el Presidente y manifiesta que los señores Juan Pablo Scuurano y Michele Macari han 
mamfestado su intencaon de ccder la totalidad de las participaciones que mannenen 2 su nombre en a compañía 
Comercializadora de Productos de Ecuador ECUCOMERPRO Cha Ltda a favor del Fidexcomuso Ecuatorsano 
de Cooperación para el Desarrollo En tal virtud, para dar cumplimento con articulos 113 y 118 tueral £) de la 
Ley de Compañas, los socios mencionados, han solicnado que se ponga a consideracion de la Junta General 
de Souos la mencionada cesion de participaciones 

En concordancia de lo mencionada, para dar cumplimento con la solicitud de los socios Juan Pablo Scturano 
y Michele Maccan cl Presidente solicita que se eleve a mocion que la Junta General de Socios APRUEBE la 
“esion de la totalidad de participaciones de propiedad de los señores Juan Pablo Sciurano y Michele Maca 
en la compañva Comercializadora de Productos de Ecuador ECUCOMERPRO Cía Lida a favor del 
Fideicomiso Ecustonano de Cooperación para el Desarrollo 

Seguidamente, el Pressdente consulta los representantes de los socios asistentes $1 existe alguna sugerencra 
sobre la moción expuesta u otra moción altemativa para ser considerada, a lo que los representantes de los 
socios mamiTestan que no existe sugerencra alguna y mación alternativa 

Agotado este procedimiento y antes de tomas la votación el Secretano mforma a los representantes de los 
socios que los votos blancos y abstenciones se sumarán a la mayoría de votos sumples que se computen en la 
votación y que al momento de votar no procede plantear modificacion a la mosion. 

A continuacion, el Secretario procede a llamar a los socios uno a uno, en voz alta, para que ejerzan su derecho 
de voto, Juego delo cual, proclama que SE APROBO POR UNANIMIDAD LA CFSION DELA TOTALIDAD 
DE PARTICIPACIONES DE PROPIEDAD DE LOS SEÑORES JUAN PABLO SCIURANO Y MICHELE 
MACCARI A FAVOR DEL FIDEICOMISO ECUATORIANO DE COOPERACION PARA EL 
DESARROLLO 

Con tal resolucion el Presidente de la Junta da a conocer que, una vez perfeccionadas las cesiones de 
participaciones autorizadas en la presente Junta, la nueva configuracion del capital social de la compañva 
Comercializadora de Productos de Ecuador ECLCOMERPRO Cia. Ltda , quedara estructurada de la segurente 
manera 

    
    

  



  

  

  

  

      

T Capital Suscrito y Numero de | Socio ¡ Pagado Participaciones o 
Fideicomiso Ecuatonano de 
Cooperación para el Desarrallo_| 309 000 309 000,00 
Grafanak Sota 25 000 25 000,00 
Unión de — Asociaciones . 
Artesanales Eloy Alfaro 5.000 $000 00 . 

Total 339.000 339 000,00       

    

  

    

Dela cesión se tomara nota al ruargen en la Escmtura Publica de Consutucion de la compañía al margen de su 
inscripcion en el Registro Mercantil y éh el Libro de Participaciones y Soctos de la compañra 

No habiendo otra punto que tratar el Presidente de ta Junta General de Socios concede un receso para la 
redacción de esta Acta hecho lo cual se procede a dar Íoctura de la musma aprobandola en forma unánime por 
los socios y sm modificaciones, y, declarándose concluida la sestón a las 10K30 

Presidente de la Junta — Presidente de la Secretario de la Junta - Gerente General de la 
Compañia Compañia 

Tuan Carlos Bruto Ramos 'Wlltams Hernan Hernandez Paredes 

Los Socios A 

FIDEICOMISO ECUATORIANO DE SOTIRIA GRAFANAKI 
COOPERACIÓN PARA Manuel Sanuago Cartagena Proaño 
DESARROLLO Apoderado Especial 
Willsams — Hernan — Hemandez — Paredes 
Apoderado Especial 

Liliallcao 
MICHELE MACCARI JUAN PABLO SCIURANO 

MÍ, 
UNION DÉ ASOCIACIONES 
ARTESANALES ELOY ALPARO 
Manuel Santiago Cartagena Proaño 
Apoderado Especial 

 



   
    
   

   

   

HASTA AQUÍ LOS DOCUMENTOS HABILITANTES 
Se otorgó ante mi Doctor ROMULO JOSELITO PALLO QUISILEMA Notario Cuarto de 
canton Quito, en la fecha que consta en el presente Instrumento Publico de CESION (y 
PARTICIPACIONES: OTORGADA POR: MACCAR] MICHELE Y OTRO A FAVOR D 

de ello confiero esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA, debidamente sel! 
Quito, a 28 de 57, E 

l 
DOCTOR ROMULO JÚHS PALLO QUISILEMA 

NOTARIO CUARTO PEL CANTÓN QUITO 
) 

o/
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Factura 001-002-000047681 20161701002002955 

NOTARIO(A) PAOLA SOFÍA DELGADO LOOR 
NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 
RAZÓN MARGINAL N'" 20161701002002858 
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NOTARIO(A) PAOLA SOPIA DELGADO LOOR 
NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO



RAZON. Al margen de la Matnz de CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA DE 

RESPONSABN IDAD LIMITADA COMERCIALIZADORA DF PRODUCIOS DE 

ECUADOR ECUCOMERPRO CIA LTDA, otorgada ante m Doctora Paola Delgado 

Loor, Notaria Segunda del canton Quito, el 07 de enero del 2014, tome nota de la 

Ceston de Participaciones, que antecede otorgada ante el Doctor Romulo Joselito Pallo 

Quislema Notario Cuarto del canton Quito, e) 28 de noviembre del 2016 

Quito, 30 de noviembre del dos mul d1e7 y ser 

JOCTORA PAOLA DELGADO LOOR 

   

    

NATARÍA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

   



  

.+ Registro Mercantil de Esmeraldas sy 

  

TRÁMITE NÚMERO 2453 
    

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN ESMERALDAS 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL CESIÓN DE PARTICIPACIONESDE COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD: 

  

  

  

  

LIMITADA. 
NÚMERO DE REPERTORIO: 1217 
FECHA DE INSCRIPCIÓN. 27/12/2016 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN u 

REGISTRO. LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES. 
  

2_ DATOSDELACTO O CONTRATO" 
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO; | CESIÓN DE PARTICIPACIONESDE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA. 

  

  

  

  

    
DAFOSNOTARÍA NOTARIA CUARTA /QUITO /28/11/2016 7 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA. COMERCIALIZADORA DE PRODUCTOS DE ECUADOR 

ECUCOMERPRO CIA LTDA. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: ESMERALDAS 
  

3__ DATOS ADICIONALES. 
HOY 24/DIC/2016, QUEDA INSCRITA LA CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑIA 
COMERCIALIZADORA DE PRODUCTOS DE ECUADOR ECUCOMERPRO CIA LTDA QUE HACEN LOS 
SEÑORES MICHELE MACCARI Y JUAN PABLO SCIURANO, COMO CEDENTE Y EN CALIDAD DE 
CESIONARIO EL FIDEICOMISO ECUATORIANO DE COOPERACION PARA EL DESARROLLO, 
REPRESENTADO POR El SEÑOR WILLIAMS HERNAN HERNANDEZ PAREDES. 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN LA 
INYALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 

PROCESO DE INSCRIPCIÓN SEGUN LA NORMATIVA VIGENTE     
  

  

      
FEGHA DE EMISIÓN/ESMERALDAS, A 28 DÍA(S) DEL MES DE DICIEMBRE DE 2016 

    KATA! bla sEbs 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN ESMERALDAS 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO BOLIVAR 413 Y MANUELA CAÑIZARES 
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Notaria Cuarta del Distrito Metropolitano de Quito VEA LA 
Dr Rómulo Joselito Pallo O ' 

Notario 

Vedat 
1 no 2 106 

3 FACTURA No.903-002-000063338 

4 ESCRITURA No.20161701004P 14155        : 5 95 RARA rd el 
> 6 CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA "12 

7 COMERCIALIZADORA DE PRODUCTOS DE ECUADOR 

8 ECUCOMERPRO CÍA. LTDA. 

9 

io QUE OTORGAN 

1 LOS SEÑORES 

a MICHELE MACCARI Y JUAN PABLO SCIURANO 

13 A FAVOR DE 

14 FIDEICOMISO ECUATORIANO DE COOPERACIÓN PARA EL 

15 DESARROLLO 

16 

17 CUANTIA: USO 10,000.00 

18 

19 DI:4 COPIAS 

20 

21 JA 

2 En esta ciudad de San Francisco de Quito Distrito 

23  Metropotitano, capital de la Republica del Ecuador, el día de 

24 hoy LUNES VEINTE Y OCHO DE NOVIEMBRE del año DOS 

- 25 MIL DIECISEIS ante m: doctor RÓMULO JOSELITO PALLO 

26 QUISILEMA, NOTARIO CUARTO DÉ ESTE CANTÓN, 

s 27 comparecen a la celebracion de este mstrumento con plena 

28 capacidad, libertad y conocimiento, por una parte y en
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24 
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y 

28 

Notaría Cuarta del Distrito Metropolitano de Quito 
Dr Rómulo Joselito Pao O 

Notario 

calidad de CEDENTES, fos señores MICHELE MACCAR) 

ortador del pasaporte numero Y A ocho tres uno uno uno 

¡ete siete (YAB311177) y JUAN PABLO SCIURANO 

ortador del pasaporte numero Y A tres dos siete uno cuatro 

ueve ocho (YA3271498), cada uno por sus propios y 

personales derechos, y quienes declaran ser mayores de 

bano, de estado civil solteros de nacionalidad italiana de 

paso por esta ciudad de Quita, capaces para obligarse y 

contratar a quien de conoces doy fe en virtud de haberme 

exhibido sus documentos de identificación y, por otra parte, 

en calidad de CESIONARIO el Fideicomiso Ecuatoriano de 

Cooperacion para el Desarrollo representado por el señor 

Willtams Hernán Hernández Paredes portador de la cédula 

de ciudadana número uno siete cero siete cero dos cuatro 

emco ocho dos (1707024582) en calidad de Apoderado 

Especial de la compañía ANEFI SA Administradora de 

Fondos y Fideicomisos quien a su vez €s representante 

legal del fideicomiso quien declara ser mayor de edad, de 

estado civil casado, de nacionalidad ecuatoriana, 

domiciliado en esta ciudad de Quito, capaz para contratar y 

obligarse, a quien de conocer doy fe en virtud de haberme 

exhibido sus documentos de identificación Autorizado por 

los comparecientes para descargar los certificados 

electrónicos de datos de identidad de! Sistema Nacional de 

Identificación Ciudadana del Registro Civil los mismos que 

se agregan a la presente esentura Bien instruidos por mi 

el Notario, en el objeto y resultados de esta escritura de 

Cesion de Participaciones de la compañia Comercializadora
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Notaría Cuarta det Distrito Metropolitano de Quito 
Dr Romulo Josefito Palo Q 

MNotario 

de Productos de Ecuador Ecucomerpro Cía Ltda que a      

  

   

minuta que me presentan, cuyo tenor es el 

“Señor Notario: En el registro de Escrituras P 

cargo, sirvase en incorporar una de 
AN Participaciones de la compañla Comercial Cebada        

       
   

Productos de Ecuador Ecucomerpro Cía Ltda, al 

las siguientes cláusulas CLAUSULA PRIMERA: 

COMPARECIENTES: Comparecen a la celebración de la 

presente escritura pública, por una parte y en calidad de 

CEDENTES, los señores MICHELE MACCARI portador del 

pasaporte número Y A ocho tres uno uno uno siete sietef| 

(YA8311177) y JUAN PABLO SCIURANO portador del, 

pasaporte número Y A tres dos siete uno cuatro nueve ochol, 

(YA3271498), cada uno por sus propios y personales 

derechos, quienes declaran ser mayores de edad, de estado 

cimil soltero, de nacionalidad italiana, de paso por esta 

ciudad de Quito, capaces para obligarse y contratar, y, por 

otra parte en calidad de CESIONARIO el Fideicomiso 

Ecuatoriano de Cooperacion para el Desarrollo representado 

por el señor Williams Hernan Hernández Paredes portador 

de la cedula de ciudadania numero uno siete cero siete cero 

dos cuatro cinco ocho dos (1707024582) en calidad de 

Apoderado Especial de la compañia ANEFI SA 

Administradora de Fondos y Fideicomisos, quien a su vez es 

representante legal del fideicomiso quien declara ser 

mayor de edad, de estado civil casado, de nacionalidad 

ecuatoriana, domiciliado en esta ciudad de Quito, capaz
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Notario 

para contrata y obligarse CLAUSULA SEGUNDA.- 

ANTECEDENTES: DOS.UNO. La compañia 

Comercializadora de Productos de Ecuador Ecucomerpro 

Cía Ltda, en adelante y para efectos del presente 

instrumento publico denominada simplemente como la 

“Compañía” se constituyó, mediante escritura publica 

celebrada el día siete de enero de dos mil catorce ante 

notaria Segunda del canton Quito, Dra Paola Delgado Loor 

e inserita en el Registro Mercantil del Canton Esmeraldas el 

dia veimtiocho de marzo de dos mil catorce DOS.DOS La 

Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de la 

Compañia Comercializadora de Productos de Ecuador 

Ecucomerpro Cía Ltda, en sesion celebrada el dia veinte y 

ocho de noviembre de dos mil diecisérs, con voto unanime 

del capital social pagado de la compañía, autorizo a los 

socios MICHELE MACCARI y JUAN PABLO SCIURANO, a 

ceder la totalidad de sus participaciones es decir, cinco mi 

participaciones de un valor nominal de un dolar de los 

Estados Unidos de América cada una de propiedad del 

señor Michele MACCARI y emco mil participaciones de un 

valor nommal de un dolar de los Estados Unidos de 

América cada una perteneciente al señor Juan Pablo 

Sciurano, dando un total de diez mil participaciones de un 

valor nomma! de un dolar de los Estados Unidos de America 

cada una, en el capital social de la compañia a favor del 

Fideicomiso Ecuatoriano de Cooperación para el Desarrollo 

CLAUSULA TERCERA: CESIÓN DE PARTICIPACIONES. 

En virtud de tos antecedentes expuestos a) El señor
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MICHELE MACCARI cede sin reserva alguna, 

participaciones de un valor nominal de un dól 

Estados Unidos de America cada una de la 

Comercializadora de Productos de Ecuador E 

Cia itda a tavor del Fideicomiso EcuatorM 

Cooperacion para el Desarrollo hb) El señor JUAN PABLO 

SCIURANO cede sim reserva alguna cinco mil 

participaciones de un valor nominal de un dolar de los 

Estados Unidos de América cada una de la compañia 

dl 
Comercializadora de Productos de Ecuador Ecucomerpro    Cla Ltda a favor del Fideicomiso Ecuatomano de) 

Cooperación para el Desarrollo Las cesiones d 

participaciones objeto del presente instrumento comprende 

todos los derechos y obligaciones inherentes a su caliga 

de socios incluyendo cuentas por pagar cobrar y aquellas 

que constituyen cuentas patrimoniales  CLAUSULA 

CUARTA.- PRECIO: Las partes fijan de mutuo acuerdo 

como justo precio por la ceston de la totalidad de las 

participaciones que se ha efectuado mediante este 

instrumento, el valor nominal de cada una de ellas es decir 

de un dólar de los Estados Unidos de América por 

participación El precio es pagado a los CEDENTES contra 

la suscripción de esta escritura publica en proporcion a las 

participaciones que han sido cedidas a favor del 

Fideicomiso Ecuatoriano de Cooperacion para el Desarrollo 

CLAUSULA QUINTA: GASTOS E IMPUESTOS: Todos los 

gastos e impuestos que demande el otorgamiento de esta 

escritura publica seran de cuenta del CESIONARIO 
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CLAUSULA SEXTA: DECLARACIONES ESPECIALES: Los 

CEDENTES y el CESIONARIO dejan expresa constancia de 

su aceptacion y consentimiento en la realización de esta 

cesión de participaciones Los CEDENTES manifiestan, 

además, que se hallan conformes con la presente cesión 

aceptacion y consentimiento en la realización de esta cesión 

de participaciones El CESIONARIO manifiesta, ademas, 

que se halla conforme con la presente cesión y sus 

consecuencias de orden legal por lo tanto declara no tener 

  

reclamo alguno que formular en contra de los CEDENTES, 

11 por ningún concepto, ni hoy mi en el futuro CLAUSULA 

12 SÉPTIMA.-CUANTÍA: La cuantía del presente instrumento 

13 es de diez mi dolares de los Estados Unidos de America 

14 (USD10 000) CLÁUSULA OCTAVA.- MARGINACIÓN: De la 

15 celebracion de este instrumento se tomará nota al margen 

16 de la escritura publica de constitucion de la compañía 

17 celebrada el dia siete de enero de dos mil catorce ante 

18 notaria Segunda del cantón Quito Dra Paola Delgado Loor 

19 e inscrita en el Registro Mercantil del Canton Esmeraldas el 

20 día veimtocho de marzo de dos mil catorce Usted, señor 

21 Notario, se servira agregar las demas formalidades de 

22 estlo, para la plena validez del presente documento - 

23 (Hasta aquí la minuta), que queda elevada a escritura 

24 publica, con todo el valor legal, y que la compareciente la 

25 acepta en todas y cada una de sus partes la misma que 

26 esta firmada por el Abogado Hugo Rubén Hidalgo León 

27 Abogado con Matricula numero uno siete guión dos cero uno 

28 seis quión dos ocho siete del Foro de Abogados del Consejo
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1 de la Judicatura Para la celebración de la presente 

2 escritura pública se observaron los preceptos lg 

3 caso y leida que les fue a los compareciented,* 

4 notario, en alta y clara voz, estos se ratifican 

5 delas clausulas para constancia de lo cual fin 

+ 5 de acto, DE TODO LO CUAL DOY FE - 

7 

82 
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10 MICHELE MACCARI 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
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CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS b al” 

IDENTIDAD CIUDADANA nu 
OS La 

    
   

  

O) 
1 

  

     

Numero único de identificación 1707024582 

Nombres del ciudadano, HERNANDEZ PAREDES WILLIAMS HERNAN 

Gandicion dl dsdulado, CIUDADANO ; 

Lugar de nacimuento. PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ SUARE: 

Fecha de nacimiento” 3 DE NOVIEMBRE DE 1961 

Nacionalidad: ECUATORIANA | 

Sexo, HOMBRE 1 

Instruccion BACHILLERATO 

Profesion EMPLEADO PARTICULAR 

Estado Clvll- CASADO 

Conyuge. MARMOL MANTILLA RUTH EULALIA 

Fecha de Matrimonio, 29 DE OCTUBRE DE 1980 

  

Nombres del padre: HERNANDEZ JOSE 

Nombres de la madre PAREDES MARÍA BEATRIS 

Fecha de expedicion. 17 DE JUNIO DE 2015 

Información cercada ala focha 28 DE NOVIEMBRE DE 2018 
Esmsor ROMULO JOSÉUTO PALLO QUISILEMI - PIORINCHA QUITO 6. PICMINGIA QUIFO 

Sgnature ot Vente 

  

Documento hrmado, electroricamente, do ar 

Cansultar la sutentiidad de esle documento ingresando al portal hitos fiviftual registro gob.eciValidareDocument.acitan 
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La impresion del presenta cerulcado no garantiza la legalidad del rmsmo y su uso estara hmitado a la comprobacion 
electrónica en el portal web del Regsiro Cual conforma lo dispuesto en la LCE y su reglamento
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ESCRITURA NÚMERO: DIEZ MIL OCHOCIENTÁR 

(No 10.808 bas) 

PODER ESPECIAL 

Otorgada par: 

FIDEICOMISO ECUATORIANO DE COOPERACIÓN PARA EL | 

DESARROLLO 

A favor de: f 

WILLIAMS HERNÁN HERNÁNDEZ PAREDES 
CUANTÍA: INDETERMINADA 

PSS JJ Di: COPIAS 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitaño, 

capital de la República del Ecuador, hoy dla, viernes nueve! de 

noviembre de dos mil doce, ante mi, doctor Roberto Salgado 

Salgado, Notario Tercero del Distrito Metropolitano de Quito, 

comparecen, libre y voluntariamente, bien intelgenciados de la 

naturaleza y efectos de este contrato, la señora María Fernanda 

Rocha Ruiz, en calidad de Apoderada Especial de Administradora 

de Fondos y Fideicomisos Produfondos S A empresa que a suvez 

comparece en calidad de Fiduciaria y como tal representante legal 
de Fideicomiso Ecuatoriano de Cooperación para el Desarrollo, 

autorizada por la Junta del Fideicomiso, segun consta de los 

documentos que se agregan como habilitantes, y, el señor Willlan:is 

Hernan Hernández Paredes, por sus propios derechos- Los 

comparecientes son mayores de edad, de estado civil casado, de 

nacionalidad ecuatoriana, domicilados en la ciudad de Quito, 

hábiles para contratar y obligarse, a quienes de conoces doy fe y me 

escrit ú 1 piden que eleve a, escriba pública le, minuta, que, me presentan, 
Ena prsncapal(Ganaterceraquito som



a 

  

1 cuyo terior hteral y que transenbo es el siguiente: "Señor No! Fr eS 

  
   

cláusulas, Cláusula  primera.-     siguientes 

Administradora de Fondos “y Fideicomisos Produfondos SA. 

como Fiduciarma y en tal calidad representante legal del 

Fideicomiso Ecuatoriano de Cooperación para el Desarrollo, a 

su vez, debidamente representada por la señora María Fernanda 

Rocha Ruiz en calidad de Apoderada Especia!, autonzada por la 

Junta del Fideicomiso Ecuatoriano de Cooperación para el 

Desarrollo, según consta de los documentos que se agregan como 

habilitantes, parte a la que, para los efectos de este contrato, podrá 

denominarse “Poderdante”, y, por otra, el señor Williams Hernán 

Hemandez Paredes, por sus propios derechos, parte a la que, para 

los efectos de este contrato, podrá denominarse “Apoderado” 

Cláusula segunda.- Antecedentes: Uno] Mediante escníura 

pública celebrada el siete de diciembre de dos mil cinco, ante el 

Notario Vigésimo Quinto del cantón Quito, doctor Felipe Hturralde 

Dávalos, el Fondo Ecuaforano Canadiense para el Desarrollo 

constituyó el fidercomiso mercantil denominado “Fideicomiso 

Ecuatoriano de Cooperación para el Desarrollo”, designando como 

Fiduciaria a Interfondos Administradora de Fondos y Fideicomisos: 

cuyo contrato constitutivo prevé le conformación de S.A, 
gobierno y administración, organismos funcionales de 

respectivamente, denominados “Junta del Fideicomiso” y "Dirección 

Ejecutiva” - Dos) El numeral diecinueve, del literal c), del 

subnumeral cince punta uno, del numeral cinco de la cláusula 

ESA CO 

    



    
   
      

or 

Dr. Roberto Salgado Sal ados 

     ES 1 > 
Notaria ? decimo segunda del contrato conste Hoiso 

TERCERA) Ecuatonano de Cooperación para el Desdrrall, % 
atmbución de la Junta del Fideicomiso determinar 

4 otorgadas al Director Ejecutivo, mismas que deberán contar en un 

s poder confendo Por escritura pública - Tres) En reunión de veinte y 

6 dos de junio de dos mi doce, la Junta del Fidercomiso resolvió, (1) 

7 aprobar la designación de Administradora de Fondos y 

3 Fideicomisos Produtondos SA, como nueva Fiduciana del 

9  Fidemwcomiso Ecuatonano de Cooperación para el Desarrollo, er 

10. remplazo o sustitución de Interfondos Administradora de Fondos 

1 Fideicomisos S.A, (1) ratificar la designación de Willlams Hemnáf 

1 Hemández Paredes como Director Ejecutivo del Fideicomusi 
13 Ecuatoriano de Cooperación para el Desarrollo; y, (11) aprobar quí 

14 una vez se perfeccione la sustitución de fiduciaria, Administradora 

15 de Fondos y Fideicomisos Produfondos SA confiera un poder 

16  espsaal a Willlams Hemán Hernandez Paredes para el ejercicio del 

17 cargo de Director Ejecutivo, en los términos previstos en este 

18 instrumento, sin perjuicio de las atribuciones que conserva la 

19 Fiduciaria.- Cuatro) Mediante escritura pública celebrada el nueve 

20 de novembre de dos mil doce, ante el Notano Tercero del cantón 

21 Quito, doctor Roberto Salgado Salgado, Administradora de Fondos 

22 y Fideicomisos Produfondos SA, sustituyó a Interfondos 

23 Administradora de Fondos y Fideicomisos S A como Fiduciaria del 

, 24 Fide:omiso Ecuatoriano de Cooperación para ei Desarrollo - 

a 25 - Cláusula tercera. Poder especial: En ménto de los antecedentes 
26 expuestos, Administradora de Fondos y Fideicomisos Produfondos 

27 SÁ, en calidad de Fiduciaria y como tal representante legal del 

28 Fideicomiso Ecuatoriano de Cooperación para el Desarrollo —sin 
Dar Jorge Waslangion EA 59 y Av Amazonas, Edi! Rocafuerte, Quinto Pito 

“Telef 2520-214 /2521.969 2558-336/2500-086 
Email prropalBnortererquio com.



es 

   2 

3 

4 Janco ocho guión dos, poder especial, amplio y suficiente coma se s 

s [requiere en derecho, para que a nombre y en representación del | , 

6 |Fideicomiso de Cooperación para el Desarrollo, con las más 

7 | amplias facultades para contraer obilgaciones y ejercer derechos en | 

2 y sueción a lo establecido más adelente, realice los siguientes actos ] 

9 | y contratos: Una) Suscribe, e nombre del Poderdante todos los ¡ 

0| escritos necesarios para solicitar a les personas naturales o, l 

1] jurídicas, públicas o privedos, nacionajes o extranjeras su 

2! inscripción en los registros públicos que correspondan, así como, de [ 

3 ser el caso, solicite su sancelación - Dos) Coordine la contabilidad 1 

4 gel Fideicomiso Ecuatonano de Cooperación para el Desarrollo, que i 

5 estará a cargo de la Fiduciaria.- Tres) Celebre o prometa celebrar, a t 

6 nombre del Poderdante actos y contratos de administración y y 

7 disposición sobre los bienes o activos del patrimonio autónomo, 

g necesarios para imiciar, desarrollar y terminar sus objetivos y 

9 — finaligades, especialmente, sin ser restrictivas los establecidos en el 

29 contrato constitutivo del Fideicomiso Ecuatoriano de Cooperación 

11 para el Desarollo, observando las faculiades y limitaciones all 

2  impuestas.- Estos actos sa refieren especial, pero no 

23 restrictivamente, a las facultades de enajenar o adquínr a cualquier 

24 título y modo btenes de cualquier naturaleza o tomar o dar en . 

25 arrendemiento bienes inmuebles o muebles, ast como para 

26  consttuir imitaciones de dominio, garantlas reales o personales y 

27 cualquier otro gravamen, cuya cuantla no supere ja cantidad que se 

26 señala más adelante.- Para cuantías supenores requerirá de la
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Dr. Roberto Salgado 

aprobación expresa de la Fiduciaria y de la 
Cuatro) Suscriba, a nombre del Poderdal 
necesarios para solicitar a las personas 

inshtuciones u organismos, públicos o privados, 

extranjeros, actos necésarios para el micio, desarrollo y terminacion ' 

de los objetivos y finalidades del Fideromiso Ecuatoriano di 
Cooperación para el Desarrollo, y/o, suscriba todos los escritog: 

necesarios para dar contestación a los requenmientos de tale) 
informes, estados financieros; 

   
autoridades Cinco) Suscriba 
declaraciones de tributos (determmaciones, pagos, retencionek, 
etcelera) y, en general, cualquier tipo de documento que se deba 

envar a las personas naturales O jurídicas, instituciones uy 

organismos, públicos o privados, nacionales o extranjeros con log” 

que tenga retación el Fideicomiso Ecuatoriano de Cooperación para 
el Desarrollo - Seis) Designe firmas autorizadas de las cuentas de 
depósitos a la vista o depósitos a plazo o de cualquier otro tipo de 
inversión o producto financiero, sin perjuicro del derecho y atribución 

que conserva la Fiduciaria para revocarlos o para designar otras 

firmas autorizadas en dichas cuentas cumpliendo las políticas de 

inversión aprobadas por la Junta del Fideicomiso y que se 

describen en el siguiente numeral, especialmente la del Ikeral f) del 

numeral siete punto uno relativa a que se requerlrán siempre de dos 

firmas conjuntas y sin excepción una de ellas será del Director 

Ejecutivo - Siete) Realice el manejo de dinero y de las inversiones, 

bajo las siguientes políticas y procedimientos de tesorería Stete 

punto uno) Políticas importantes: a) Se favorecera inversiones 
con los principales Bancos del país, aquelios que permanentemente 

se ubiquensenagl maniiagade los dienarimaros. Baanastalel Ecuador y 
Telef 2S20-214/2328-969 1 1558-3361 230-055 

Canal panerpalfnoiarmercesaquio vom
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para el Desarrollo ha mantenido una relación de ¿mn 

satisfactoria.- b) Se invertirá por períodos de corto y mediano Rios ha 
vna 0 

de acuerdo con las necesidades del Fidelcomiso Ecuatoriano" 

Cooperación para el Desarrollo y condiciones del mercado.- c) Se l 

deberá mantener el poder adquisitivo de los recursos, buscando 

' endimientos iguales o superiores a la tasa de inflacion, procurando — 
la capitalización de las inversiones, con el menor riesgo.- d) | 

| Unicamente se realizarán transacciones de documentos y papeles | 

pe de msttuciones financieras autorizadas hor la Superintendencia de 
Bancos y Seguros, y por la Superintendencia de Compañias. Entre 

12 los documentos de negociación recomendados constan 

Instrumentos fiduciarios a corto plazo de instituciones financieras 

tales como: pólizas de acumulación, letras de cambio, bonos del . 

Y 15 Estado, bonos de estabilización, cenificados de tesorería, 

obligaciones, fondos de inversión, fideicomisos, repos y otros que 

  

16 

17 se consideren necesarios y que se caractericen por un nesgo 

18 — menor,- e) Se minimizará el manejo de documentos de Inversión por 

19 parte del Fideicomiso Ecuatoriano de Cooperación para el 

20 Desarrollo, trasiadando las acividades de manejo y custodia de 

21 documentos a las instituciones bancarias con fas que se trabaja - f) 

2 Las firmas autorizadas para las operaciones de tesoreria, esto es 

23 de inversiones y de cuentas corrientes O de ahorros en Bancos, 

24 requerirán siempre de dos firmas conjuntas y sin excepción una de z 

25 ellas será del Director Ejecutivo.- Ocho) Represante al Poderdanía. 

26 con voz y voto en organismos —estalutarios de gobiemo_ y/o. 

. 27 administración de personas juridicas de las que el Fideicomiso. " 

  

ara el Desarrollo sea mlegr:     7. 28 _Ecualoriano de Cooperación
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o accionista, de acuerdo a las leyes y estalulos H 

por ejemplo Juntas. Generales de Socio o.Accionst 
El Apoderado tendra obligación de comunicar al Podé 

asistencia a las reuniones de los referidos organismos estatutanos y 

fas decisiones queen ellos se haya tomado, dentro de los emco 

días siguientes de efectuada la reunión - Nueve) En defensa de los 

intereses de la Poderdante proponga demandas, acciones y 

constitucionales, contencioso administrativos, 

  

recursos civiles, 

fiscales, asi como, trance, convenga en someter los conflictos 

     
   

  

   

cualquiera de los procedimientos establecidos en la Ley de Arbitray 

y Mediación, a los conteste ante las competentes autoridad: 

judiciales y administrativas que se requiera.- Para el efecto 

Apoderado queda debidamente investido de las más ampligs 

facultades inherentes a los procuradores, molusive las especralés 

constantes en el articulo cuarenta y cuatro del Código q 

Procedimiento Civil, de tal forma que no sea la falta de cláusula la 

que obste para el fiel cumplimiento del presente poder, debiendo 

delegar la procuración Judicial en favor de uno o varios abogados en 

Iibre ejercicio profesional - El Apoderado podrá hacer a nombre del 

Poderdante todo aquello que sea preciso para cumphr a cabalidad 

con los encargos conferidos mediante este instrumento y para 

proteger sus derechos e Intereses, por ello, ninguna autoridad 

pública o privada naciona! o extranjera podrá alegar msuficiencia de 

poder, dentro del ámbito de las atribuciones encomendadas - El 

Apoderado tendrá obligacion de comunicar al Poderdante la 

delegación de procuración judicial, dentro de los cinco días 

siguientes a los que se haya producido la misma- Para la 

celebración, de Ganitalos0u9 conlengaaraceslacianes.que obliguen 
“Telefax 2570.214 / 2528-99 / 2558-336/ 2300-086 

Em pracipsl O otaraterceraqui com



    

de la Junta del Fide:comiso - Cláusula cuarta.- Plazo: Este PQ 

termmará en le evento de que se termine la relación labora! de 

dependencia que Wiliams Hernán Hemández Paredes mantiene 

con el Fideicomiso Ecuatonano de Cooperación para el Desarrollo, 

sín peruicio de que sea expresamente revocado en cualquier 

momento por el Poderdante » El Apoderado acepta expresamente 

este poder- La cuantta del presente contrato es de naturaleza 

indeterminada - Agregue usted, señor Notario, las formalidades de 

estilo necesatias para la validez de esta escritura pública.” - Hasta 

aquí la minula que se encuentra firmada por el doctor Patricio 

Maldonado S, abogado con matricula profesional número dos mil 

cuatrocientos cuatro del Colegio de Abogados de Pichincha.- Para 

el otorgamiento de esta escritura pública se observaron todos y 

cada uno de los preceptos legales que el caso requiere y lelda que 

les fue a los comparecientes, por mi el Notario, estos se afirman y 

ratifican en todo su contenido, firmando para constancia junto 

conmigo en unidad de acto, de todo lo cua! doy fe 

  

WILLIAMS HERNÁN HERNÁNDEZ PAREDES 

6.0. ¡7702 458- 2 
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Ny Doctor seme Espinaca Cabrera 

¡NOTARIO OCTAYO INTERINO 
1 AO ECUADOR So 
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FOBDOS Y RECON E ROPIFONSABSA,, +. > 
ARARÍROD certo qe 1 

MARÍA FERNANÉR.RÓCEA RUIZ 
CUANTÍA» INOIIERMINADA 
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En la Cludad de San Froncisecitla: Gita, Ditto Melropiaiiario 

Capitol de ja República del Estadarthpy día sels ¿06 daagato 
1 del dos mimpeve, anís mi«DgÉslcresa Im ESPINOZA KERERA, 
19 — Nolano PÚsico Octaxa Infedhgrifieae Contón, combaregg 29 

plena <bacidad pora «<ontídlcb y Obligarse, ¡bertad y 

conocimiento a la celebración de la presenta escrllura: al señor 
JOSÉ EDUARDO SAMANIEGO PONGE de estado cal cégeido, o 
nombre y en represántación deta compañío ADMINISIÉADORA 
DE FONDOS Y'RDECOMISOS PRODURONDOS S.A, en scudo 
dl Getente General, contarme-Jo acredita can el descómento . 
que ye agrege como hobiilaffgaa ta presento, Ebo : 
decia que es de nacion Botplorianes, a] 

ciudod de Quito Dstilo "melropóflcno, mayor der “el 

16 
r 

2 
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legotmente copaz, o quien de conocer sn este acta doy le 
parque me ha presentado su documenta idenilcotoro cuya 

coplo dobidomente cédilicado se agrega o la presente: y. me 

pide Que eleve o esculjura pública la minuto que me entrego y 
cuya lexta lranscrioo literalmenie oO continuación SEÑOR 

NOTARIO: En ol Registro de Esciluras Públicas a su corga sivose 
Incorporor uno que contenga Un poder especial que se otorga of 
tenor de las clóumwios que siguen CLÁUSULA PRIMERA - 

COMPARECIENTE. infervene en la celebración del presente 
instrumento el señor JOSE EDUARDO SAMANIEGO PONCE, 
ecuotoñono, mayor de edad, cosado, de protesón economista, 
domiciiodo en el Distilo Matropoftano de Quito, por los derechos 
que represento en cofidad de Gerente General y como tol 
tepiesentonie legol de lo compoñlo ADMIMSTRADORA DE 

FONDOS Y FIDEICOMISOS PRODUFONDOS SA. O quen en lo 
posterior y para electós del presente Instrumento se lo podrá 
denorminar como la HANDANTE Oo PRODUFONDOS E 
compereciente deciora ser lsgalmenta copoz, habil pora 
derechos y contraer obigacionos y odemós declora que cuento 
con todas los tocultades estalularos reglamentonos y legatas 
pora celebrar el prosente imstrumento CIÁUSULA SEGUNDA. 

  

ANTECEDENTES; Dos punto Uno - La MANDANTE es una socledos 
ecualonono sujeta al centiol de la Supeiniendencio de 
Compañías cuya objeto soctal es ocminisirar fondos de invenión y 
negocios fieluciados cl amporo de la dispuesio on la Ley de 
Mercado de Valores, s, Reglamento General, la Codificación de 
Resoluciones dol Consejo Nacional de YVolees y altos 
cispesiciones afines o lo matela Dos punto dos- Fora el 
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desorolio de tos actividodos de PRODUFONDOS ex mensalió: gue 
lo operotividad en la firmo de ciertos coniralas y documentos 
relacioncxtos con negocios felucialos y londos de invertón sega 
suscntos por determiiados funcionarios da la MANDANTE 
CLÁUSULA TERCERA.» PODER ESPECIAL. Sobre la bose de los 
antecedentes expuestos y amparado en lo que dispone el Libra IN 

del Código Civil tolocionado con el mordota, confiere poder 
especial, pero amplio y wiciente cual en derecho se requiera ar 

favor de la señora MARÍA FERNANDA ROCHA RUIZ, ecuatoilana, 
mayor de edad, casada, emplenda privado, domicilioda en el 

Oshito Melrpollono de Quita, para que octuando a nombre y 

en represantación de PRODURONDOS realice las siguientes 
la ectividades dín que su enumeraciónzaa inlalivo sino meramente 
£L_Sescáipliva: of Susorlbo efeslos de servicios de insirumsnlación de 

cuciquler close de negocios fidvetojos, entenalérdose por esto 15 

fideicomisos mercantiles y encargos fduciorios: bj juscribo 1 
o escrfuros públicas «e constilución, reformos,. adenetums, 

18 — Serrminaciones, liiquítos, resciiaciones, adhesiones, restitucionos y 
19 demós uslos y contratos seon estos públicos O privados, 
0 refacioriados con los negocios fiducioos que cdmintire o 
33 prolendo odminkirar en un futuro to MANDANTE, entendiéndose 
2 poresto Incluso la suscaloción de ezcluras de sustilución fiduciario 
m y pefiones de renuncia; c] Suscibo comunicaciones, 

tormularos, decloraciónes de Ifbulos, estados Inanciesos, pólizas 

de seguro. renovación o cancelación de éstos, sofciludes de 
onedura, monejo de cuentos cortantes como fa ovigápodo, 
apertura y monejo de cuentes de ahorro, nversones, seonibstos 

de renta fia a de renta voñoble, en emisores nocioneles a 

    A 

Doctor Jome Esphozo Cobiera 
ROTARIO OCIAYO INTERINO: 

GO ECUADOR des 
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   1 extranjeros, en insblucianes inoncieros nacIanolés b exiror 

1 Gidenes de negociacion con mtermedianas de valores 

3 operociones busaliles, de cualquies indole en donde los negocios 
fidurionos que odmmbire e mesa los fondos de inversion 
adminstrados pos la MANDANTE ocióen como comitentes, para 
que pueda suscriba endosas y cestones de fílulos valores emidos 
ol portador. a la viden o tiominalivos, y, en general cuelquier 
close de coniroías sean éstos publicas o privados selocionodos 
on las negocios Iducianos que admwstre Jo MANDANTE: q] Para 
que cono intervención de pratesionoles del derecho mfervenga 
como octor, demondoda o lercensia en toda close de procesos 

penales, arbitales a de 

4 

3 
$ 

7 

B 

> 
10 

» 
12 civiles, cadminisiraiivos, coccilvos, 

cualquier ofía Indote iastaurados por o en conta de los nsgacios 
Iiducianos que odiaristre la MANDANIE, focullandole odemás 

$ pora gastionor la cobranza y recuperación de los instrumentos de 

crédito de propiedad de dichos negocios fiducianos de las 
comuión fiduciong que se odeudaren a la 

3 

16 

mo facturas por 
31 MANDANTE, el Poro que Comparezco a procesos Judiciales y 
9 solicite el desglose de documentos oporejados o demandas 
20 incosdas por cualquieia ds los negocios fidusionos que 
2 odiinibies la MANDARTE; Y] Pota que confiero o prolesióncios dial 
22 derecho y poto la delenso y paltocino de los negocios icuciorios 
1 que odiministre lo MANDANTE aquelas foculioces conslontes en el 
2» arlículo cuarenta y cualra y sguentes del Códgo de 
25 Procedimiento Cml puctendo facullor a abogados en bre 
1 ejercicio prafesanal pera Hransigr, reconacer fimo y erica en 
77 esentos jucicioles, poro que comporezcan a audiencias o Juntas 
2 do concioción: O rendr versones o tosimomos pora que
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Doctor Jolme Esplacza Cabrera 
NOTARIO OCTAVO INTERINO “ 

OLATO-LCUADOR : 

   

  

   

  

comprometan el o los plellos anlé inslancios arbitrales. déstdd 

de enos; obwelvan posicionas: resiban la coso sobra fa cual verse 
stílligo o toman posesión de ello; 6) Para que remita infomación 
continua y ocasional e cualquier enhdad pública o privada que / 
requiero información respacio de las negocios fiduciartos que | 

acrimisiro Jo mandonie, compraodiéndose como entidades ' 
publicas a cuarquiero de Jos previstas an la Constiución de la 
República o layes complementos. falas como pela sin que sea 

un imiícnte, la Supemntentientls cs Compoñor, Consejo 
: Nacional de Valores, Bolsos «de Yolores, Supetafendencio de 

Boncos y Seguros, Junta Banca, Banca Central del fcvador, / 
Consejo Maclonol e Sustoncios Estupofacientas y Psicotrópicas, 
Unidad de inteligencia Fhenciero, Comoración Aduanera 
Ecuatoriana, Servicio de Rentas injamos, Regisiros Públicos coma 

de la Propledag + Mercaniles, insiltulo de Compros Públicas 

(INCOP), asoaluciones gremiales, entra okas dependencias 
públicas o privadas. CLÁUSULA CUARTA.- RESERVA DELMANDANTE, 

DELEGACIÓN E INFORMES: El MANDANTE se ráservo expresomante. 

la Jacullad de modíicar, revacar a salu el presenta poder 
especial en cuctquier momento. El presente mondolo no poctrá 
ser delegado e terceras persongs o no ser que cuenje con la 

avtozación expreso vo esclura público por parle del 
MANDANTE. Al omporo de la dispuesto en e) [bro cuorlo del 

Código Civil el MANDANTE 58 reservo la lacullad de solicitar 

1 

» 

” 

23 cuando lo considere perlinente los Informes y reportes neces 

que domuestten el desempeño de los gestiones conto lo 

epoderada CLÁUSULA QUINTA.- REVOCATORIA Y DELEGACIÓN: El 

MANDANTE so reserva lo lacultad de revocor parcial o Jotainfente, 
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formalidades del caso pora la eficacio de este insinemento Hasta 

oquí la minvla que «queda elevado a escuiura publico y que el 
compareciento lo oprueba en lodas y coda una de sus portes la 
frisma que está frmado por el doctor Pablo Robedo Cevallos 
Forseca, con maticulo profesonal numero seis mí doscientos 
ochenta y sel, del Coleglo de Abogodos de Pichincho.- En la 
celebración de lo presente sscflura público so observaron todos 
los preceptos legales que el caso requiere y leído integramente 
que le due, lo misma ol compareciente por mí el Nolofla se 
rafífico en to ocepiación de sy conienido y fima conmigo en 

vsidad de aclo Da toda cuente doy Je - 

EDUAFDO BAMANIEGO PONCE, 

GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA ADMINISIRADORA DE 

FONDOS Y ADEICOMISOS PRODUFONDOS S.A 
cc 
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” eprisgutondo: ee 

Quo, 13:90 100 det 300% 

Señor Economsla 
JOSÉ EDUARDO SAMAMIEGO PONCE 

" Civogd- 

  

De mm consideración 

Ma es graro comun«or o Usted que fo Junta Geyreras Ensacrinoda y Lnrwerso! 
 ADIQINESTRADORA de Accionsías de la comparo. YA DE FORDÓS Y RDECOMISOS. 

PRODUFONDOS 3 4, an sedón cbletrago al día da Noy. MONK Jesgnano 
como GERRNTE GENERAL de lo compañía pora un petaca ssívicio de clnco 
(3; años deblenco pammanecir en su Coga rado se agorema 
seemplarado 

Sus deberas y oiribuciónes se encuentran prevsios an el omodo 28 e Estatua . 
Social. corresponciéndols a Ustetl ejercer la ispraserinción lego WOCa y 1 
axrauelcio delo compaña, 

Lo comporía ADMINISIRADORA DE FONDOS Y RRSICOMISOS PEODUFONDOS 
$4, ss constiluya meciaale ascíñuro púbico calelvozo «4 de mozo de 134 - 
one la Notodo Décimo Octava qe Quio e lnscíno en e: Regato Macano 
Oudo el 29 de moro del mismo afjo, Con posteriofued se produíe En elgunos 
aslos societarios lales como auntentos de copita! y secormas 3 dos estorutos 
saczales venfconcose lo Úlima sefarmo mexionis esafiva cejstrosa e la ue 
uno del 2005 onte sl Nulaalo Tercaro de Quito, Us. Eopesto Salgado tolgodo 
hnecito enel Regitro Mercontk ds Quito el 22 de dtlerabre detmismo 080, 

Le augura éxitos en el dosgmpeño de sy geslián y solclto sivase :uscnor ol 
foral del precente decymenid en señol de begptación 1 su Sorgo. 
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6 onté mi. en te de elo conlero la copla centiicado número 

CASETE de del PODER ESPECIAL que ofoirga JOSÉ EDUARDO 

NIEGO PONCE GERENTE GENERAL DE 1A COMPAÑÍA 

ADMINISTRADORA DE FONDOS Y FIDEICOMISOS PRODUFONDOS SA, O 

ltovor de MARÍA FERNANDA ROCHA RUIZ, no se encuenta margnación 

elguna» Guita, treínto y una (31) de Ju de clas mil nuaye.- 

     



    

  

REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYE; 

  

  

: SOCIEDADES 
- NUMERO RUC 1791266226001 

RAZON SOCIAL: ADMINISTRADORA DE FONDOS Y FIDEICOMISOS PRODUF( 
2 SOCIEBAD ANONIMA ONDOS] 
= NOMBRE COMERCIAL BROQUFQNDOS 5 A 

CLASE CONTRICUYENTE. ESPECIAL 
REPRESINTANE LEGAL SAMANIEGO PONCE JOSE EDUARDO. 
CONTADOR, MOLINA PASTOR MARIA EUGENIA, 

FEC INICIO ACTIMDADES" 2010 FEC CONSTITUCION 29/09/1994 
TIOSH1994. FECHA DE ACTUALIZACION 1007/2012 FEC INSCRIPCION. 

  
ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL. 
MANEJO Y ADMINISTRACIÓN DS FONOOS Y FIDEICOMISOS MERCANTILES 

POMICILIO TRIBUTARIO: 
Promncal POHINCHA Coribn QUIFÓ Panogua BENALCAZAR Gallo CHECOSLOVAQUIA Numero E70-155 Intersecaon 
AY ELOY ALFARO Eóelo CUARZO Paso 5Oñana 34.5, Referencia ubicación DIAGONAL, A SEGUROS EOVINCGCIAL 
*alelono Trabajo 023824358 Teletono Trmbajo 023324385 Emal' molinamEDoradulendos com 

DOMICILIOESPECIAL 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA - 
* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO / 
* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA SOCIEDADES 
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
* DECLARACIÓN MENSUAL OE IVA. 

daLO0T al 09 ABIERTOS 
CERRADOS o 
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7 

| 
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¡ 
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F DE ESTADLEGMIENTOS REGISTRADOS” 
JURISPICCION. — (REGIONAL NORTE PICHINCHA 

: VE 

Firusa Dí COTA 
Lagar de emision DUTOPAEARIEST Y AFORO 

Página ride 2 

  

(CIO DE RENTAS INTERNAS 
Pacha y hora TEORIA 

    
Dadaño
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e SOCIEDADES 
NUMERO RUG* 1791266228001 
RAZON SOCIAL" ADMINISTRADORA DE FONDOS Y FIDEICOMISOS fr 

SOCIEDAD ANONIMA. 

    

    

  

    
 TABLECÍMENTOS REGISTRADOS. 

ESTADO ABIERTO MATRIZ         WE ESTABLECIMIENTO 00 
NOMBRE COMERCIAL: PROOUFONOOS BA, FEO CIERRE 

PEC. REINICIO,          
ACTIVIDADES ECONÓNICAS. o. 
MANEJO Y ADMINISTRACION DE FONDOS Y FIOEICOMISOS MERCANTILES. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO 
e PIGHNCTTA Canido OUITO Ponce BENALCAZÁR Galo. CMECOSLOVADUIA Mimere E10- 18% Julasrcnón AV 

'ALEARO Reterencio DIAGONAL A SEGUROS EOUNICOCIAL Edo CUARZO Piso: $ Ofcha 2,4,5,5 Telbfeno Trabajo 
Telefono Trejo. 025324345 Ema, (polar prcdufondos.cor 

   



     
ES 3 PEO 

AGREE eercoan co     

 



ACTA DE LA VIGÉSIMO SÉPTIMA SESIÓN DE LA JUNT, 
FIDEICOMISO ECUATORIANO DE COOPERACIÓN PARA El DI 

22 de juro del 2012 
  

       
Qs IAN 1 Ditto Lona 

   
Enla cludad de Quito, a los 22 días del mes de jumo del 2012, stendo los 08% 
las oficinas del Fideicomiso Ecuatonano de Cooperación para el Desarrollo h 

ubicadas en el Pasaje 2, N” QE7-02 y la Prolongación de la Avenida Antonio Granda 
Centeno, Urbanización El Alézar, Quo, se mstala iz Vigésimo Séplima Sesión de la 
Junta del Fideicomiso Ecuatorrano de Cooperación para el Desarrollo con la presencia del, 

ma Economusta Abelardo Pachano, en calidad de Presidente; el ngemero Raúl Baca Carbo 

+2 o como miembro principal de fa Junte, el Sr Napoleón Jarrín, Como representante del 
- Intarfondos Administradore de Fondos y Fidercomsos SA, el Sr Wiliam Hernandez, 
Director Ejeculivo del Fide:comso FECO, y los señores Julo Jurado, Paísicio Galarza. 

| .. - ¿éán Cados Brito en cehded de imutados 

La Agende con la qua se convocó a la Vigésimo Séptima Satión de la Junta del 
Fidercomiso fue le siguiente” 

t Aprobación del Informe de Dirección 
2. Rabficación de los auditores independientes Deloitis 3 Touche para la eudiloría de 

los estados financieros del eño que terminará el 31 de diciembre del 2012. 

2
0
7
 

  

/ 3 Vanos 

Altatcier la sesión, el Econ Pactrano confirme que pata efectos de procedeniento, cuando 
alguno de los membros de la Junta no pueda asisiy a las sssiones, se deberá active su 
alterno, por lo lanlo sugtere revisar los nombres de los membros eltemos, Recomenda 
invitar a los membros sllemos al FECD y ofrecerles una presentación del FECD para que | * 
conozcan su trabajo Se confirma los nombres delos miembros allemmos membro ellemo 
del Econ Abelardo Pechano, e! Abogado José Morilo Batle, miembro eltemo del Econ 
Cesar Robalmo, el Econ Afíredo Mencero, y como membro altemo del lng_Roul Baca 
Carbo, el Ledo Carlos Andrés Baca Santiestavan 

A continuación se pasa a la eprobación del informe de Dirección 

El Sr Bemández inicia la presentación del Informe de Drección informando las 
prinapales acelones atendidas durante el pertodo: 1) El marco Jurídico vigente de las 
mslancias de desarrollo social en el Ecuador, 2) La autonomía técrica de ICEA Ecuador 
en le relación con ICEA Jleha, 3) El Plen de Sustitución de la Fiduciena, y, 4) Los 
proyectos con gestion humana con Focusing aprobados durente el perlodo 

  

El Sr Hermández en primer lugar se refiere el lema del marco juridico de las inslancias de 
desarrollo social en el Ecuador y señale la importancia de formar sobre este tema a le 
Junta ElEcon Pachano recomenda tratar este lema con profindidad, ya que Implica una . 
estrategie delicada por parle def FECD 

En cuanto a ICEA ltahe, el Sr Hemández informa quo se he realizado un fuerte lrebajo 
para consegutrla eutonomía de ICEA Ecuador én menos de dos años, lo que está cerca 
de lograrse El Econ Pachano solcfe al FECD preparar el balance con ICEA. El Sr 
Rernández manifieste que más adefanle en la sesión, se informará a la Junta sobre este . 
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tema Menciona el pían de sustitucion de la fiduciana, en el que se 
Imalmenta la operación normal de los proyectos del FECD, 
estrategico del FECD 

    

: En cuanto al marco jundico de las instancias del desarrollo fsocial, el Sr. Hemandez| 
: tealza una sintesis de los principales aspectos analizados Infomrra-que la cooperación, 

otgamzaciones de desarrollo, organizaciones de productores, UNG' y cualquie? mstafcia 
que trabaja en desarrollo gocial, debera registrarse con el gobierno El Econ Pachano; 

. consulta que significa registrárse"con el gobierno El Sr Hernández responde que se ha] 
: establecido el Registro Unico de Sociedad Oil, que esta considerado en el marco legal| 

correspondiente, en el cual se señala que cualquier instancta, pública, pnvada, a Persona] 
que quiera hacer desarrallo social en el país tiene la obligacion de registrarse con el 
Gobierno, eso es lo que delermin la ley Y por otra parte la cooperacion mlemaciona! 
proyectos internacionales, deberán registerse en la Secretaria Técnica de la Cooperación; 
Internacional (SETECH la cual Iunciona bajo coordinación del Ministeno de Relaciones! 
Extenores 

1 Por otro lado el Sr Hernández señala que del análisis juridico micial de les leyes, no s 
especifica rmgún riesgo jurloico para las ONG's o para mstancias de desarrollo qui 
estén haciendo este trabajo, pero en su opinión ese es el nesgo, ya que si bien no axosl 
concicionamientos para ONG s y organizaciones que estén haciendo desarrollo somat 14! 
toma como está canalzada la ley, en el mediano y largo plazo, va a hacer que esteWl 
insttuciones se queden practicamente sin unguna alividad de desarrollo social ya qu 
para hacer cualquier actwidad, si no se regtelran no lo podrían hacer El Econ Pashan 
menffiesta que s) el FECD no se fegisica, el proceso de búsqueda de fondos se vuelv 
mucho mas complicado, casi imposible, ya que por un lado, la cooperacion lrene 
registrarse y por el otro lado, el ejecutor hene que estar autorizado Señala que esto ya 
dentra de un programa del actual gobierno 

   

    

  

- El Econ Pachano mencione el programa de creación de un gran banco de «alos 
nacionales, que fue diseñado pata constrar toda la mPormacion felalva 8 propiedad 
registro de la propiedad, registros mescanúles, registro avi y ahora van a entrar el SRI y 
los municipios Señala que se trata de una gran plataforma de mformación, en donde se 
podna saber y oblener con exschlud, toda fa información felatva a cada Una de las 
personas, es dear se coloca cualquier número de céduta, y se puede saber dónde nació 
esa persona, su estado civil, donde vive, cuanto gana, que bienes posee, absolutamente 
lodo Maniesta que al momento se encuentran ingresenda a esa gran central de 
información, los dalos de liconcias y matriculas Menciona que se trata de una tarea 
enorme, ya que exslen 280 registradores de la propiedad, y deben ponerlo lodo en una 
sola base Las justificaciones o las explicaciones tienen cistintos ángulos, por ejemplo, el 
contro! de lavado de dinero Opina que es absolutamente comprensible que se tenga la 
información de quién es propielano de qué en el Ecuador, desde el punto da vista de 
control de enmquecimiento sico, pero desde el punto de visla de uso polico, es 
complicado, y desde el punto de vista de violación al derecho a la privacidad es aun más 

. El Econ Pachano señala que en eso se ¡senbe todo este tema Manliesta que entrará 
en indicadores económicos y en indicadores sociales, por fo tanto es un trabajo realmente 
grande al que hay que mirar Menciona cue comenté con el Sr Hernández, que este es 

. un tema muy delicado, ya que es parte de la fllosoffa de un Estado que tiene, no una idea 
.: de regular y de tener mformacion, so de interusar y como FECD recomienda ir meando 

este lema con mucha delicadeza y cuidado Opina que es muy imporiente que el FECO. 
mantenga un perfil público bajo Menciona que on este momento no conviene tener una 
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ma . presencia publica agreswa, hasta ver a fonda se lega con este tema, y 0ómf/ el ELO Ye , 

va insertando en astas disposiciones Recormende dejar constancia como Focal ue 13 
únte no ser my Gigentes en regsrar al PEGO, eno esperar un poco MMBIRyque 8 
Se registren primero, que empiece a Tunoronar y Juego entrar como FECD YE lolas 
incialrra demesiado temprena podia resultar conbaproducente Señala qua al Goblome 
o lo gusta que los paríiculares realicen laboras sociales, En el campo de la MA alud: 0, 
adolescencia por ejemplo, menciona que el Gobiemo terminó con toda la organtsquónte tone 
entidades no gubemamentales y les ha quilado todo el apoyo, e incluso esten quí 
los programas a Naciones, Unidas, ya que esto organismo se asegureba ef buen manejo, 
de los recursos de desafúrias escolares a través de concursos con Jos estándares de — * 
Naciones Unidas. En este sentido recalca que el FECD podiía Javantar un celo que podra 
resultare pegudicaal | 

En Sr Hemandez continúe 677 la presenteción Señala que en el lema del "Plan del Buen 
Vir", fos proyectos estetales como la Reactivación del Cacao Fino de Aroma y la Rota y 
del Cacao incluyen pañe del trabajo que ha reatzado el FECD en todo aste tempo, y 
cuando se revisa las proyectos sobre los que se está metiendo el Gobiemo, se encontrerá 
que son parte da las ralces y siembra del FECD El Sr. Galarza añade que los recursos 
del Goblemo para este proyecto de Reectvación del Caceo Fino de Arama son de 
alrodado: de US$ 28 millones. 

El Even Pechano consulta si la Ruta del Cacao se bote de un programa turístico. El Br 
Galarza responde que sí. El Econ Pachane menciona que existe una gran ddusión da las 
productos denvedos del recao y sl chocolale y que hay varas empresas que están 
trabajando para oblener un chocolale de calidad con cepa de cacao garantzado, por lo 
tanto opa que el FECD deherie seguir le Unga de deserrollo de este tema, pera w | | * 
msertándose y ayodar a que sus proyeclos reciban el beneficio de este empuja. 

El Sr Heméndez informa que otra caracteristica de este Marco jurídica, es que se 
prionza, pera el acpeso a recursos a les entidedes regisiradas, entre ellas están las 
organizaciones y los gobiernos locales con quienes el FECD tene buenas allanzes y 
Buenos procesos de lrabajo De igual manera, menciona que las corvocatores de a 
cooperación se registran en la SETE), a lo que se suína la dismnución de la 
cooperacion de la comunidad intermaciona! por la crisis mundial 

El Econ Pachano menifeste que en este momento Europa se encuentra destrozada El 
Sr Hernández añade que pmncipalmente España Informe que el FECD se encuentra 
trabajando con Ribadanerra Abogados an asta procesa de revisión del marco legal, 6l que 
aun contmúa El Econ Pachano consulta sj Rubadenesra Abogados ene especialidad e: 
información sobre este tema El Sr, Hermández responde que SÍ y que trabajan tambien 
con gente vinculada al teme de gasarrollo social Explica que la vinculación prácticamente 

s de todas las acciones de desarrollo social y produeivo, al marco de esta ley que es 
abarcadora para todaz estas acciones 

El Econ Pechano consulla sí el reglamento del Código de la Producción ha sido . 
expedido El Sr Hemández responde qus s1 El Econ Pachano consulta 51 es la Ley 
Antimonopolo El Dr Jurado responde que no Explea que el Código Orgánico de la z 
Producción es el que reabzó unas reformas a la Ley de Régunen Tribularmo El Econ 
Pachano consulla s esta nserta en la Ley Tmbulana El Dr Jurado responde que sy El 
Eon Pachano sonsulla sí as! sa llama ahocs El Dr Jurado responde que es el Código 
Organico de la Producción El 81 Hemández sfade que también esta es la ley que 
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incluye y hace vinculante todo proceso productivo, meluso el dE 
marco de la ley Señata quo el FECD esta tratando de enfocarse de! 
de anticipar las precauciones necesanas para lo cual existen varjas e 
ejemplo analizar este regisiro de instancias de desarollo : 

    

   
    

          

    

   

    

  

El Econ Pachano consulla cuáles son fas ahanzas que el FECH náfi-y dSHye Mandra 
las harta: Opine que eso es algo que se debe revisar El Sr Hérkdndes 1ospand pul el 
tema que se ve sin el menor nesgo es el trabajo del FECD con organizaciones soeales 
como por ejemplo la UmóR Eloyrálfaro, que es una organización privilegiada por la ley 
para canalizar recursos, y explica que una asociación que el FECD liene con esta 
organización realmente le fortalece al FECD Señala que fortalecer las ahanzas de este 
tipo con los actores locales, es una de las estrategias que se ve interesante de consolidar 
además del ro! del FECO de apoyo a los actores locales y a las organizaciones de 
productores y la relación con los gobiernos locales que el FECD ha tenido básicamente 
en la asesora y acompañamiento a sus proyectos sociales En cuanto a los actores 
locales, la estralegía sería darles asesoria en lo que el FECD ha vendo trabajando, pero 
con Un enfoque de asociarse con orgamzaciones como La Unión Eloy Alfaro, APECAM, 
Amanecer Campesino, entre otras y con lodas las organizaciones con las que el FECDha 
venido trabajado en estos últimos años 

El Econ Pachano consulla st estas alianzas sertan caso por cso El Sr Hernánde: 
sesponde que como las qua ya se eno El Econ Pachano consulta st se lrata de u 
sistema El Se Hernandez responde que aún no es un sistema y que habria que constr 
algo más sóldo Et Econ Pachano señala que la utilidad de la alianza termuna cuand: 
acaba el proyecto y el día de mañana al FECD le darían Únmamente una carta de buen 
conducta, por lo tanto $e debería asegurar un sistema que proteja el FECD de maner: 
efectiva y permanente Sugiere estudiar cómo se puede construw alsanzas permanentes, 
donde el apoyo sea mutuo es dear el FECD les da algo, y ellos le dan algo al FECD El 
Sr Hernández respondo que el FECO se encuentra en ese proceso Adicionalmente se 
pretende consolidar estas alanzas que el FECD ha construido y que han abrorto puertas 
con ONGS internacionales Recalca que este es Un proceso que se ha comenzado a 
construrr y analizar, loda esto dentro del marco juridico de Jas organizaciones sociales en 
el pais 

El Ing Baca vomendo al tema del marco jurídico de las organizaciones sowales en el 
pais, manifiesta que el FECD ha cambiada el nombre como Fondo El Econ Pacheno 
señela que legalmente sigue stendo Fidercomiso El Ing Baca menciona que 
comercialmente se ha cambiado a Fondo y ni el uno A el oro tenen claro cual es el 
organismo nacional de control El Sr Hemandez respondo gue es la Superintendencia de 
Compañías El Ing Baca señata que la Supenntendencia, pero como Fideicorso 
Consulta como fundación cuál es el organismo nacional de conirol ya que en realidad son 
las acciones que el FECO esta cumphendo y que en esle momento no exsle vínculo 
alguno Menerona que esto lo conlrola el Mimusteno de Inclusión Economica y Son. y es 
de carácter oblgatono El Econ Pachano responde que toma Fidexomiso, el FECD no 
ene esa obligación Aclara que lo quo el FECD debs hace; es ver como empaía! con ese 
registro para poder segur manejando fondos de cooperación y de apoyo El Ing Baca 
señala que el problema es onalizar qué tipo de acciones cumple en realidad el FECD y 
cuál es el que so encuadra dentro de estas calicaciones, ya que muy probablemente 
como Fideicomiso habria que ver si todas las acciones que el FECD cumple, encuadran 
bién dentro del planteamiento de Fidexormso controlado por la Supenntendencia 
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pios      Acontinuación se pasa a la explicación del portafoho de proyectos El 5r Ga 
.que al momenlo el portafoho presenta 14 proyectos presentados a donantes, por un talal 
69 US$5 +3'D00 000, de Jos cuales dos dos úllmos se presentaron en el período entre 18 
Junta antenor y la actual Señala que esto es de alguna manera consecuensia de lo que 
sa ha analizado, en cuanto a la restncción existente. Además explica que en esta época > 
detano no se presentan muchas convocatorias El Econ Pachano sonal que detudo ala 
caia mundal el Sr Galarza Inicna que acio esos dos proyectos dimos se han poto] 
presentar y en carpela se encuentran para ser presentados en jutto y agosto 18 proyeclos 
por un tota] de US$ 17500 000 aproxmadamente, la mayoria de los cuales se rotacionan | 
con la estrategia que se mencionó antenormente, es decir de alanza con gobíamos | 
locales Mancions una convocatona grende de la Unión Europea para gobiemos Jocntes ' 
en temas productivos y ambientalas, donds el FECD trabajará con vanos gobiemos 
locales para presentar vanas propuestas, ya que en realidad son ellos los que aparecen 
como proponentes Adicionalmenta existen otras propuestas en fase preliminar, Explica el 
desglose det portafodo informa que el 43% de las propuestas se han presentado a 
organismos de le cooperación a buvés de organizaciones de productores y ONG's sogas, 
falss como Cederena y Ascendar. El 36% del portafolio está presentado por gobiemos 
Jocalas con los qua el FECD bona ahanzas, y solo el 21% directamente por el FECD 
Señala que la tendencia es que ese porcentaje vaya disminuyendo, ya que cada vez son 
menos les oportunidades para organizaciones con la estructura del FECD, Culmina la 
explicación de la ponformación del portafolio del FECD 

A continuación pasa á la explicación de los proyectos aprobados durante el periodo 

  

El Sr Galarze informa que en el presenle tamestre se han aprobado 5 proyectos con 5 
dlerentes organizaciones La Asociación Vifak y Amanecer Campesino, que son dos” 
organzaciones de productotes de cacao de la Provincia del Napo, la Junta Parroquial de 
Salinas en Imbabura, ol Municipio del Tera, y AMJUPRE que as le Asociación de Mujeres 
66 las Juntas Parroquales def Ecuador, compuesta por mujaras que hen sida elegidas en 
tes Suntas Perroquales Informa que lres de estos proyectós están en Napo, uno en 
Imbabura, y ol de AMIUPRE que trne una cobertura en varas provincias informa que 
son 1 750 familias les que participertan en estos cinco proyoctos, que implican un aporte 
monelario global del FECD de US$ 40 000 dólares Las contrapartes localea, US$ 36 224, 
y una valoracion de apartes no monefanos del FECD por US$ $4 000 Esto significa ura 
baja ¡nvarsión anva) promedio pos tanmiha, con recursos del FECD, de US$ 14 dólares 

El Sr Galarza menciona algunas acciones estratégicas comunes a estos $ proyecios 
Menciona que lodos estos proyectos Lenen metas de presantar un número establecido de 
proyectos en shanza con el FECD. Es dsc que en dos años el FECD presentara 25 
proyectos con estas 5 organizaciones A continación el Sr. Galarza se refere al 
Fortaleciuento da Cadenas Productivas, principalmente de sacao y tunsmo” cacao con 
Wiñak y Amanecer Campesino; tunsmo con la Junta Parroquial y el Municipio de Tena y . 
con AMJUPRE un tema de género y derechos Finalmente sl tema da Gestión Humana, 
como una estrategia que ha poslbitado todas estas aliznzas y el interés de todas estas 
organizaciones en el marco da los proyectos que se detañiarán 

El Sr Galarza se refiere a Wifiak, Explica que se trata de una asociación que surge con el 
Proyecto Fromeras Praductvas, en el sub proyecio que 58 sjecutó con e) DYA Informa 
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que se rata de grupo de productores Ue cacao que múv 
aclualmente procesan de mantra artesanal muy básico todaW3 
mercado, pero ya lo lrenen diseñado y han conservado en su caja el 
hace 3 años Menciona que el aporte y el trabajo del FECD es fortalece é 
en la cadena productiva del cacao de esta organizacion en lemas ambientales y enfsu 
propia estruclura de gestión con Gestión Humana en todo wi ámbilo de acciomus la 
organizacion El Econ Pachano consulta st el FECD apoyará a su mejoramiento El Sr 
Galarza responde que basiwamente a traves de la presentación comunta de proyedos 
para buscar recursos, y con el equipo tecnico de Wifiak para mejorar su nivel lecntco en] 
lemas de manejo del cultvo y en temas ambientales 
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El Ecan Pachano consulta sr se lrata de un proyecto de gestion El Se Galarza respondí 
que prinapalmente se refere al fortalecimento de la gestion de esta organización, quí 
apunta a mantener una ahanza y una fuerte relacion con este tipo de organizaciones qu] 
son las que pueden acceder a recursos El Econ Pachano consulta si los participan 
sun nalyos de ese lugar El Sr Galerza responde que son Kichwas 

El Sr Galarza a continuación explica el proyecto con la orgamzación Amanel 
Campesino, que se encuentra en Chontapunta, Tena, en ta punta este de la provincra 
Napo Menciona que esta zona está más cercana al Coca que al Tena Manifiesta que 
Lata de una organzación que ha trabajado con el FECD anteriormente, con uno de; 
proyectos de Fronteras Productivas, Inclusive trabajó antes con el Fondo Canadiedle 
Menciona que se trala básicamente de una actividad simular el proyecto antenor 
participantes son una mezcla de Kichwas y colonos En este proyecto se trabfj 
fundamentalmente en el fortalecimiento de su cadena de cacao, en temas ambientales. ¡En 
la presentacion de proyeclos conjuntos y en Gestión Humana 

El Econ Pachano consulla sí el FECD está cuidando los lemas ambientales El Sr 
Galarza le responde que si y que todas estas propuestas apuntan a cerfficaciones 
arganicas Explica que Se trata de éreas de bosques que se encuentran cercanos a la | 
Resewa Sumaco Menciona que Amanecer Campesino es una organización con Una 
presencia muy mportante en ia provincia . 

El Sr Galarza presenta a continuación el proyecto con la Junta Perroqueel de Samos on 
Imbabura Manifiesta que sé trala de una junta parroquial con una gestión baslante 
interescnte en el tema de tunsmo y apoyo a micro emprendimientos vinculados al atea de 
iunsmo Menciona que es el sitio donde ¡lega el tren cerca de Ibarra y que esta Junta 
apoya muchos emprendimientos de servicios para los turistas, como alimentacion gulas 
de rutas, artesanias, elo Cuentan con un pequeño museo arquealogico y con un grupo de 
danza Son en tolal 36 emprendimientos en el ambilo tunstico, donde, a pack del tema de 
Gestión Humana, se Puede frabajar fuertemente en mejorar su geston Achoronalmente se 
plantea la presentación conjunta de proyectos Informa qua el proyeclo involucra a 350 
famias y como dato adicionel menciona que esta junta paroqual ha ganado vanos 
premios por geslión entre las Juntas Parroquiales del pals 

3 Econ Pechono consulta si la idea sería crear un centro tunstico El Sr Galarza 
responde que ellos ya cuentan con vanos emprendimientos en marcha y que la gestion 
del FECD mas bien es la de fortalecer lo que ya está funcionando 

En cuanto al Municipio del Tena, el Sr Galarza señala que se ha /eafizado un trabajo 
intergsanie Este municipio desea incorporar el tema de Gesuón Humana en todo el 

6 

   



yo 

    

  

en el tema de concientzacion en temas ambientales, en los que la 
ayuda a qua se convetan en comportamientos mienonzadas y no 
castigo multas o sancion Señala que el tema de participación cu 
mucho y que el Irabejo de smprendimientos Lunsticos es la vocación del 
está logrando desarrollo a party del nusvo aeropuerto, cuenten con varlos Dagocios a 
enllas de los rios, que son atractivos para el tunsmo, además de vanjas iniciativas en las 
que el mumopio está msertado y en Jas cuates también se nsertaría el FECD a través del 7 
trabajo de Gestión Humana y a través de la presentación de propuesigs conjuntas 
Menciona que con el Municipis del Tena, al FECD ha tenido una relación de vanos años. 

En cuanto a AMJUPRE, el Sr Galarza Imfoma que se trata da uns organización 
Intaresante, conformada por todas las mujeres que han sido alectas en las Junlas 
Porroquales del país, que cuenta con una directive y realizan un fuerte Irabajo. Comenta 
que en marzo realizaran un Encuentro Latinoamericano de Mujeres Rurales, el cuel fue 
muy publicado y eclusimente trabajan en el tema de derechos, En este punto la Gastón 
Humana ha sido vista por estas mujeres corno uns hemsmlenta que puede ser muy ÚL en 
su gestión So trabajará pencipalmenta en 10 núcieos provinciales, de todos los que tens 
esta asociación Oplna que se trata de une ahanza interesante, ya que AMJUPRE tiene 
una muy buena imagen ante organzaciones Como ONU Mujeres que financian proyectos 

El Econ Pachano señala que de acuerdo a lo mancionado, se estarla dando una vuelta al 
trebajo del FECO ya que estos proyeclos Yan en otra línea, es decir que el FECD se 
sonverta en co-gestor de etros proyectos con ellos Eso quenta decir que el FECD está 
invitrendo para vor sl se pueden hacer otros proyertos en esas áreas El Sr Galarza 
responde que sí y qua la xiaa es mantener alianzas solidas Sobre une base conozptual de 
Gestión Humana que es un tema que despierta el Interás de todas astas organizaciones. 
El Econ Pachano consuita 51 lo que va a hacer el FECD as solamante eyudar a buscar 
7ecursos para completar los proyectos de estas orgaruzaciones 

El Sy Galarza responde que pot una parte s1, y qua la ¡d3a es mejorar /a gestión de estos 
actores de desarrollo locales que son importantes en su zona; lo que posibiltará al FECD 
Aoteder 8 JECUrsos, ya que, como se he visto en la estrategia, es dsicil que el FECD vaya 
directamente con el acceso a recursos Señala que estas organizaciones tienen mejores 
condiciones para acceder a convocatorias, pero no lienen la cepucidad (éonica para 
plónteer proysctos en muchas de ellas 

El Econ Pachano pone de ejemplo a Wifsk. Menciona que actualmente al FECD está 
trabajando pare mejorar su organización, para quo sus procesos sean más efcientas y 
para que la calidad del produclo mejore, Consulta qué siguo a partir de ahí, Si el FECÓ 
les ayudará e buscar recursos para que puedan mpuiserse mejor o qué es lo que haria. 
Solata expicación El Sr Galarza respondo que Viak tano en mente el lema de 
desarrollar su proceso de chocolata. El Econ Pachano agñala que van a nscesdar 
capilalzarse para eso Pregunta sl el FECD va a buscar fondos, ya que por lo que 
escucha, atrás están 25 proyectos Solicita explicación Consulta se por cada proyecta el 
FECD va a muluphcar vaños proyaclos y st €) FECD ve a buscar recursos aparte de los 
que está prasentando 

El Sr Galarza responde que esto ahmenterla el portafolio del FECD El Econ Pachano 
consulta si esto es aparte El Sr Hemández responde que es adiional El ing Baca 
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señala que de alguna manera el FECO estaría disminuyendo su acef 
FECO entrara a traves de ellos, de eslos muevos proyectos con VW 
estes mstilucones El Sr Galarza responde que sí 

€l sr Bnto añade que la presencia del FECD ya estaba dada en estos secto) 
en el mejoramiento de los procesos productivos, para Juego 1 a la siguiente inslanma que 
son los procesos de comercialización artesanal, la búsqueda de mercados locales y Juego 
pensar en otra allernaliva para unificar calidad y Negar al proceso de venta Señala que en 
esta instancra tambien esté la intervención dal FEO. 

EN Sr Galarza presenta a contrwacion un resumen de los proyectos en ejecución 

informa que el FECD tene 12 proyectos en ejecución en el Coreedor Norte incluidos los 
proyectos nuevos 4 proyectos en el Corredor Central, 2 proyectos en el Corredor Sur y 
dos que tenen un ámbito de otras provmeras el proyecto de AMJUPRE que ya mencionó 
anteriormente y el de género En total estos proyectos Lienen 13 400 familias partiapando 
y su meta es llegar a 19.000 faraas 

  

   
A continuación el Sr Galarza presenta la composicion de los presupuestos informa que 
existe en cartera un total de US$ 12 mtliones y es la composición de todos los proyectos 
Explica que estos fondos vienen de la siguiente manera US5 8 milones de donantes 
Aquí destaca que los fondos de Soldendad Intemacional son US$ 7 millones, de 
playectos cuyas acciones de alguna manera se está difinendo debido a este contexto 
legal del registro Señala que se trata de proyectos con recursos de la cooperación 
española, cuyo arranque esta drendo Adicionalmente menciona los proyectos que el 
EECD ha pronzado con Cederena, con la Unión Eloy Alfaro y con Loja, por un valor 
US$ 1400 000 los proyectos con Gestión Humana por US$ 105 000 Señala que en t 
los aportes del FECD y las conlrapartes del FECÓ para estos proyectos con donantes 
suman US$ 348 000 doleres La valoración de los aportes no monatanos del FECD, cerca 
de US$ 1000 000 y los aportes de actores locales por US$ 1500 000, lo cual suma US$ 
12 800 000 de toda la cartera 

El Econ Pachano manifiesta que la cooperación española débe estar con limtacionos 
muy grandes, debido a los problemas que atraviesa España y por lo lanto tiene que 
tecorlar su presupuesto El Sr Bnto mamiesta que eso es lo que ha difendo el mio de 
las acciones en los proyeclos con Sokdandad Intemacionel El Econ Pachano consu"a 
cuáles son los proyectos que estan vinculados con cl gobierno español El Sr Galarza 
responde que los das grandos de Solidaridad Internacional El Econ Pachano consuta 
donde se encuentran ubicados El Sr Heméndez responde que uno eslá en Cerctu y 
Esmeraldas y el olro en Guayas, Azuay y Orellana El £con Pachano consola haca 
donde sé enfocan estos proyeotes El Sr Galarza responde que el proyecto de 
Esmeraldas y Cerchu tienen que ver con refugiados por el conflicto en Colombia, y el de 
Guayas, Azuay y Orellena tiene que ver cen género y trabajo con mujeres El Econ 
Pachano consulla cual sera el trabsjo del FECO El Sr Galarza responde que el lrabejo 
del FECD será de acompañamiento en algunas actividades de espeualidad del FEGD y 
lambién en el tema de Gestión Humana, en lo que se refiere a comunicacion no violenta 
son mujeres y el trabajo con refugiados El Econ Pachano consulta si madante la 
aplicación del Focusing El Sr Galarza responde que si El Econ Pachano consulla si 6sa 
mas o menos sería la línea en la que el FECD miervendria ahí El Sr Galarza responde 
que s: y también en algunas otras actividades en las que al FECD pueda insertarse El Sr 
Hemández añade el trabajo de seguimiento y montoreo El St Bnto menciona que tal 
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somo eslás estructurados los proyectos grandes, es posible que el Fl 
algunas accionas, y que Incluso se va como posibilidad las consultofid/ ep Jo. quese 
reflere a instrumentos de seguimiento El Econ Pachano señala quí sd da Jos 

FGD a costos del FECD, de tal manara que el FECD dada apoyo y ls ayudaran 
recuperar costos El Sr Mernandez responde afimalivamento y explica Que Mya: 
difendo parla negaciación con el Gobiamo 

En cuanto al tema de Focusing, el Sr. Galarza informa que el FECD cuenta ahora con la 

validación de ta metodo) q de la Gestión Humana con Focusing. olorgada por el 
lubva-York Explica que se Da iniiado un proceso de difusión a Instituto de Focusing de 

la comunidad internacional vinculada al Focusing, y el FECD puede ya trabajar en los 
talleres de Aprener e Escuchar con Focusing basedo en la Pausa, con una metodologia 

  

   

validada : 
1 

A continuación presanta un detele de los laneres de Focusing mañizedos en el pals en as' 
dserentas provinclas, con un total de aproxmedamente 3.277 participantes, en sul 
'mayosla Xderes de organizacionas de comunidades que han participado en talleres Como 
Información importante señala que el FECO cuenta ya con entrenadores locales que estén 
repicando los talleres de Pause en Santo Domingo, Los Rias, Esmeraldas y Chimborazo, 
El Econ Paohano consulta ss aslos entrenadores han sudo colficados El Sr Hernández 
responde que sún no han sido ceríficados, sin embargo han sido entrenados y están en 
proceso de certficación 

El Econ. Pachano conslla cómo siente la gente de las comunidados, cómo ve y cómo 
aprecia al tema de los talleres de Focusing. Menciona a la señora lojana que la llamó la 
slonción duranta la vista que realizó la Junte, guren demostró tuno acbtud de wda, de 
empuo, de empaño, de emprandimierto y masivó su valoración y autocstime El Sr Bnto 
señala que ss cuenla can indicadoras como el mejoramiento de la autoastima, y cómo, a 
partr del Focusing, se ha producido Una disminución de la violencta, y 5e puedo ver que 
ya no se maneje uns conversación violenta. Manifiesta que la kdea es desarrollar un 
sistema de Indicadores de gestión, en donde sa establezcan las caracteristicas El Econ 
Pachano sugere realzar una eveluación de cómo eran estos Indicadores antes dal 
Focusing y Cómo están ahora Cómo velan su futuro, y como lo ven ahora Qué hacian 
antes y qué hacan ahore. El Sr Brito exphce que ss perte del taller básico, el cual es la 
base para une discusión inmediata de problemas técnicos o mstntos qua se requiera 
resolver en la comunidad, como por ejemplo, en el caso da un proyecto de tansmo, exaeto 
dificultad en el mejoramiento de los servicos, entonces Se ofrece el faller y acto seguido 
sa plantea la problemática y su resdlución sa toma más rápida, sficenta y precisa 
aplicando Focusing El Sr Hemández uflads que de asta manera, el tailer es apíicado en 
la practica, y no solo el tsilar teórico Por ejemplo, menciona que en pamor lugar se teva a 
zabo el falar de Pausa y luago se realiza une reunión lécmen del proyacto en las 
organizaciones y se puede ver y comprobar que esta reunión lena rasullados diferentes e 
inmediatos. El Econ Pachano comprende la explicación paro consulte cómo se cuantca 
estos resuliedos El Sr Heméndez responde que 5e está construyendo el sistema y que 
hasla diciembre se lo va a tener listo El Econ, Pachano sugrere que en oste sistema se 
incluya una evalvación cuaniabva y otra cuanttativa, ya que señale que son 3277 lideres, 
an 14 milones de ecuator años, entonces peda ser algo pequeño, o puade ser algo muy 
grande Manfesle que su inierés es sentr que con el Focusing se esta creando 
cudadanos, gente con enteno, a los que na ss les puede angañar, o as did engañar El 
Ing Bace añade que sobre fodo tenga efecto multiplicador, ya que de lo contrano se 
quega unicamente en la farmación y en el mejoramuento de las personas El Sr, Galarza 
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responde que por esa fezon se hace enfasis en 19 
tenctales muuliplicadores oe 

A > E 
El Econ Pachano recalta que este lema de los talleres de Poca mae y 
seguimiento particular, para ver si se enstaliza O 19, porque a la final el FECD e 
suerte de explorador en este tema Señala que escucha el lema de la Pausa en vanas 
partes, pero Su inquietud es cómo hacer seguimiento, cómo valoraria para poder 
demostrar su funcionalidad, ya que se está ayudando a constr” capital humano 
Manifiesto su agrado por lasJermacion humana por el capital humano que se encuentra 
ahí, a quienes se les está dando úna nueva oportunidad, o por lo menos que Prensen que 
san capaces de hacer més a pesar de todas las Imtaciones de su formacion y de su 
condición de vida 

A contmunción se pasa al lema de las Relaciones Internacionales 

ElEcon Pachano solitita miormación sobre ICEA El Sr Hemández señala que con ¡CEA 
el trabejo ha sido mtenso en esta jomada informa que se ha logrado la validacion tecnica 
del proceso lérsuco ecvalonano y se cuenta ya con el primer certíicado emitido a nombre 
de Aroma Amazónico El Econ Pachano solicita información sobre Aroma Amazónico El 
Ss Hernández respondo que se trata de una organización de productores de cacao 
Sucumblos El Sr Bso afíade que este proyecto tene el financiamiento dol FIE y que 
contsba con procesos de certificación a través de olra corlificadora, y que al comparar cor 
los procedimientos utilizadas por ICEA, decidieron cambiarse a ¡CEA El Sr Mermánde: 
aclara que la validación se refiere a todo lo que está detrás del certificado, de lo: 
manvales de ICEA Ecuador, de su proceso de acreditación en Ecuador de todos 
fommuilanos recoplados y de los procesos enviados a ICEA llalia El Econ Pacher 
consulta en lérminos practicos cuanto hempo le tomó ul FECD obtener este ccruficado 
St Hernández responde que 8 meses El Sr Bnto explica que todo el proceso con ¡Ci 
Iteka tomó 8 meses Mencióna que el equipo de [CEA Ecuador le tomó 4 meses levanta 
la iformacion, preparar los fomnulanos, el proceso de inspeccion, la lesuficación y 
envio de la nformación Señala que en este broceso, los comes locales han funcion: 
sm embargo a nivel de certificación, la certificadora inlernacionat esta facullada para emir 
los cerificados Explica que le wea as que ICEA Ecuador al demostrar sus 
procedirmentos y que estos sean validados por ICEA llalsa, lagre su zutonomla Para emur 
estos ceriíicados Informa que se este tecbajando ea oste proceso El Econ Pachano 
Spina que la tazon para que el FECD se as0c1s con ICEA licha es justamente para eso y 
0 convertirse simplemente an oficina de coireo El Sr Bnto menciona que en ese 
proceso ICEA Italia valida y se asegura que IGEA Ecuador esté cumpliendo con el 
esquema El Econ Pachano consulía de qué mensra ICÉA Ecuador controla que Aroma 
Amazónico se mantenga en el proceso El Si Buto responde que Aroma Amazónico 
realzo una comparacion de los procedimientos de la certificadora anterior y los Ye CEA. 
Ecuador y se encuentren salsfechos El Econ Pachago solicite al Sr Efto amprar la 
respuesta El Econ Pachano se jefiere a que el FECD entrega 2 Aroma Amazónico el 
cerhiicado La pregunta es cómo ICEA Ecuador se asegura de que Aroma Amazónico el 
dla de mañana siga produciendo de la forma como la cericadora le ontrego el 
certiicado El St Bnto responde que existen procedimientos de inspección poslener 
Explica que uns vez emitido el ceriíicado, se realzan dos visitas tecmcas, en donde se 
evidencia que se siga cumpliendo con los estandares Señala que si un cliente deja de 
cumplr con esos estándares, representa una sancion que puede sigwficar la suspension 
del corbiicado. El Econ Pachano consulla St esas visitas se las realiza de manera 
esporádica El Sf Brito responde que se reshizan dos tipos de visitas la una planificada y 
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la otrá esporédice La plemiicada porque los operadores controlados, es dey 
necestan cumplir con eiertos procedimientos de contol infemo y se les q 
En la otra. la esporádica, se notíica 24 horas con antenoridad a la ms; 
Pachano sonsulta cada cuanto tiempo se renueva el certficado El Sr, Bn 
cada año El Sr Hernández señala que es el proceso de re-ceriicación 

salurado en lo que se fefiere a cerilcaciones orgánicas y que más adelante osludaran ? 
cual es la estrategia que se va e uflizar Menciona que se podría Reger a 10 clientes, st ' 
embargo existe otra estráteia-dondo sa puede ver que ciertos sellos, principalmente de 
corííficaciónes nacionales, permitirían dar un paso adelanta de las otras certíicadoras, El | 
Econ Pachano solote amphar la información ES Sr Bala mforma que exsten sellos 
sivel nacional que estan lomando gran desarrollo, como el caso del sello Punto Varde. El 
Econ Pachano consulta qué signiica este sello, o cuáles son sus ventajas £l Sr Brto 
explica que cualquier industna que quiera acceder a un Punto Verde, hene que ser 
cerificada por una empresa qua determine que ha logrado ahorros de elementos 
ambientales, como dismintción de agua y da anargía, esto a ndustnes que necesitan una 
carificadora El Econ Pachano consulte st as refigre al uso más eficiante de recursos El 
Sr Bnto explica que se reflere a eco eficiencia Menciona que ICEA Ecuedor ha dado un 
paso con el Ministerio del Ambiente como pameras fateressdos para acceder e este ssl. 
El Econ Pachano consulta sí esto es para que calíique a JCEA Ecuador para enlregar 
ese certíicado El Sr Bnto responde que si informa que ICEA Ecuador cuenta ya con ta || 
180 85 y lo siguiente por hacer es ampliar el alcance de le certificación y poder certificar b 

   

Punto Verde Manifiesta que esten dos empresas que están esperando la iestricación, 
lo cual es un procedimiento técnico Nesiié y Cervecería Nacional Explica que al 
ergamsmo recibe el mterés de la pmere cerilicedora interesada, ICEA Ya dyectamente 
donde esos clientes y realize su procedimiento de festifcación, que consiste en que el 
Organismo de Acreditación mide su capacided técnica, en el caso de este Sello. Informa z 
que Flor Ecuador 6s un sello excluawo floncoja, que de los 180 asociados, el 50% está 
con este sello Meniesta que el organismo ha estado esperando ina cerhficadora que 
cumple con erertos parámetios que estén de acuerdo con principios, con estralegras y con 
los procesos requeridos El Sr Brto selala que en esle séntido se realizó un primer 
acercamiento a Expo Flores y se está aplicando los eslándares para que se amplíe de 
igual manera el alcance El Econ Pechano consulia qué se va a hacer alí El Sr Brto 
responde que se vá a hacer carúlicación Explica que se trata de Un sello que fiene 3 ejos 
fundamentales 5: cualquier Foncultor cumple con sslos parámetros, tene el sello que es 
Flor Ecuador, y tras eso, CEA cedifica que están bien aplicados los estándares, 
obmamente con el sello de Fior Ecuador, porto tanto no solo 1ia con el sello Ftor Ecuador, 
sino jento a ICEA, ese es la kdes El Econ Pecheno consulta beyo qué factores. El Sr 
Brito expone que son 128 perémelros Gestión Humans, Gestión Ambental y EPAS 
(Buenas Prácteas Agricolas) El Econ Pachano menfiesta que de esta manera las 
empresas pueden sacarse de encmna el tema de contratación infonty, uso de 
agroquímicos á seguridad industnal, El Sr Ente señala que dan mucho énfasis a ta 
erradicación del trabajo infantl Explica que el RNPOAE es es Reglamento Nacional de . 
Produemión Orgánica Informa también que ICEA Ecuador hene presencia en el Comité .. 
Nacional para definir los parámetros £l Econ. Paciano consulta quian maneja esto El Sr : 
Enlo responde que ul Organismo de Acredfación OAE El Econ Pachano salta . 
información de quien maneja al OAE y quién es el responsable en el Ecuador El Sr Bro % 
expica que este orgermsmo inlemacionalmente es autónomo El Econ Pacheno consulta 
de quién depende El Sr Hemández responde que de los acuerdos de namatwidad 
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internacional de los acuerdos que obligan a los gobiermos Á 
Bnilo manfiesta que no depende de ningún organismo El Econ, 

hacia Europa, tiene que cumplir pnmero con el reglamento nacional El Econ Pachano 
señala que eso sucede en el nacional, pero Do cumple con el estándar miermaciona] 
Consulla si úene algún vincúlo, ya que supone que el OAE entrega algún po de noma 
imternacional, un pretocolo mternacional estandanzado por to tanto la OAE debe 
depender de algo que le de esa faculiad. Mantiesta que cuando le mencionan al OAE 
puede sabor automaticamente que el DAE está en el Ecuador, en Perú, en Chule, en 
Colombia, en todas partes, porque cae cie aquí EFSr Bro responde que es el organismo 
superior y que al momento no recuerda el nombre, pero que de ahí dependen lodos los 
organismos El Econ Pachano consulta st este se formó porque la Comunidad Europea lo 
hizo, por ejemplo, a porque Naciones Unidas lo hizo, y supone que se formó por algo, por 
alguien, como por ejemplo el Comercio Juslo que es parte de Europa que Es promov' 
por la Comunidad Europea para todo lo que se refiere a prácticas ecológicas Sole 
avenguar esta mformación 

8 Sr Brto se refiere a la certlicación nacional "Hace Bren” “Hace Mejor” al cual 
gobiemo lama las 4 éticas relaciones empresariales internas, con el medio ambient 
cón ef gobierno, mejora continua y protedimentos de catdad El Econ Pachano cons; 
si se entrega sello ahí El Sr Bnto responde que son dos sellos “Hace Bien”, y 
perfecciona pracedimientos de mejoramiento cantnuo, ss entrega el seo “Hacer e) 
El Ecan Pachano consulta cuál es la ventaja de ess sello El Sr Brlo responde qu: 
ventaja es empresanel, ya que demuestra que la empresa eslá siendo eficiente y tambrés 
apunta al tema de los trabajadores, ambiente y aspectos elcos El Econ Pachan 
consulta sí el sello Punto Verde sivs para exportación y sí le identifica. El sello Flo] 
Ecuador sirve para exportacion Consulta en el RNPOAÉ para qué suvo El Sr Bm 
responde que estos son sellos nacionales El Sr Hernández añade que suve par el 
mercado nacional de praveedores y también en la relacion con el gobierno El St Bnto 
añade que vendo la proyeccion de esla sello, una relación de proveedores para el 
Eslado, a corto plaza o largo plazo, va a significar que para poder acceder al RUP por 
ejemplo, es ineispensable que tenga el sello Hacer Bien 

EJ Econ Pachano se refiere al tema de Ja "autonoma tecnica de [CEA Ecuador en menos 
de 2 años Solicita explicación El Sr Brito farma que en Julio y octubre préxumos, ÍCEA, 
Ecuador recibirá la capacitacion tecmca de Un equipo iicliano El Econ Pachano consulla 
cuéntas personas están trabajando al momento en ¡CEA Ecusdor El Sr Hernández 
responde que dos El Sr Bro informa que en diciembre, luego de las espacilaciones, se 
hana la inspeccion de calidad Explica que vía documentos Se hzce una inspección de 
calidad El Sr Hernández añade qu esto en miras a la autonomia que quiere lograr ICEA 
Ecvador, y como parle de la normativa, se debe cumplir esos procesas de capacilacior 
previos a la validacion del proceso El Sr Belo menciona que ICEA Ecuador seria la 
pamera y Única certihcadara en el pals declarada con autonomia ya que las demás 
tertiicadoras hacen el proceso que aplicó ICEA Eeuador para Aroma Amazónico, es 
decir, enviar todos los documentos a (CEA lala para que permilan emitir el cerbficado Ej 
Econ Pachano consulta s» con esa ya se emulufa el certificado en ICEA Ecuador ES sf 
Bnto respande que 51, luego de obtener la autonomía . 
El Sr Brito informa que en el proyecto regional FECD ICEA se ha avanzado con acctones 
de cuerdo a su informe Señala que existen posibilidades de hacer gestión y alianzas a 
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          Con refación al Proyecto Regiona! y ahanza con ICEA Itata, el Sr Hemál 
a ICEA llala sa le ha manestado que el FECD dará los siguientes nia y 
cuando se trabaje conjuntamente en un Plan Estrategico de lo que se va Dagtar efrtá 
relación FECD-JCEA Para esto vendrá al FECD una ¡misión de ICEA Italia, incita 
Drector Generel da Relavongs Internacionales de ICEA llaha, Junto con la misión de 
capaclación, para trabajar dufénte dos dias en la Planificación Estratégica del futuro de 1 
relacion FECDICEA, y establecer un Plan Estratégico, con el fin tia nor adelante con un 
royaclo sin un horizonte ciaro El Econ Pachano añade que además con el tempo, pr 

permita a (CEA Ecuador madurando 

A continuación se pasa a la explicación del tema de Gestión Humana con Focusing El Sr 
Galarza mfoma que la metodología del FECD ha sido validada por el Insituto de 
Focusing de Nueva York, to cual es visto como un mecanismo de posicionamiento 
importante Señala que al momento se encuentra en cifusión la meloiología del FECD en 
le comunidad intamsciona! de Focusing, lo cual se realiza con tino para no provocar 
reacciones, ya que se trala de una metodología nueva desarrollada en Ecuador para una 
comunidad en Norteaménca y Europa, El Econ Pachano consulla si se reñere a gbordarla 
y de ublizarte con términos clantificos El Sr. Heméndez responde que as la forma de 
llevaria a cabo en un sector donde la comunidad de Focusing no ha tenido mayor acesso 
a un sector sociel más amplio: Explica que los pracesos dal Ínsututo de Focusing son de 
acedema y de consuliorio, por lo tanto una expenencia como la dal FECD es nueva, a 
so se refiere con tino Se trala de promononar y mostrar la idea, pers sumar a sus | - 

   

  

Propios procesos 

A continuación el Sr Hernández explica los avances con relación a las ONG's españolas 
Se reñere en primer lugar a ESPEZIA Informe que ESPEZIA, dentro de sus resultados, 1 
proporcionó conlaclos con ONG's españolas, pero debido a la unsis de la cooperación 
española, no resulta en este momento interesante mantener un convento fjo con ellas, 
por lo tanto se ha decidido conciuw el contrato, pero mantanieñdo la relación Ess decir, 5 
existe Un contaclo, un proyecto, o una posiblidad de que presenten al FECD a! mercado 
extemo, negociar con ellos las condiciones y trabajar por resultados 

y Sr Heméndez forma que el FECD tiene con FUNDESD 3 propuestes en curso El 
Explica que FUNDESO es una ONG grande an Espeña, con la que el FECD mantiene 
una buena relación Informa qua esta mstdución ha cambiado su admimstración y opha 
que ss daberá hacer un ecercaminto con ellos, posiblemente como en la ocasion 
antenor, mostrándoles más de cerca el lrabajo realizado, y tener de esta manera un alado 
cerceno En cuanto a UNIMOS, manesta que el FECI tiena con ellos un proyecto en 
curso Se trsta da una ONG pequeña Explica que con elios se pensaba llegar a un 
acuerdo de co-Inversión, pero notaron a tiempo, que lo que primaba era la relación da 
inversión del FECD an deso, y en vista de que el FECD está negociando oiro tipo de 
valores para relacionarse, se decidió conjuntamente y sin desacuerdos, a Unicamente con : 
las propuestas de proyectos conjuntos, sin relación estalégica adidonal . 
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En cuanto a Soldandad Inlemacional el Sr Heréndez sel 
propuesta adiconal El Sr Galarza mantiesta que esta própua 
conjuntamente al BID El Sr Hernandez culmina su explicacion del Y 
Internacionales 

En cuanto al tema de publicaciones el Sr Galarza menciona la publicación que Se fealizo 
gon el IFOAM, núcleo de la Untón Europea Señala que se trata de una publicacion de las 
selormas al reglamento europeo sobre agncultua y alonentación ecológica Se refiere al 
reglamento que nge para Euopa Menciona que en la pertada de esta publicación está 
presente la visibilidad del FECÓ, de ICA Ecuador y de Focusing y en las páginas 
Interiores un texto pequeño que hace referencia a la labor del FECD Él Econ Pachano 
consulta dónde ccula esa publicacion El Sr Galarza responde que a nivel erundal En 
cuanto 2 lo versión en español la responsabilidad del FECD es crearla en 
Latinoamerica por vía electrómca o par via impresa 

   
   

            

    

      

      

    

El Sr Gelorza explica que se ha estado Irabajando en un sistema de informacion sobre 
herramientas digitales aprovechando la tendencia y la gran cantidad de personas que 
acceden a las redes sociales El Econ Pachano consulta sí el FECO está en Facebook El 
Sr Galarza responde que aún no, pero que le ¡dea es esa El Sr Hemández añade qui 
se está trabajando un Plan Eslralégico en ese sentido El Econ Pachano señala que esta 
en el Facebook sigmica una intensa acividad diana El Sr Hernández añado que 
requiere una permanente adminstración Menciona que el FECD ha sido asesorado 
dos jóvenes especializados en el tema, y que al momento se está termmando el Pia! 
Estratégico enfocado a la exposición del FECD, El Econ Pachano recomienda mrar est 
tema con cuidado, ya que entrara fas redes soctales significa una fuerte interacción 

El Sr Galarza a continuación sa refiere a la págima Web del FECD, cuya información hi 
sido actualizada la cua! será subida para disponibilidad del publica el 1 de jutio El Si 
Hernández explica que se ha reducido la cantidad de información, en vista de manten: 
un períi bajo, pero mostrando los temas claves con selecindad y cuudado en los textos 

En cuanto al tema de la comercializadora, e) Sr Galarza explica que la Ley de Economia 
Populas y Sokdania faculta a las organizaciones en general y eñ parhcular a la Unión Eloy 
Alfero para exportar Esta organización licne adelantados algunos tsámtes en este 
sentido Señala que se esta trabajando en el mejoramiento de su control interno, de sus 
procesos admumstratwos financieros y contables y sobre todo en el tema de garantizar la 
independencia de la actividad comercial y ds lo politco-gremial al intenor de la 
organización De este manera se tendrla en marcha la opción de la comercializadora El 
Sr Hernandez añade que no se ha tenio que hacer una conformación legel, y que se 
consiruye sobre la propia Unión Eloy Alfaro 

El Sr Brito a continuación se refiere a los aspectos adrmistralivos, espectalmente al lema 
de sustitución de la Ficluciana Al respecto informa que se encuentran Iislos los Estatulos, 
el Poder del Director Ejecutivo, así como la estructura del cambio de relación cul a 
relación laboral del Duector Ejecutivo En cuanto al tramite de custiución de la Fiduciana, 
menifesta que al momento se encuentran ejecutando el Plan de Susltución El Sr 
Hemangez mforma que ha recrbido-la aclualización de la propuesta de honoranos de la 
fiduciana la cual se deberá responder inmediatamente, con el fín de tener hsto el proceso 
para la formalización



  

    
    

esle panorama naconal El Dr Jurado informa que las ONG's $ 1 
ragstrarse Explica que en el úlmo reglamento da las ONG's del 2 

    
evi, pero que se refería Únicamente a ONG's, sm embargo ahora es ja 
Bnto señala que ahora es pera todas las entidades de desarrollo, El Sr. Ha 1 
que en ese registo deberán Incluirse personas natursles que hacen desarrollo socia! El, 
Sr Galarza menciona que es obigatono y mandalorío, sungus en lérminos reales un 20% 
de la población global sha regisirado 

En cuanto a los estados financieros, al Er Báito explica le comparación de los estados 
financieros al 31 de diciembre, con corts a mayo y la vanación prinapal en las activos 
corrientes de US$ 330 000, que corresponden a dos rubros principales los desembojsos ¡| 

a proyectos del año US$ 181.000 dólares, que corresponden a proyectos en eyecutón, 
es decir la cartera en ejecución de proyocios dal FECD El Econ, Pachano consuta si con | 
recursos del FECD. El Sr. Brito responde que con 1ecursos propias Informa que el 
resultado acumulado del presupueslo operativo es de US$ 133.000 déleres El resultado |/ 
de la comparación de los ingresos con los costos operativos es de US$ 103000, y el presupuesto ejecutado de comunicación se encuentra dentro de lo plenificado. Menciona 
el álenmiento principalmente de otros ingresos que se generarian a pert la ejecución de 
asesoramiento y consultorías con los proyectos y cooperación infemacional El Econ 
Pachano explica que ese es el que debe dar postivo. De esa manera sí se puede var el 
efecto dal panorama aclval El Econ Pechano recalca que esto se debe cuida, ya que de 
lo contrario el FECD no tiene futuro El Sr Brito confirma que esto sería una afectación al e patamomo y que la inclinación del FECD es siempre hacza el ahono, En evanto a os 
actos fijos, el Sr. Brito forma que se la procedido a su renavación, y an cuanto al 
presupuesto de posicionemiento y comunicación, señala que exieto una lendenca haya 
el ahorro Alma que los otros Ingresos no sa han podido concretar por al dienmiento 
principalmente de Soldendad internacional 

A continuación se pasa al egguiente punto de la Agenda Retficación de los Auditores 
Independientes Delaitle 8: Touche 

ElEcon Pachano consulte sobre el trabajo con Detalle an las auditorias antenores, El Sy 
Hernández responde que ha sido muy posilvo y de gran ayuda para el FECD. El Econ 
Pachano consulta cuántas años ha lrabajado sí FECD con Deloxle El Sr Homández responde que desde el micio del Fideicomiso El Econ Pachano consulla a: se ha 
trabajado alguna vez con Prmce Waferhouse, El St, Hemández responde que s8 trabas «con ellos durante el último perlodo del Fondo Canadiense y su experiencia no fue muy 
buena, y dasde entonces ol FECD ha venido trabajado con Deloitte El Econ Rachano 
consul st axste alguna disposición de rolar la firma auditora El Sr Homández responde 
que no El Econ Pachano consulta si se ha lamado a concurso El Sr, Hamandez 
responde que no Señala que en esia ocasion se pidió una propuesta y Deljoste le 
presentó considerando básicamente la Inflación El Ecan Pachano recomienda negocie 
lo propuesta a Deloitte para que mantenga el honorario Dpina que se trata de una buena 
Irma, lo cual da soguidad z Ja fgucla El Sr Bro añado que esto ha sido tn punlo 
importante en las conversaciones con la nueva fiduciana 

Se aprueba la ratificación de los Auditores Independientes Delo:ta 4 Touche 
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A continuacion se pasa al punto Vanos 

proyectos, los dias 18 19 y 20 de octubre del 2012 El Econ Pachamén 
froyectos se visitgua_El Sr Hernandez responde que entre las opciones están el Onente, 
Loja Esmeraldas y Ghimboraza y que se deberá escoger uno de esas sitos Señala que 
la Junta no ha visitado el nuevo proyecto de Chimborazo qué es Interesante, tampoco el 
de Santo Dommgo, Mange del Cura y Quevedo El Sr Hemández se compromete a 
presentar los ihineranos de la vista de le Junta a un proyecto del FEGD en la próxima 
Junta en el mes de septembre 

EI Sí Hemández hace conocer a la Junta gue en cumplimiento al encargo encomendado 
por la Junta, se ha seleccionado y legado a un acuardo con a Administradora de Fondos 
y Fideicomisos Produlondos S A. para que se sustituya como fiduciana del Fdexcomso 
Ecuatonano de Cooperacion para el Desarrollo, por lo cual pide la aprobación de la Junta, 
a efectos de continuar con los lrámites de susblución en los próxmos mases 

La Junta del Fideicomiso resolvó () aprobar la designación de Administradora de Fondos 
y Fide:comisos Produfondos SA como nueva Fiductana del Fideiconirso Ecuatoriano de 
Cooperación para el Dasarrolo, en templaza o susitución de Interfondos Administradora. 
de Fondos y Fideicomisos S A, (1) ratificar la designación de Willams Hemán Hernández/| 
Paredes como Director Ejecutivo del Fideicomiso Ecuatonano de Cooperacion para ef | 
Desarollo, y. (it) aprobar que una vez se períeccione la sushlucion de fidicran; 
Administradora de Fondos y Fidercomsos Produlondos 5 A conflera un pader espacial 

h Wllams Heman Hernández Paredes, para que a nombre y en representación 
Fideicomiso de Cooperación para el Desarrollo, con las más amplias facultades pa 

contraer obligaciones y ejercer derechos en sujeción a lo establecido más adeanif, 
realice los sigutentes actos y contratos 

  

Uno) Suscnba, a nombre del Poderdante todos los escrtos necesanos para solicitar a las 
personas naturales o jurídicas, públicas « pnvadas, nacionales O extrameras su 
insenpeión en los registros públicos que correspondan, asi corho, de ser el caso, solcle 
su cancelación 

Dos) Covtdine la contabiidad del Fideicommso Ecualonano de Cooperación para el 
Desarrollo, que estará a cargo dela Fiductana 

Tres) Celebre a piometa celebrar, a nombre del Poderdamte actos y contratos de 
admistración y cisposición sobre los brenes o activos del palsimomo autonomo, 
necesanos para iniciar, desarrollar y terminar sus objetos y finalidades, especialmente, 
sin ser restactivos los establecidos en el contrato constitutivo del Fidercomiso Ecualonano 
de Cooperacion para el Desarrollo, observando las facullades y limiaciones ad 
impuestas 

Estos actos se refieren espectal, pero no restnchvamente, a las facultades cle enajenar o 
adgquiar a cualquier ttulo y modo bienes de cualquier naturaleza o tomar O dar en 
arrendamiento bienes ¡muebles o muebles, así como para constlur imitaciones de 
domo, garantías reales o personales y cualquier piro gravamen, cuya cuenta no supere 
Ja cantidad que se señala más adelante 

A e 
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del Fidercomiso 
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.« 
Cuatro) Suscriba, a nombre del Poderdante todos las ascatos necasanor Para, dl 

% las personas naturales o jurídicas, instituciones <U OrgaNIÉmIoS, públidos o 
pineci nacionales o extranjeros, actos necesanos para el inicio, desarrollo y ten 

no de Cooperación para e DeRRrR mis0s, 
E diu 

cbjebvos y finalidades de! Fideicomiso Ecuatonaz 
yto suscuiba todos los eserilos necesarios para dar conteslación 4 los requez 
tstes autondados 

Cinco] Suscmba ifohmes, sslados financieros, declaraciones de tibios 
(delermmaciones, pagos, retenciones, etcétera) y, en general, cuelquier tipo de 
documento que sa debe enviar a las personas naturales o Jundicas, instluciones u 
organismos, públicos O pnvados, nacionales o extrenjoros con los que tenga relación el 
Fidexomuso Ecuatorano de Cooperación pare el Deserrollo 

Seis) Designe fimas autorzados de las cuentas de depósitos a la vista o depésiios a 
plozo o de cualguer olío tipo de Inversión O producto financiero, sn perjuicio del desecho 
y etrbución que conserva la Fidumana para revocerlos O pare designer olras inmas 
dutonzadas en dichas cuentas, cumplendo las pallicas de nversión aprobadas por + 
Junta dal Fide.comiso y que se descnben en el siguiente numeral, esperrelmente la a 
leral $) del numeral siete punto uno ralailva a gue se requeñrán elempro de dos 
conjuntas y sm excepción una de elas será del Director Ejaculwo       

      

  

Slete) Realice el manejo de dinero y de las Inversiones, bajo las siguientes politicas 
desorerta 

a) Se favorecerá Inversiones con los principales Bancos del país, equellos «y 
permanentemente se ubiquen en el ranking de los diez prmaros Bancos del Ecuador 
aquellos con los que el Fideicomiso Ecualonano de Cooperación para el Desarrollo 
mantenido una relación da semclo salistaciona 

b) Se invertrá por periodos de corto y mediano plezo, de acuerto con les necesidades del 
Fidercomiso Ecuatonano de Cooperación para sl Desarrolo y condiciones del mercado 

€) Se deberá mantener el poder adquisilwo de los recursos, buscando rendimientos 
iguales o supenores a la tesa de inflación, procurendo la capilalzación de las Inversiones, 
con el menor nesgo 

a) Unicamente se reelizarán transacciones de documentos y papeles de inshluciones 
financieras autorzadas por la Supenntendencia de Bencos y Seguros, y por la 
Supenntendencie de Compañtes Entre jos documentos de negociación recomendados 
consten mstrumentos fiducianos a corto plazo de instituciones financieras tales como" 
polizas de ecumulación, letras de cambio, bonos del Estado, bonos de estabilización, 
certitcados de tesorería, obligaciones, fondos de inversión, fdercomisos, repas y clros 
que se consideren necesarios y que se caraciencen por un riesgo menor 

e) Se minmezará el marejo de documentos da inversión por parta del Fidemwcomiso 

Ecuatonano de Cooperación para el Desarrallo, trasladando las ectudades de manejo y 
custadia de documentos a las Instiyciones bancarias con las que se trabaja 

A 

       

     

 



  

    
1) Las firmas autonzadas pare las operaciones de tesal 
cuentas comentes o de ahorros en Bancos, requerirán siemB 
sin excepcion una de ellas sera del Director Ejeculvo 

yío admmistracion de personas juridicas de las que el Fideicomiso Ecualomano 
Cooperación para el Desarrollo sea integrante, socio o accionista, de acuerdo a las leyes 
y estalutos pertinentes, como por ejemplo Juntas Generales de Socio 0 Accionistas o 

Directonos .. 

El Apoderado tendré ohigación de comunicar al Poderdante de su asistencia a las 
reuniones de los sefendos organismos estalutanos y las decrsiones que en ellos se haya 
tomado, dentro de los einco días siguientes de ofectuada la reunión 

Nueve) En delensa de los mtereses de la Poderdante proponga demandas, acciones y 
recursos Giles, constlucionales, Contencioso administrativos Íscales, así como trance, 
convenga en someter los conflictos a cualquiera de las procedimientos establecidos n ja 
Ley de Arbitraje y Mediación, o los conteste ante las competentes ablondades judiciales y 
administralves que $8 fequera Para el electo, el Apoderado queda debidamente] 
investido de Jas más amplas foculades imñerenies a los procuradores, incluye, ls 

    

  

especiales constantes en el articulo cuarenta y cuatro dei Gódiga de Procedimiento Crvl 
de tal forma que no sea Ja falta de cláusula la que obste para el fiel cumplimento de 
presente poder, debiendo delegar la procuración judicial en favor de uno o van 
abogados en lbre ejercicio profesional El Apoderado podrá hacer a nombre dfi 
Poderdante todo aquello que sea precsso para cumplir a cabaldad con los encargds 
confendos mediante este insirumento y para proteger sus derechos e intereses, por el 
funguna eutoridad pública o pnvada national o extranjera podrá alegar suficiencia de 
poder, deniro del ambito de las alnbuciones encomendadas 

El Apoderado tendra obligacion de comunicar al Poderdante la delegación de procuración 
judicial, dentro de los mico dias siguientes a los que se haya producido ja misma 

Para la celebración de contralos que contengan prestaciones que obliguen al Fidercomiso 
Ecuatorrano de Cooperación para el Desarrollo en una cuantía supenor a cien ml dolares 
de los Estados Unidos de Aménca (US$100.000,00), el Apoderado sequenra de 
autonzacion de la Junta del Fideicomiso 

Este poder terminará en le evento de que se termine la relación laboral de dependencia 
que Willams Hemén Hernández Paredes mantiene con el Fideicomiso Ecualonana de 
Cooperación para el Desarrollo, sin peguo de que sea expresamente revocado en 
cualquier raorento por el Poderdante 

Para el otorgamiento del poder queda facultado el Dr Julio Jurado a certificar lo resuelto 
en esta Junta 

Agicionalmente, la Junta ratíica que los procedimientos de tesoreria a los que se deberán 
someter la tanto el Director Ejecutivo como 18 Fiductana, son los siguientes a 

3) El Gerente Administrativo Financiero bajo la aprobación del Director Ejecutivo sera la 
persona responsable de la administración y contral de las inversiones Para esto utizara 
el sislema computarizado diseñado pera tal efecto, el msmo que proveera de informacion 
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+ adecuada y oportuna de las inversiones efectuadas por el Fideicomiso 
Coóperacion para el Dasarrollo y se apoyará en los sistemas de acceso 

Cooperación para el Desarollo, el Gerente Admilstrativa Enanclero proc 
en el mercado financiero las alematwas de Inversión, en lo referente 2 1 
plazos, rendimientos y nesgos. Posteriormente presentará pera la firma y aproba 
Direstor Ejecutivo la allematva más edecuada an las clcunstancias, fuego proced 
confirmar por esento a la Insistucion financiera la negociación acordada 

e) Los documentos da Inversión se mantandián bajo custodia de las msitucioles 
financieras con las qua el Fide:comiso Ecuatoneno da Cooparación para el Desamállo 
tene relaciones bancamas Sobre este custodle de inversiones se solciprá 
penódicemente las liquidaciones y copia de los documentos que se han negociado ¡ 

     

  

   

  

   

  

a) Para el endoso de documentos, cuando se requiera, la entidad inanciora enviaig al 
Fidercomiso Ecuatoriano de Cooperación para el Deserrallo los documentos; éstos si 
endosados por el Director Ejaculivo y por olra de tas firmas autorizadas y devueltos ales 
msttuciones fnencieras correspondientes 

e) En forma mensual se envará a las Instituciones fnancieras solicitudes de contimajibn 
da inversiones, las que incluirán requerimientos de información ecerca de vencimer 
montos, renciymenlos y retenciones que el Fideicomiso Ecualorieno de Cooperación 
el Desarollo, mantene en las instituciones inancieras, Estas confirmaciones, una JYSz. 
recibidas, se concillarán con el sistema da mversiones y con los registros comtabllk y 
estados financieros del Fide:comiso Ecuatoriano de Cooperación pare al Desarrollo 

M Diariamente el Contador registrará las negociaciones de inversiones realizadas yl 
vencimientos de ese día da colocaciones antadores El Gerente Financiero sel 
responsable de auluelizar el sistema de inversiones 

9) Ss enutrán reportes dinos, semanales y mensuales da Inversiones pera revisión del 
Director Ejecutivo,    Sm más comentaros culma la Junta a las 09 30 am, 

  

omsta, 
ABELARDO PACHANO 

Le dl eb e, 
CÉSAR ROBALINO 
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E, Partes Pulgas Pabgudo 

Se otorgo ante        Notano Tercero del Disinto Metropolitano de Quito, y, en fe 

  

conflero esta DECIMA COPIA CERTIFICADA, de la escntura pública del 

: Poder Especial, otorgado por el Fideicomiso Ecuatonano de Cooperación 

para el Desarrollo, a favor del señor Wiltaras Hemán Hernández paredes, 

sellada y finnada, en Quíto, a once de Enero del año dos mi! trece - 

EL NOTARIO 

  

  

RAZÓN: Es FIEL COMPULSA dla COPIA que me fue 
presentada en JAGTOJAA y dpvuelta al nteresado 
Doy Fe     

Quito 

» JA. 

NOTARIA TERCERA
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ESCRIFURA No 2014-17-01-10 P 

FACTURA No 

RATIFICACIÓN DE 

PODER ESPECIAL 

QUE OTORGA EL SEÑOR 

  

JOSE EDUARDO SAMANIEGO PONCT, 

GERENTE GENERAL Y REPRESENTANTE LEGAI DE 

ANEFIS A ADMINISTRADORA DE LONDOS Y FIDEICOMISOS 

CUANTIA 

INDEJERMINADA 

DI 5 COPIAS 

se pe 

En la cuidad de San Francisco de Quito capital de la Republica del Fenador, 

hoy día jueves VEINTISIETE (27) DE FEBRERO DEL AÑO NOS MIL CATORCE, 

ante mí, DOCTOR DIEGO JAVIER ALMEIDA MONTIRO, Notario Decimo del 

Canton Quito comparece el señor José Eduardo Samamego Ponce, a nombre 

y en representación de la compañla ANEFI S.A ADMINISTRADORA DF 

FONDOS Y FIDEICOMISOS, en su calidad de Gerente General y reprosentante 

legal, conforme el nombramiento que se agrega a la presente escritura 
publica - El compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad,



domiciliado en esta ciudad de Quito, legalmente capaz para contratar y 

obligarse, a quen de conocer doy fe, en virtud de que me exhibió su cédula de 

ciudadania, que en fotocopta autenticada por mí, se agrega a este 

instrumento, y me pide que eleve a escritura pública el conterudo de la 

siguente minuta SEÑOR NOTARIO, En el registro de escrituras púbhcas a su 

cargo, sítvase meorporar una de ratificación, al tenor de las siguentes 

cláusulas PRIMERA.- COMPARECIENTE: El señor José Eduardo Samantego 

Ponce, ecuatoriano, casado, mayor de edad, domcliado en esta ciudad de 

Quito, Distrito Metropolttano, a nombre y en representación de la compañía 

ANEFES.A ADMINISTRADORA DE FONDOS Y FIDEICOMISOS, en su calidad de 

Gerente Genezal y representante legal, conforme el nombrarmento que en 

copia certificada se acompaña como documento habultante - SEGUNDA.- 

ANTECEDENTES- Uno.- Mediante escntura pública celebrada el ses de 

agosto de dos mul nueve, en la notaría Tercera de Quito, en ese entonces a 

cargo del doctor Roberto Salgado Salgado, el señor josé Eduardo Samamego 

Ponce, actuando en calidad de Gerente General y como tal representante legal 

de la compañía ADMINISTRADORA DE FONDOS Y FIDEICOMISOS 

PRODUFONDOS S.A, hoy ANEFI SA ADMINISTRADORA DI FONDOS Y 

FIDEICOMISOS, otorgó poder especial, pero amplio y suficiente cual en 

derecho es necesario y se requiere, a favor de la señora María Fernanda 

Rocha Ruiz, para que como su mandataria, ejecute las actividades señaladas 

en la referida escritura pública, relacionadas con la admimistración y 

representación legal de los fidexcomisos que la compañía administra y 

representa en su calidad de fiduciaria- Dos- En el segundo párrafo de la 

cláusula Cuarta del mencionado poder especial, el mandante estipulo que el 

mandato no podía ser delegado a terceras personas, a no ser que la 

mandataria cuente con la autorizacion, vía escritura pública, por parte del 

mandante Tres Mediante escritura publica celebrada el nueve de 

 



    

cargo del doctor Roberto Salgado Salgado, la señora Maria Fernafta ROEAA 

, y W Samamego Ponce, gerente general de la compañla ADMINISTRADORA DE || 

FONDOS Y FIDENCOMISOS PRODUFDNDOS SA. hoy ANET 5A Ñ 

para el Desarrollo, ejecute las acuvidados determinadas en ci refefido 

instumento — Lamentablemente por una omisión involuntaria cn el 

otorgamiento de la referida escritura de delegación de poder no se conto con 

la autorización expresa del mandante, vía esciitura publica, conforme los 

terminos del referido pode Cuatro - La compañía ADMINISTRADORA DI 

FONDOS Y FIDEICOMISOS PRODUFONDOS 5.4 cambio su denominación por 

la actual de ANEFI 5A ADMINISTRADORA DE 1ONDOS Y ITDLICOMISOS, 

mediante escritura publica celebrada el tres de mayo del dos mul trece, 

inscrita en el Registro Mercantil del canton Quito el día 15 de agosto del 

mismo año- TERCERA RATIFICACIÓN Con los antecedentes expuestos, el 

soñor fosé Eduardo Samaniego Ponce, en la calidad de comparoce, ratifica 

expresamente y da pos bien hecha la delegación de puder realizada en 

relación con el Fideicomiso Fevatanano de Cooperacion para el Desarrollo, 

por la señora María Fernanda Rocha Rule a favor del señor Willams Hernan 

Hernández Paredes, mediante escrituia publica celebrada el nueve de 

noviembre de dos mul doce, en la notara Lercera de Quito en ese entonces a 

cargo del dactor Roberto Salgado Salgado Ln funcion de la ratificación, da 

por cumplida la exigencia establecida en el segundo parrafo de la cláusula 

> 
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Cuarta de la escmtura de poder especial otorgada el ses de agosto de dos mil 
nueve Se sentara razon de esta ratificación, al margen de la escritura pública 
ratificada, otorgada en la notaría Tercera de Quito, la fecha señalada Usted 

señor Notano, se servirá agregar las demás cláusulas de estilo, necesarias 
para la plena valdez de este instrumento público (HASTA AQUÍ La 
MINUTA) - El compareciente ratifica la minuta inserta que se halla firmada 

por el doctor Mauricio Semanate Alvear con matrícula del Colegio de 
Abogados de Pichuncha número tres mil ciento vemtistete (3127 CAP) Para 
el otorgamiento de la presente escritura pública se observaron los preceptos 

legales del caso y leída que le fue al compareciente por mí, el notano, se 

ratifica y firma conmigo en unidad de acto, incorporándose al protocolo de la 
'otaría, de todo lo cual doy fa - 

, S 2 
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wRegistro Mercantil Quito 

El anfrascuito Registrador Mercantil del Canton cu legal Jorma 
CERIIFICA 
Que baja No - 8484 det Registro de Nombramientos de vete y trvs de July 38ET dos. 
mil nueve Tomo 190 «e balla mscrito el Nombrammento de GERENTE GFNERRE Ur: 
la Compañsa “ADMINISTRADORA DE FONDOS Y FIDEICOMISOS ve" 
PRODUFONDOS $.A.%, otorgado a favor del Señor JOSE EDUARDO 
SAMANIFGO PONCE, por el periodo de CINCO AÑOS tiempo cu el uual sjercerá 
In Representación Legal, Judivral y 1 strajudiersl de la Compañia - Que bayo No_3457 
del Registro Mercantil de quince de Sgusto del des mil tree Tomo 194, se halla 
inserta la Escritura Publica de LAMBIO DL PENOMINACIÓN de lo Compañía 
“ADMINISTRADORA DE FONDOS Y FIDEICOMISOS PROMUFONDOS 
SA", por la de “ANEFI SA. ADMINISTRADORA DE FONDOS Y 
FIDFICOMISOS", ororgada Ll tres de Mayo del dos mil trece, ante la Notario Torero 
del Distrito Metropolitano de Quito - Al margen de dicha insoripción NO CONSTA 
note marginal referente a Disolución, Liquidación o Caneclacioo de la presente 
Compañia Con posterioridad a esta isurpción NO CONS ÍA imsurto Nombramiento 
Alano otorgado por la Compañia “ANEFI S.A. ADMINISTRADORA DE FONDOS 
Y EIDEICOMISOS"- Quita a to de Noviembre del das ind e TL 

| REGISTRADOR - 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL 
DE SOCIOS DE LA COMPAÑIA COMERCIALIZADORA DE PRODUCTOS DE ECUADOR 

ECUCOMERPRO Cla LTDA 

CELEBRADA EL 29 DE NOVIEMBRE DE 2016 

En la crudad de Quito, Republica del Ecuadora los vemte y ocho días del mes de noviembre de dos mul dieciséis 
siendo las 10100 horas cn la Av Granda Centeno Urbanizacion El Alcazar, Pasaje 2 No OEZ-02 se reunen 
los siguentes socios de la compañia 4-* qm 

FIDEICOMISO ECUATORIANO DE COOPERACION PARA EL DESARROLLO, propietano de 
299 000 participaciones de USD. 1,00 dólar de las Estados Unidos de América cada una y con derecho a 
299 000 votos, representado por el señor Wuhams Hernán Hernández Paredes en su cabidad de Apoderado 
Especial de la compañta ANEFIS A. Administradora de Fondos y Fidercomssos 

SOTIRIA GRAFANAKL, propictari de 25 000 participaciones de USD 1,00 dolar de los Estados Unidos 
de América cada una, y con derecho a 25 000 votos, representada por el doctor Manuel Santiago Cartagena 
Proaño, en su calidad de Apoderado Especial 

- — MICHELE MACCARI, propietano de $ 000 partcipaciones de USD 1,00 dólar de los Estados Unidos 
de Ámerica cada una, y con derecho a 5 000 votos, quien comparece a la presente junta por su propios y 
personales derechos 

JUAN PABLO SCIURANO, propiétarto de $ 000 participaciones de USD 1,00 dolar de los Estados 
Unidos de América cada una, y con derecho a $ 000 vatos, quien comparece a la presente junta por su 
poptos y personales derechos 

- UNIÓN DE ASOCIACIONES ARTESANALES ELOY ALFARO, propietaria de 50004 | 
participaciones de USD 1,00 dolar de los Fstados Unidos de América cada una, y con derecho a 3 000 
volos, representada por el doctor Manuel Santrago Cartagena Proaño, en su calidad de Apoderado Especial 

De acuerdo con el Estatuto Social vigente actua como Presidente de ta Junta General de Socios el Presidente 
de la compañsa señor Juan Carlos Brito Ramos Y como Secretari, el Gerente General de ta compañía señor 
Wilkams Hernán Hernández Paredes 

Hallándose presentes los socros qué representan la totalidad del capital suscrito y pagado de la compañia los 
comparecientes acuerdan unammemente constturcse en Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de 
acuerdo con lo previsto en los artículos 119 y 238 de la Ley de Compañias, renunciando expresamente al 
xequistto de convocatoria previa 

Con estos antecedentes el Presidente declara legalmente instalada la presente Junta General Extraordimana y 
Uorversal de Socios de la compaña Comercializadora de Productos de Ecuador ECUCOMERPRO Cla Ltda 
y Solicita que se eleve a moción el sigusente orden del dia 

1 Cesión de Partspacions de propiedad de ls seres soctos Juan Pablo Seurano y Metelo 
Maccar a favor de Fideicomiso Lcuotorlano de Couperación para el Desarrollo SS



    

   

    

AUTO 
Seguidamente, el Presidente consulta a los soctas asistentes Si existe alguna sugerencyC gls 1d Moción Y 
expuesta 4 otra mocion altemativa en relación al orden del día para ser considerada a loÁque, pad, 

de los socios asistentes mamficsta que no existe sugerencia alguna o mocion alternativa. OIT 
te 10 

Agotado este procedimuento y nes de tomarla votacion, e Secreraro informa a los sochgs asilypds quedo? 
votos blancos y abstenciones Se sumaran a la mayona de votos simples que se computen 6 CUA dea 
al momento de votar no procede plantear modificacion a la mocion o    

A conunuación, el Secretano procede a llamar a los soctos, uno 2 uno, en voz alt, para que ejerzan su derecho 
de voto luego de lo cual, proclama que el orden del día propuesto ha sido APROBADO, por unanimidad, por / 
la Junta General Extraordinaria y Umvetcel de Socios y, en consecuencia declara que este organo puede 
sesionar validamente por lo que el Presidente de la Junta General Pxtraordinana y Umversal de Soctos anun 
abierto el acto 

Abierta la Junta General Extraordimaria y Unmersal de Socios, el Presidente pide al Secretario imicraf la 
iscustón del orden del día acordado 

1 Cesión de Parcipaciones de propiedad de los señores socios Juan Pabla Seurano y Mifhete 
Maccan a favor de Fidesconuso Ecnatortano de Cooperacion para el Desarrallo 

Toma la palabra el Presidente y manifiesta que los señores Juan Pablo Scuurano y Michele Macari han 
mamfestado su intencaon de ccder la totalidad de las participaciones que mannenen 2 su nombre en a compañía 
Comercializadora de Productos de Ecuador ECUCOMERPRO Cha Ltda a favor del Fidexcomuso Ecuatorsano 
de Cooperación para el Desarrollo En tal virtud, para dar cumplimento con articulos 113 y 118 tueral £) de la 
Ley de Compañas, los socios mencionados, han solicnado que se ponga a consideracion de la Junta General 
de Souos la mencionada cesion de participaciones 

En concordancia de lo mencionada, para dar cumplimento con la solicitud de los socios Juan Pablo Scturano 
y Michele Maccan cl Presidente solicita que se eleve a mocion que la Junta General de Socios APRUEBE la 
“esion de la totalidad de participaciones de propiedad de los señores Juan Pablo Sciurano y Michele Maca 
en la compañva Comercializadora de Productos de Ecuador ECUCOMERPRO Cía Lida a favor del 
Fideicomiso Ecustonano de Cooperación para el Desarrollo 

Seguidamente, el Pressdente consulta los representantes de los socios asistentes $1 existe alguna sugerencra 
sobre la moción expuesta u otra moción altemativa para ser considerada, a lo que los representantes de los 
socios mamiTestan que no existe sugerencra alguna y mación alternativa 

Agotado este procedimiento y antes de tomas la votación el Secretano mforma a los representantes de los 
socios que los votos blancos y abstenciones se sumarán a la mayoría de votos sumples que se computen en la 
votación y que al momento de votar no procede plantear modificacion a la mosion. 

A continuacion, el Secretario procede a llamar a los socios uno a uno, en voz alta, para que ejerzan su derecho 
de voto, Juego delo cual, proclama que SE APROBO POR UNANIMIDAD LA CFSION DELA TOTALIDAD 
DE PARTICIPACIONES DE PROPIEDAD DE LOS SEÑORES JUAN PABLO SCIURANO Y MICHELE 
MACCARI A FAVOR DEL FIDEICOMISO ECUATORIANO DE COOPERACION PARA EL 
DESARROLLO 

Con tal resolucion el Presidente de la Junta da a conocer que, una vez perfeccionadas las cesiones de 
participaciones autorizadas en la presente Junta, la nueva configuracion del capital social de la compañva 
Comercializadora de Productos de Ecuador ECLCOMERPRO Cia. Ltda , quedara estructurada de la segurente 
manera 

    
    

  



  

  

  

  

      

T Capital Suscrito y Numero de | Socio ¡ Pagado Participaciones o 
Fideicomiso Ecuatonano de 
Cooperación para el Desarrallo_| 309 000 309 000,00 
Grafanak Sota 25 000 25 000,00 
Unión de — Asociaciones . 
Artesanales Eloy Alfaro 5.000 $000 00 . 

Total 339.000 339 000,00       

    

  

    

Dela cesión se tomara nota al ruargen en la Escmtura Publica de Consutucion de la compañía al margen de su 
inscripcion en el Registro Mercantil y éh el Libro de Participaciones y Soctos de la compañra 

No habiendo otra punto que tratar el Presidente de ta Junta General de Socios concede un receso para la 
redacción de esta Acta hecho lo cual se procede a dar Íoctura de la musma aprobandola en forma unánime por 
los socios y sm modificaciones, y, declarándose concluida la sestón a las 10K30 

Presidente de la Junta — Presidente de la Secretario de la Junta - Gerente General de la 
Compañia Compañia 

Tuan Carlos Bruto Ramos 'Wlltams Hernan Hernandez Paredes 

Los Socios A 

FIDEICOMISO ECUATORIANO DE SOTIRIA GRAFANAKI 
COOPERACIÓN PARA Manuel Sanuago Cartagena Proaño 
DESARROLLO Apoderado Especial 
Willsams — Hernan — Hemandez — Paredes 
Apoderado Especial 

Liliallcao 
MICHELE MACCARI JUAN PABLO SCIURANO 

MÍ, 
UNION DÉ ASOCIACIONES 
ARTESANALES ELOY ALPARO 
Manuel Santiago Cartagena Proaño 
Apoderado Especial 

 



   
    
   

   

   

HASTA AQUÍ LOS DOCUMENTOS HABILITANTES 
Se otorgó ante mi Doctor ROMULO JOSELITO PALLO QUISILEMA Notario Cuarto de 
canton Quito, en la fecha que consta en el presente Instrumento Publico de CESION (y 
PARTICIPACIONES: OTORGADA POR: MACCAR] MICHELE Y OTRO A FAVOR D 

de ello confiero esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA, debidamente sel! 
Quito, a 28 de 57, E 

l 
DOCTOR ROMULO JÚHS PALLO QUISILEMA 

NOTARIO CUARTO PEL CANTÓN QUITO 
) 

o/



Qu DO 
Factura 001-002-000047681 20161701002002955 

NOTARIO(A) PAOLA SOFÍA DELGADO LOOR 
NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 
RAZÓN MARGINAL N'" 20161701002002858 
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TESTMONO 
CARR CESION DE PARTICIPACIONES: 
FECHA DE OTORGAMENTO [1371 2010 
O DU 

  

    

   

NOTARIO(A) PAOLA SOPIA DELGADO LOOR 
NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO



RAZON. Al margen de la Matnz de CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA DE 

RESPONSABN IDAD LIMITADA COMERCIALIZADORA DF PRODUCIOS DE 

ECUADOR ECUCOMERPRO CIA LTDA, otorgada ante m Doctora Paola Delgado 

Loor, Notaria Segunda del canton Quito, el 07 de enero del 2014, tome nota de la 

Ceston de Participaciones, que antecede otorgada ante el Doctor Romulo Joselito Pallo 

Quislema Notario Cuarto del canton Quito, e) 28 de noviembre del 2016 

Quito, 30 de noviembre del dos mul d1e7 y ser 

JOCTORA PAOLA DELGADO LOOR 

   

    

NATARÍA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 
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TRÁMITE NÚMERO 2453 
    

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN ESMERALDAS 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL CESIÓN DE PARTICIPACIONESDE COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD: 

  

  

  

  

LIMITADA. 
NÚMERO DE REPERTORIO: 1217 
FECHA DE INSCRIPCIÓN. 27/12/2016 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN u 

REGISTRO. LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES. 
  

2_ DATOSDELACTO O CONTRATO" 
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO; | CESIÓN DE PARTICIPACIONESDE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA. 

  

  

  

  

    
DAFOSNOTARÍA NOTARIA CUARTA /QUITO /28/11/2016 7 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA. COMERCIALIZADORA DE PRODUCTOS DE ECUADOR 

ECUCOMERPRO CIA LTDA. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: ESMERALDAS 
  

3__ DATOS ADICIONALES. 
HOY 24/DIC/2016, QUEDA INSCRITA LA CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑIA 
COMERCIALIZADORA DE PRODUCTOS DE ECUADOR ECUCOMERPRO CIA LTDA QUE HACEN LOS 
SEÑORES MICHELE MACCARI Y JUAN PABLO SCIURANO, COMO CEDENTE Y EN CALIDAD DE 
CESIONARIO EL FIDEICOMISO ECUATORIANO DE COOPERACION PARA EL DESARROLLO, 
REPRESENTADO POR El SEÑOR WILLIAMS HERNAN HERNANDEZ PAREDES. 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN LA 
INYALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 

PROCESO DE INSCRIPCIÓN SEGUN LA NORMATIVA VIGENTE     
  

  

      
FEGHA DE EMISIÓN/ESMERALDAS, A 28 DÍA(S) DEL MES DE DICIEMBRE DE 2016 

    KATA! bla sEbs 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN ESMERALDAS 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO BOLIVAR 413 Y MANUELA CAÑIZARES 
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